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Para'la publicación de aviaos’en j GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
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e.1 siguiente horario: | Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
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DIRECTOR

Sr/. JUAN M. SOLA-..

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, sé tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una- de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las1 oficinas judiciales o administrativas de 

—la 'Provincia. (Ley -800, original' N9 204 dé-Agosto 14 de 1908).
BJWSIB IHMM 1 b’ii fl — ll IMM !■! 1»UUSi~~l n..";-- ’ ~ T _ 1 l» IM «SI» liTTl_*n

TARIFAS GENERALES I. -

Decreto N9 TI . 192 de Abril 16 de 1946;

■ Art. I9 — Deroga a partir de la fecha el*  .Decretp | 
N® 4034 del 31 de Julio de 1 944. ¡

Art. 29‘ •— Modifica .parcialmente, entre, .otros, artícu
lo». los Nos. 99, 139-y-l-7-9- del Decreto N9 3649 ;del 1-1 de 
Juiio.de 1944. -

Art, 99 _ SUSCRIPCIONES: EL.BOLETIN .OFICIAL 
se envía’ directamente -por .correo .a cualquier punto de la 
República o exterior, p.revio pago de jla/suscripción.

Por los números .sueltos y Ja .suscripción. ;se icobrará: 

Número del día ..............  ty.................
atrasado’ dentro del mes .....

de más de 1 mes,hasta
1 año .................. ............
Be niás de 1 año .....

Suscripción .mensual .......... ..  . . . ................
, ¿.trimestral ...................

; " semestral ........................
• .anual .......... -■>. . •.. • • • •

•Art. 1Ó9 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
inscripción.

J. ■ .
Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 

d«l m®s de su vencimiento.

'Art. 139 —— Las tarifas del BOLETIN 'OFICIAL se 
ajustarán a Iji siguiente -escala-: •• , 6

■ 0/1 o
0:20

0.50

4
i1

i

2.30 i
.6-.-50

12.70 ' 
¿2-5.

Por cada publicación -por -centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras-cómo üh centímetro','se co
brará UN .PESO- VEINTlglÑCO- CENTAVOS nri/n. 
6$ -1 .25).- ............... . " - " •
Los/balances ü otras publicaciones en que la distribu- - 
ción a el aviso -ho sea'-de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado • y por 
columna. *•  ’ >

c) Los ’ balances de S.ociedaVles Anónimas/ que se ¡publi
quen :en ¡el íBOLEfÚN ¡OFICIAL '-pagarán adejnájs de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho. adicional-fijo:
19 Si ocupa menos de .1/4 pági
29 rDe mas de-1/4-yihasta 1/2 pág. ...... . ” rl'2-:—-

b)

U9 " •• ” .1-/2 " :’---.L — ..20.—
4° ’ ’. ’ ’ .una página ase cobrará eri la proporción 
correspondiente. • - - ' ’ '

d)1 PUBLICACIONES ‘A TERMINO. En .las .publicaciones a 
' término que tengan que insertarse.,p’ar 3 o m^s-días.. y

cuya composición sea .corrida. . 'regirá la siguiente
tarifa: 1

AVISOS -GENERALES 7-('cuvo texto no sea mayor da
1-5’0 palabras) : a
Durante 3 días $ ,10.-—jexced. palabras $ 0.10 cju-
Hasta- 5 días $ 12.— 0.1-2 "

•• ü s- -.- 15.—í •' " ■ " 0.15 ■"- ]5 - - 20.— "• ................... , .0.20 " ¡
" 20 " •" 25.-4- ..............................0.25-30 .. 30.r- ................ " .0.30 — ;

F or mayor término ’$ 40.— exced. pa- . \ •-
labras ............. ..................................................” 0-3-5 -

Juiio.de
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TARIFAS. ESPECIALES '

e) Edictos de Minas, cuyo' texto no’ sea mayor.de 500; 
’ palabras,- por 3 días alternados ,o • 10 consecutivos

$ 50.—el excedente a $ 0. 12 la-palabra.

í) Contratos Sociales, por' término de 5 días' hasta-'3.000 
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargópalabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un
de $ 0.02 por. palabra. ’ .

•<) Edictos de Remates,, regirá-la siguiente tarifa: ■

Hasta 
. • ‘ 1 0 días

l9 —■ De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 1 0 
centímetros....

. ’4 cmts.. sub-sig, . . ,

29 -— Vehículos maquinarias 
ganados,, hasta 1 0 cen. 
tímetros......

. . 4'cmts. sub-sig. ., . .

3? -— Muebles, útiles de tra-.
•bajó y otros, hasta I 0 ■
centímetros .....
4 ctms. sub-sig. 1- . .

h) Edictos sucesorios; por 30 días, hasta. 150 
palabras ............... ........................
El excedente a $ 0.20 la palabra.

$

• Hasta 
■' . *.  2 0- días

Hasta-.v
30 días

15. — $25.—
- 4,_ ” 8.—

20.-
6. •

8
4.-

$ 40

35
10

25.-
.8.-

$ 20

Í-) Posesión trcyhtañal, Deslinde, mensura y.
■ amojonamiento-, concurso civil, por 30 días
.'hasta- 300 palabras “. ..... i ...... .................... ’ $ 4'0.
El excedente a $ 0.20 la palabra.

-Rectificación de partidas, por 8 días'hasta •;
200 palabras ... . . ... . ... • . -
El excedente a $ 0. 1.0 la palabra.

Avisos, cuya-distribución no sea de compo- 
corrida:

k)
sicion

á 5 día*  
•10

15 " - .
20 '■ ” 
30'. ■’

Por Mayor término

De 2 
Hasta

I-®.—-

■$ 2.—- el cent, y por columna
•• .2.50" -

3.50

4.-50-

! , ’■ Aift. 15? —4- Cada publicación por el término legal «o- 
¡ bre MARCAS DE. FABRICA, pagará la.surna.de $ 24),—• 

’ en los' siguientes casos: *"  •'

Solicitudes de registro; derampliación;- de. notificacio- 
í nes; de .sustitución y de renuncia de uña marca. Además 

se cobrará una tarifa suplementaria ■ de $ 1.-00 por centí- 
-metro. y por columna.

Art. 179 — Los balances de. las Múnicipalidades de 
/ Irá. y 2da-, categoría, gozarán de una bonificación del'3*0  
y 5'0 o/o respectivamente, sobre• la tarifa correspondiente.

.PAGINAS

DECRETOS. DEL MINISTERIO DE*  ECONOMIA, FINANZAS Y OSEAS PUBLICAS: 
No. 15167 de Mayo 4 de
" 15170

' " 15171
5

1'5190
15191 "
15192 "
15193 "•
-15194/- "
15195 "
15196 "

6

15197
15198
15199
15200
15201
15202
'15203
15204 .
15205

' 15206
15207

15208
15209
15210
15225

15228 ”
15229 . "

- 15230

1949—Aprueba los planos de ampliación de-redes de distribución eléctrica, ................ *. ................-
" Concede " licencia extraordinaria a. una empleada' del Ministerio ..................... . -...........................
" (Á.M.) .Dispone el levantamiento de la Intervención a la "Bolsa de Comercio, Industria y Pro- .

ducción de Salta, .............. .................. ..........................................................................
" Deja, cesante a una empleada de,Dirección Gral: de Rentas y designa reemplazante ......... ..
", Aprueba la transferencia de arriendo de un lote fiscal ................. . .. ............... .......................
" Dispone se pague -una partida-a Div. Industrial de la Cárcel ..... , • -.
" Deja sin "efecto el decreto No, 14650 del 29^3/949 ............................ ................".............. . ........ .
" Dispone se pague .una partida a la casa "Los 49 Auténticos" ................. ■..............
" Aprueba acta dictada por el H. Consejo de Administración General dé Vialidad de Salta ........
" . Aceptó la .renuncia presentada por una empleada de. Dirección de Investigaciones Económicas 

y Sociales y designa reemplazante .......................... \ ......... :............... : • •••'
" Dispone la apertura de un créditopara pago de honorarios- ..'..................................... .  .. . ..........
" Dispóne se pague una partida ál Sr. Vicente Moncho Parra,'........... ............... . .............. '...........
" Fija precios para la venta de carne en los pueblos de Tartagal y*  Gral. Enrique Mascón! ....
"' Reconoce un crédito a favor de una empleada'de Dirección General de Inmuebles .'.......
" Modifica el' decretó No. 15054 del 26/4/949 ............. ........................................................

\ ’i * *•" ' Autoriza a transferir una partjda de, la Ley de Presupuesto en vigor ...:............ .....................
" Designa personal para Administración General de A.guas de Salta .............................................. •
" Acepta la renuncia presentáda por una empleada dé Dirección Gral.'de Inmuebles
" Dispone la apertura de un crédito para pago de honorarios .............. . .......................... ................

•" -Acepta la renuncia presentada, por una empleada de Dirección • Gral. de Cófñercio e Industrias
' ”, Aprueba la recepción provisoria de- las obras de pintura efectuadas en la Comisaría Sec- ' 

ción Ira. dé Policía . . ............................... .  .............................. .  i..........................  ‘
" Dispone' se pague una partida a Dirección-General'de Arquitectura y Urbanismo ....'.,.. 
" Deja sin efecto- el decreto No. 14251 del 3/3/949 ............     .'
" Adjudica la impresión 'de planillas,-' con destino a Dirección Gral. de Suministros del Estado .

■ " Acepta la renuncia presentada por un empleado de Div. Industrial de la Cárcel y designa,
reemplazante.........  ..'........ ■.. ,........... . ........................ i................... . ............................ .......................

■ " Aprueba Presupuesto- de' Gastos para la Sociedad de Beneficencia de Salta ............... ..
" ‘ Acuerda una sobreasignación mensual a un empleado de Dirección .Gral. de Arquitectura 

•' • y Urbanismo . . .,-........................ . • ' . ..............................     .
" Designa personal ' para . Dirección General de Inmuebles ........... ............... .......... .......................

4 ,aí

5 al

ft

5

5 
g 
í.

6
6
7

(

■ 8 al ,12

12

. DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBÜCA: - ‘ . .
No. 15211‘de Mayo 6 de 1946-r-Acepta ,1a renuncia presentada por un empleqdo de la Caja de’Jubilaciones y Pensiones de la .

• Provincia- .......... . .......... . .......... -....< ...................     ■........
" ' ' Autoriza á Dirección'Provincial dé. Sanidad, a comprar un aparato 'dé anestesia por gases .. 
" Autoriza a pagar una partida g División Industrial de la Cárcel .............. ,

.12',
-15212 "
.15213 ' "

mayor.de
la.surna.de
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" 15214

'• 15215 
" 15216'-

15217 ''

" 15218 "

' 15224

15219 " " " " Autoriza a
■ Salteña de

15220 " " " " n Autoriza a
1522F " " " Autoriza a

Í5222-.......... " " ", Acepta la r
15223 " Nombra, un

' 15226 " 
" 15227: "

PAGINAS

Concede licencia extraordinaria a una empleada dé Dirección de Educación Física y designa 
reemplazante :.......................     ........... . ........................
Aprueba -una resolución dictada por Dirección Provincial de ■ Sanidad.......... ......................
Autoriza a Direc. Prov. de Educación Física, a abonar una partida a la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de 'la Provincia ..
Concede licencia extraordinaria a una ’ empleada de Dirección Provincial de Higiene y Asis- 
tenciá Social . ?. .<................................................■.............  ...
Autoriza a Dirección Provincial de Educación Física,’ a invertir una partida en4 la adquisición 
de artículos de escritorio .........-........... .............. ....................... ..................................:. .

Direc. Provincial de’ Educación Física a conceder un subsidio a la Federación- 
Tenis .............................. . ............ ..................... ........... . ........ . ............ ..................... .
Dirección Provincial de Sanidad, a adjudicar la provisión (de productos ..................
Direc. Provincial .de Educación Física, para-adjudicar la provisión • de un gimnasio

renuncia presentada por el Médico de Cachi ........... . ................•........................ ........ .
i empleado para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia’ .....?......... '

Autoriza a Diréc. Prov. de Edu cación Física a conceder un subsidio a. la Federación Salteña 
de Pelota •....................................
Nombra interinamente enfermera para "La Viña” • ... ................................ *-■■-•'-• ’■........................
Acepta la renuncia presentada por un empleado de Dirección Provincial de Sanidad

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO -DE ACCION SOCIAL Y.SAíAJD PUBLICA 
No. 155 di
" , 156'- '

157 "
.158 "

Mayo 6 de 1949—Concede un' subsidio a don Modesto Escalante ............ •...............
" Dispone la adquisición de un par de anteojos, para ser donados 

" Dispone la adquisicióñ de cinco gramos de estreptomicina ............
" Concede un subsidio a don Segundo Domingo Lamberto ...............

a

MINAS
4802 — Soliictado 
‘4600 — Solicitado 
4791 — Solicitado

. EDICTOS DE
.No.
No.
No.

por
por
por

Agustín Labarta — Expíe. No, 1616—Letra—L—
Pedro Rubén Baroni — Expte.-No. 1617—Letra—L—, .....
.Francisco Vaídéz Taires — Expíe. No. 1538. — .letra—V—,

13 al

16

13
13

13.

13

13

13
1-.

14
14
14

14
14

•15 ■

15
15

¡5 ál 1S- 
’ 18

al 18

No. 
No'. 
No. 
No.

EDICTOS. SUCESORIOS
4829 — De doña Mercedes Isásmendi de Toledo .. 
48'24 — De doña Ramona- Navarro de Vidarte .......

■ 4815 —De don Jesús Tiburcio Saravia .............. 
4803 — De don Antonio Fernández, . .....  ...........

Doña Inés o Irene Ceballos.....................
don Saturnino. Cruz Maldonado,'...........O 
Doña Sara Sivero de Nazr, ‘.................. ..
doña Isabel o Isabel Caucota de Tabarcache o Tabarcachi, 
Doña Elmira Figueroa -'de Ibazeia, ......... - ....................
don Martín Cornejo ........................................... .......
don Juan de Dios Adet- o .etc.’ y otros............................. ’
don Fanor Gutiérrez, 
don Silverio Chavarria 
Doña Clara Orihuela de Zambrano,. . 
don Juan Tomas Galarza, ............. .’.
Tomás.o Tomás -Gomera-indo. García, 
don Ruíino Romero . .:...........

4725 — De doña Celestina Delgado ..............
4723 — De

— De
— De
— De

rio.

No. 47^2 — De
No. 4788 — De
No. 4786 — De
No. 4770- — De
No. 4763 ■+- De
No. 4759 — Dé
Nc. 4755 — De
No. 475S — De
No. 4739 — De
No. 4736 .— De
Nc. 4734 — De
Nc. 4732 — De
No. 4728 —' De

No. 
No. 
No. 
No

doña Clarisa Diez de Cábanillas ...
Don Pedrp Antonio Santillán .........
doña Juana .Burgos de- Vdldiviezo . . 
don Abraham Cornejo ........................

4717
4707
4701
4700 — De doña Águeda^ Amador....... ............... •
4699 —. pe dOn Carlo's Alsina Garrido ......................
4398 _ De .doña Mahibá Assa Majul El Muirán o etc

POSESION THEINTASAL:
No.
No.

’ No.
No.

- Ncl
No.
No. 
No.
Nc,

4828 — Deducida 
4827 — Deducida 
4825 — Deducida 
4806 — Deducida 
4801 — Deducida 
4795— Deducida 
4794 — Deducida 
4764 — Deducida 
4749 — Deducida 
4721
4711 — Deducida- por 
47Q6 — Deducida por

Deducida por 
4694 '—4 Deducida por

— Deducida

o

19

18
18
18
18 ’
18
18
18 •
18
18
13
18‘

’’ 18.-.
.19

19
19
19
19
19
19

, 19 :
19 

.19
’■ 19

19 
al 20

He.
No. 4705 
No.

Justo Pastor Choque y Señora . . 
Rodolfo Frías ......... .....
Pedro Alfonso López y otros ....... 
doña Euírosina Clarisa Mendoza, . 
doña Laura Zuleta de Vargas, ....

20;
23

por 
por 
por 
por 
por
por don Alejandro Suíilato', ............    ,....•........
por don Teobaldo Flores......... ■............... ' .........................
por Riwen Gerstenfeld y Masza y Masza Liba Gerstenfeld de Bcth, 
por 
por

20

doña Nicéfora Pistan .de López . ¡......................... ■
doña Fi’o.me.na Orozco de Dur-and.............. ...........................
doña Josefa o Josefina Várela de Grama jo Gauna y otra 
don José Luis .Gonzan ... ...... .. .•:■■■ ■ •...,.....— • ■ •
don Daniel Gónza ......................................... . .............. .........
don Marcelino J: Chavan la ........................ ..............

21

20
23
20

al 21
21
21
21
21 ' 

cd 22
■ 22 ‘
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- ¿DESUÑÓE '¿MENSURA' -Y ” AMOJONAMIENTO:

' • No..' 4816 Solicitador 'por 'don Manuel Medina .:.'.
No..- 4793 —.Solicitado por don Felipe Santiago. Robles,. .. .;

•REMATES JUDICIALES:
No. 4819 —-Por .‘Ernesto Cámpilongo, 
No.
Jío.
‘No.’
No.
‘No.

__  __  ...... . _._x__ _ . ‘Testamentario de -don José Benigno Posadas",’’......,-....... ..................... ....................... 
4813’— Por ¿Martín ’ Leguizámón, juicio "Ejec. Antonio fot cerda vs.’ Juana Julia Villalba de Cabezas ............. .................
4784 — Por Alfredo Rodrigue?. — "Juic. Ord. División de condominio Catalina Aráoz vs.- Laura Aráez.dé Murúa y otras 
4774 — Por Ernesto Cámpilongo, juidió "Embargó Preventivo/ "s/p. eA-ñrado Nazi-tc c/José‘- At Puisia? . .... i...........’., 
4768 — Por‘Ernesto’Cámpilongo, ¿juicio. "Sucesorio- de Petar • Bebic",' .....'.. ........ ......’........ ........................ .
4689 — Por. Martín Legüizamón, juicio "Ejecütivo Francisca V. de Villafuerte*  vs. Nitdnór Villahi-efte.- ............ . ...............

2J2 al 22
.23--
23"

. - '■ 23'.
23 

" 23

RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS- ¿ ' ■ . ’ ’ ' ■
•No. 4810 — Solicitada por Andrés Kleszyk. y Jesús Laura C^j^z de Kleszyk .........................
No. 4809 —'De la. partida, de nacimiento de Segunda Eleutéíia Narvaez ........................
Ño. 4789 — De la partida de matrimonio de Carlos Reymundo Gramajo -con- Alcira .Arena,

23 al 24
24

VENTA DE NEGOCIOS:
No. 48.07.— De la "Cristalerías Capobianco - Capqbianco y Stelan - Soc. de Resp. Ltda., ............ .....
No. 4799 — Del negocio de cigarrillos, confituras y -Fantasías de propiedad de don Juan Carlos Marín,
No. 4798 •— Del negocio de propiedad de Andrés Bermejo, .. .. - .................... . .—.j...

24 ..
24’
24-

CONTRATOS .SOCIALES;- ... - • - :
No. 4812 — De la. razón social "Cine - Teatrp. Güemes" — Soci de Resp. Ltda." ..............
No. 4808 — Aclaración del contrato social “C. I. M.'A. C.“, Sbc. ‘de-Resp. Ltda.'.',  ......... .
No. 4805 —r Ampliación de capital de la razón social’ “Electro .Química el" Norte Argentino, ¿

24
25

%

al 25 .
al ¿25

2.8

DISOLUCION DE, SOCIEDADES.'
No. 4823 — De la razón social "Nazer y Quinteros", 26

LICITACIONES PUBLICAS:
No. ' ‘

■ No.

Ño.

4820 —De Dirección’Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción de un edificio para la sede de ía Caja
• de Jubilaciones y. Pensiones de la Provincia, \

4811.— De Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para la contratación de obras en las Escuelas de’Mánua- 
. ' lidades de la Provincia ...............................  ’................  . ......... .... ■■ . - -

-4747 — Administración General_.de. Aguas de Salja, para la obra--- "Embalses, obras de tamas - desarenador y canales 
de riego en Coronel Moldes,'-............................... . ....... ■...........    •..............................  -

26-

27

ADMINISTRATIVAS: . - "
‘No.- 4822 — Reconocimiento, de concesión- de uso del agua pública s/p. Luis Patrón Costas,

No. .4780 — Otorgamiento de-concesión de uso dél agua pública s/p. don Emilio Espelta, .'.
No. 4767. — Reconocimiento de. concesión de uso del;.agua pública ■ s|p. José Lqrdiés, ......

2.7-
■ 27

27

ASAMBLEAS . . .
No. 4826 — Del Auto Club Salta,'para el día 22/5/1949,

=’ $’
AVISO' A LOS SUSCRIPTO®^
AVISÓ A LOS ■SüacSiFTORES Y AWADOSRSi.

- íW• Á ‘ LÁ.'i ?ÍÜNICD»ALE>ADES

• AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION: .

27

27
27
27

27
. . ... u

MWISTER10 BE EC0WMIA
FíMZAS Y 0. PÚBLICAS

Decreto No. 15167-E.
Salta', Mayo 4 de 1949-,

‘Expediente No.. 17229.4948’. ...
VISTO este expediente en el. que Admir.is-

’■ tración General de Aguas dé Salta eleva a 
'consideración y aprobación del-Podei^Ejecutivo 
la Resolución No. 423, dictada -por el H Con- - 

ísejo de la misma en fecha .20 de abril en cur- 1 
só; y atento lo dispuesto en la citada Resolu- [• 
ción,

. ; El la Provincia ,,

T A :
.Gobernador de

. D E.C.R. E

Árt. lo.
’ 3ós’ planos

— 'Apruébense 
remitidos a Administración Géner:

y de Aguas de' fraila, por la Compañía de 
tricidad del ‘Norte Argentino, correspondiente

a trabajos de ampliaciones de redes le distri
bución en la Capital de. la Provincia y la Ciu-

dad de .Oran, y cuyas características son las 
siguientes:. SALTA: AX—-C. 18.604, AX—F.-7737,

AX—F. 19043, AX—D. 1'22827',- AXA-F, 14.866.-
ORAN:-AX—A. 13.7.52, AX—D. 2.0'78, y AX—D.
2.077. '

Art. 2o. ‘-L .Autorízase g Administración Ga
bera! de Aguas de Salta para que proceda a

en todas, sus partes ¡ desglozar‘un juego • comgleto d'e la documenta
ción: que corre agregada a estas actuaciones;

Elec-*para  ser reservada en División de- Electricidad 
y. Fuerza Motriz. 'i -

Art. 3o. — : Comuniqúese, publiques^, etc. .

. LUCIO A. ’ CORNEJO 
.Júffio Díaz Villalba

Es copia: ... ■ . '

Pedro Sai-avia Cánepa
Oficial. lo. de Economía,’'F; y. Obras Públicas.

Decretó No..l517Ó-E. ' • ■ f'
Salta, Mayo‘5 de 1,949 „ . , , ,

. Expediente No. 10038/1,949. ' .
VISTO este expediente en el que la Auxiliar . 

■4o. dél Ministerio .de Economía,1 Finanzas y . 
Obras Públicas, señorita Martha Cornejo soli
cita se ‘le conceda licencia con goce dé suel
do por enfermedad a partir del día 12 de di-

.<



SALTA, MAYO 11 DE 1949. PAG.5BOLETIN OFICIAL

ciembre de 1948 hasta el día 10 de abril del j Decreto No. 1519Ó-E. 
corriente año; y ' |- Salta, Mayo 6 de 1949:

Expediente .Ño. 614/R/1949.'
• VISTO este expediente en el que Dirección 

General de Rentas comunica que la Auxiliar 
7o. de esa Repartición, señorita Lía Mercedes 
Moya falta sin avisó desdé el día 5 He marzo 
del corriente año, fecha en -que venció ..la li
cencia concedida para contraer enlace y cor 
asuntos propios, situación que debe tomarse 
como abandono de servicio;

Por ello y atento cc lo • informado por Divi
sión de Personal,

El Gobernador de la Provincia

CONSIDERANDO: •

Que de -la documentación acumulada en las 
presentes actuaciones y las razones invocadas 
por la recurrente justifican que la intervención 
quirúrgica a que ha sido sometida puede en
cuadrarse por analogía dentro de las disposi
ciones contenidas en el artículo 59 del Decreto 
No. 6611/45;

Por ello y teniendo, en cuenta lo . informado 
por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: DECH E T.A-.

Decreto No. .15Í92-É. . ñ .. .
Salta, Mayo ‘6 de 1949..

Orden. de^Patgo.No. 174"'déí 
Ministerio de Economía.

Expediente Ñ? 15.231|49. , 1 '
VISTO este expedienté en el qué la División. 

Industrial de la .Cárcel Penitenciaria,: eleva 
para su liquidación y pago factura .por la su
ma de $' 640.—, m|n. por trabajó, dé carpinte
ría efectuados para la Dirección General' de 
Suministros del.Estado; teniendo en ‘-'cuenta' 
qué la provisión autorizada por Decreto ríúmé- 
rb''12.076 de lecha 29 de octubre de 1948, ha 
•nido recibida de' conformidad;

Por ello, atento lo informado' por Cpñtádúria'' 
General de la Provincia; . ' •

Art. lo. — Concédese licencia extraordina
ria, con goce de sueldo, desde el día 12 de 
diciembre de 1948 hasta él 19 de abril del co
rriente año, a la- Auxiliar 4o. del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, se
ñorita- MARTHA CORNEJO, .por fas razones ex
puestas- precedentemente.

Art. 2o. —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz- Villalba •

Art. lo. — .Déjase cesante a lá Auxiliar 7o. 
de, la Dirección General de Rentas, señorita 
LIA MERCEDES MOYA, a partir del día 5 de 
marzo descorriente año, por las razones ex
puestas precedentemente. .

Art. 2o.. — Desígnase, en reemplazo de la 
anterior, Auxiliar 7o. de Dirección General de 
Rentas, a la 
empleada a

Art 2o. —

señorita IS'ABEL HERRERA, actual 
destajo de dicha Repartición. 
Comuniqúese, publíquese, etc-

Es copia:

’ Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía,. F. y Obras Públicas

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial ló. de Economía, F. y Obras Públicas.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu.-' 
tía General, pagúese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la ‘División indus
trial de- la Cárcel Penitenciaria la suma de 
$ 640.—, (SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), en cancelación de la 
factura .que por el concepto arriba expresado 
corre- q fs. 2 de estos' actuados.

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D, Inciso i, OTROS GASTOS, . Principal 
b) 1, Parcial 31,' de- la Ley de Presupuesto en 
vigor. - • "

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. -‘
Decreto ,No. 15171-E.

Salta, Mayo 5 de 1949.
Expediente No. 18291/47 y 1531/49.
VISTO el decreto No. 13701 de fecha 27' de 

enero ppdo.,' por cuyas disposiciones el Poder 
Ejecutivo declara intervenida a la Asociación 
con personería jurídica- denominada "Bolsa de 
Comercio, Industria y Producción de Salta"; 
atento que a. la fecha han desaparecido 'los 
motivos en que -se fundamentó dicha interven
ción.

El Gobernador de. la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

•Art. lo. — Dispónese el levantamiento de 
intervención dispuesta por ..el Poder Ejecutivo’ 
mediante decreto No. 13.701/49'a la Asociación 
con personería jurídica denominada "Bolsa de 
Comercio, Industria y Producción de feqlta".

Art. 2? — El señor Director General. de-Co-‘ 
mercio e Industrias, don Mario Ruiz de los Lla
nos, en forma 'inmediata y mediante acta que 
levantará el señor Escribano de Gobierno, pro
cederá á la entrega de dicha Asociación, a 
las autoridades de' la misma.

Art. 3o. — Dése, la correspondiente inter
vención a Inspección de Sociedades Anónimas. 
Civiles y Comerciales a los finés legales que 
hubiere lugar. ‘ ■

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, etc.'

Decreto No. 15I91-E.
. Salta,-Mayo 6 de 1949.

Expediente • No. 16827/44.
VISTO este expediente en el que el señor 

Néstor Palermo solicita se apruebe, la transfe
rencia de arriendo del.lote No. 6 ubicado en el 
Departarñento de Anta —2a. Sección—, efec
tuada a favor del señor * Luis H, Cuéllar con 
fecha 2 de 
ta que de 
taca como 
fiscales la

Por ello, 
ñor Fiscal

diciembre .de 1942; teniendo en cuan 
las actuaciones practicadas se des
más conveniente para los intereses 
aprobación de dicha transferencia; 
atento a lo dictaminado por el se 

de Gobierno', -
la

El Gobernador de' la Provincia

DECRETA:'

LUCIO A. CORNEJO 
, Julio Díaz

Es copia:
Pedro Saravia -Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y

Villalba

Obras Públicas..

de fecha 29 de

, Decretó No. -15193-E,
Salta-, Mayo 6 de 1949.
Expediente No.,'631/A/1949.
VISTO el decreto No. 14.650 

marzo ppdo., por el que se dejaba' sin efecto^
el decreto No. 14389/49 y’ disponía además que 
por Dire.cción General- de Agricultura y Gana
dería -sel procediera a devolver la camioneta- 
marca Chevrqlet que en1 fecha- reciente- adqui
riera -lá mencionada ' repartición, dejando sin 
efecto la operación de compra de la " unidad 
de referencia, - . -

— Apruébase con retroactividad al

LUCIO> A. CORNEJO 
Julio -Díaz Villalba

Ministro de Gobierno, J. . e I. Pública
a cargo de la Cartera de Economía F. y O. P. 

Danton • J. Cermesoñi
• ’ Es’ copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de'‘Economía, F. y Obras Públicas.

Art. lo.
2/12/42, la transferencia de arriendó efectua
da por el señor Luis H. Cuéllar en esa misma 
fecha, a favor el señor Néstor Palermo, el lote 
fiscal No. 6 ubicado en el Departamento de' 
Anta — 2a. ¡Sección.

Art. 2o. — Por Dirección General de Ren
tas procédase a confeccionar una liquidación 
de. lo adeudado por el señor Néstor Palermo 
por concepto de pastaje’ desde el día ^2 de
diciembre de 1942 hasta la fecha, conforme a 
lo establecido por la Ley No. 1125 y su decre- 

■lo reglamentario No. 4205 el 12 de noviembre 
de 1940. •

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, e,tc.
LUCIO A. CORNEJO ’

Julio’Díaz Villalba

El; Gobernador-de la Provincia
D.E C R E T.A.: ' / .

Art. lo. — Déjase , sin efecto el decreto nú
mero 14650 de fecha 29 dé marzo ppdo. ■ .

Art.. . 2o. — Déjase subsistente el' decretó nú’- 
mero 14389/49. . '

Ar-t. 3o; —.Comuniqúese, publíquese,' etc.-

LUCIO á; CORNEJO ;
Julio .Díaz Villalba

Es copia:
Pedro Saravia Cáñépa . v

Oficial lo. de Economía, F. -y Obras Públicas;..,

Es- copia: . -. ■

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo, de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15194-E. . _
Salta, Mayo 6 de .1949.

. Órdende. Pagó' No., 175 del
Ministerio de Economía.

Expedienté No. 15309/949,. ' *
VISTO este expediente en eT que I^rección 

General de, Arquitectura y Urbanismo eleva-íac- -

Patgo.No


PAG.'6 BOLETIN OFICIALSALTA, MAYO 11 DE 194S. ■y-- r- - l __ ¿_____ .
—:—: ; ~ ’* * 40. ■ ? . ,

tura 'de; $ '300.'—,' presentada, por- la sastrería j cíón General de Investigaciones Económicas pósito en garantía de 3 1.7.78, efectuado en opor-
"Los 49 Autéhticos",por 'provisión de uñ uni- j y Sociales,- señorita LEONOR SUSANA ALDE- tunidad del llamado d licitación para la obra

. fórme con destino a! chófer 'de' esa Repartí-- J RETE GOYTIA. ■ _ ■ Estación Sanitaria, Tipo A en Guaclíipas; y
- ' ción, don Máximo Gauna; y atento lo informa-í «Art. 2ó. — Desígnase en Id vacante, produ- ptento lo informado'por Contaduría Genéral;

do-por.Contaduría. General, ' '■ ' - «da por el. artículo anterior, á la actual Ayu- -- jQbb6rnador.-de; la Provincia ' - _ '
T*I»raí*v*dr*m  ¿LJortor/rl - I . •

D E 'G..R.E T A : .
do--por-.Coritaduría. General,

El Gobernador dé la Provincia 
DE-CR’ET-A:. ’.

‘Art. lo. - — Previa intervención' de Conta- 
■ duría' General de la Provincia, pagúese por 

Tesorería General a- favor de -la casa "LOS 49 
AUTENTICOS", la suma de $ 300.—' (TRES
CIENTOS PESOS-, MONEDA NACIONAL), ren 
cancelación de la ' factura que por el concep
to expresado precedentemente - corre agregada 
al expediente arriba citado. .

Art. 2o.'— El importe que se dispone liqui
dar por*  el artículo anterior se imputará al 
Anexo D, 
pal a) 1, 
vigente.

Art. 3o.

Inciso XII, OTROS GASTOS, Princi- 
Parcial’ 46 de. la Ley de Presupuesto

—^Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ministro dé Gobierno, Justicia 
I. Pública a cargo interinamen 
de la Cartera de Economía, I 

nanzas y' Obras Públicas.

e

' Es copia:-

Pedro Saravia Cánepa .
• Oficial lo.*  de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto Ño. 15195-E. '
Salta, "Mayo .6 de 1949.
Expediente No. 1486/A/949.

' VISTO este expediente en. el que Adminis- 
ilación- General de. Vialidad .eleva a .'conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo el 
Acta No. 263, dictada por el H. Consejo dé
la misma en-fecha 31 de marzo ppdo.; y aten
to lo informado por Contaduría ■ General,'

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:*

Art.' lo. — Apruébase en todas sus partes 
el Acta No, 263, dictada en. fecha 31 de marzo' 
próximo pasado, por'el .H. Consejo de Admi
nistración Genera! de Vialidad de Salta.

• - Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc,

LUCIO A. CORNEJO 
. • Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno, Justicia , 
. ■ I. Pública a cargo interinamente

. de la Cartera ■ de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Es copia:
. Pedro Saravia Zánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

1

’ Decreto No. 15196-E.
Salta,_ Mayo 6 de 1949,

: Expediente No. 820/A/49 — Sub - Mesa 
Entradas).

-VISTO la renuncia presentada, - ’ •

El Gobernador de la Provincia

D E C^R É T A : .

■ Art. lo. — Acéptase con anterioridad al
■de febrero del corriente año, la renuncia pre- I 
sentada e-por la Ayudante Principal, de Direc-1

dante. 2o. de Dirección General de Investiga • 
ciones Económicas y Sociales, señorita MAR- 
THA ELENA ILVENTO.' , . , -

Art. 3o. — Desígnase en carácter deL as- , 
censo, - Ayudante 2o. de Dirección General de , 
.Investigaciones Económicas y .Sociales, a la ] 
qct.ual Ayudantté ,5o. de la citatdá Repartición j 
oefióra DELMIRA GALLÓ de GUZMÁN, en la j 
vacante producida .por ascenso de la señorita ( 
Mcrtha Elena. IIvento. j

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO ( 

Julio Díaz Villalba
Es copia:.
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 15197-E. ' .
Salta, Mayo 6 de' 1949. ,
Expediente No. 1196/D/49). — (Sub - Mesa

de Entradas).
VISTO este ■ expediente fen el que corren __ _

las actuaciones relacionadas con la regulación -©ficicrl lo. de Economía, F. y Obras Públicas, 
de honorarios por la suma de $ 1.000.—, en 
pago de los servicios prestados por el perito 
contador señor José María Decavi,. en'la cau
sa. incoada a Angel C. Vidal por hurto a Ma
ría Luisa . Cejas, en el Juzgado de Primera 
Instancia y 2a. Nominación en lo Penal; te
niendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 
21, «.Apartado, c) de la Ley de Contabilidad 
y lo -informado- por Contaduría General de la 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia
D E C.R E.T A :

a
$

Art. lo. —* Por Contaduría General procédase 
la apertura de un crédito por la suma de 
'i.000.—, (UN MIL PESOS M/N.J, a efectos 

de atender con dicho importe el pagó de los 
honorarios por los servicios prestados como pe
rito contador en la -causa ya expresada por ei 
señor José María Decavi.

Art. 2o. — El importe indicado precedente
mente, se incorporará 'al • Anexo C, Inciso I, 
OTROS GASTOS, Principal a) 1, de la Ley de 
Presupuesto - én vigor, el que será'tomado- de 
Rentas Generales con imputación al presente 
Decretó.

Art. 3o. — A los efectos del libramiento de 
Ja Orden de Pago correspondiente, pasen es
tos actuados al Ministerio de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública. ' ■

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: • . ’ >

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo, de Economía, F. y. Obras Públicas'. 

Decreto No. 15198-E. .' - " -
Salta,' ?Mqyo ■ 6 ' de 1949. • . . •

.Orden de Pago No. 1'76 del
• Ministerio ' de Economía.

Id. | Expediente .No. 15305/949.
VISTO. éste expediente en el que el señor 

Vicente Moncho Parra solicita devolución del de

Art.' lo. ■— Previa intervención., de Contadu
ría General de la'Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor del señor VICENTE 
MONCHO PARRA, la suma de S 1.778.— (UN 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
MONEDA NACIONAL),'en cardcter .de dévolu- ' 
cíón del depósito en garantía precedentemen
te citado.

Art. 2o. — El importe que- se dispone p’or' el 
artículo anterior se imputará a la cuenta; 
"DEPOSITOS EN GARANTÍA". ' . í

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno, Justicia*  e 
’I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras. Públicas
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa

Decreto No. 15I99-E.
Salta, Mayo 6 de 1949. . .
Expediente, Ño. 710/A/949,
Atento lo solicitado por los abastecedores de 

las pueblos de Tariagal y General-Enrique 
Moscóni, y lo aconsejado por Dirección Gene
ral de Comercio e Industrias,

El Gobernador de la Provincia
D E C H ET A :

Fíjanse los. siguientes 
la venta, de carne .al 
de-Tartagal y General

precios 
público 
Enrique

Árt. lo. — 
máximbs para 
en los pueblos 
Mosconi:
Común, 500 gramos de blando y

500 gramos' puchero ...........
Asado,- 500 gramos de. blando y

500 gramos de costilla.......... ............
Asado, puro blando, picana, pul

pa y lomo.......... ................. •. .....
Jamón y matambre.............. .. ....
Ñáscha................ .................. ................
Lengua .. .. ............................................
Sesos...................... , .. ..........................
Riñones.............•'.............. .

Ztrt. 2o. —. Comuniqúese, publíquese,

$

1.20

" 1.40 
" r.20 

s" ' 1 ..-60 
" 1.30 
” 0,80 
" 0.50 
etc

LUCIÓ A. , CORNEJO’ 
Julio Díaz Villalba 

Ministro de Gobierno, Justicia e 
T. Pública a cargó interinamente 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras ' Públicas. - '
Es copia: ••
Pedirá Saravia Cánepa

Oficia! lo', de Economía,. F. y Obras Públicas.

Decreto No. 1520Ü-E. _
s Salta,. Mayo 6 -de 1949 ■

Orden de "Pago No. 17.7 del 
Ministerio de . Economía.

Expediente No. 1566/J/49. ~ (Sub - Mesa.,de 
Entradas). , . ,
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VISTO este expediente en el que Dirección I tyecreto No. 15202-E.

General de Inmuebles, solicita liquidación de 
5 65.19 m/n. para aplicarlo al pago de la re
muneración anual ' suplementaria d.evengadc 
por la Ayudante lo. de esa Repartición, seña 
rita Olga García Saravia, durante el año 1948, 
como empleada supernumeraria; y

CONSIDERANDO: ’

Que, por pertenecer este crédito a un ejerci
cio vencido y ya cerrado, se hacen concurren
tes las disposiciones establecidas, por el artícu
lo, 65 
. Por 
duría

de la Ley de Contabilidad;
ello y atento a lo informado' por Conta- 
General de la_ Provincia,

El Gobernador de la Provincia •
•DECRETA:

A.rt. lo.; — Reconócese un crédito por la su 
/na !de S 66.19 (SESENTA Y SEIS PESOS CON- 
DIECINUEVE CENTAVOS M/N.), a favor de 
la señorita. OLGA GARCIA SARAVIA, .en pago

4 de Id remuneración anual suplementaria de
vengada durante el año 1948. ' '

Aff.' 2o. — Previa intervención de Contadu
ría General, páguese por Tesorería General de 
la Provincia a favor de' la señorita OLG'A 
GARCIA SARAVIA, lá suma de” $ 66.19 (SE 
SENTA Y SEIS 'PESOS CON DIECINUEVE 
CENTAVOS M/N.), importe correspondiente al 
crédito reconocido _por el artículo que precede

Art. 3o. — El gasto que demande .el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo G, DEUDA PUBLICA, Inciso Unico, Par
tida Principal 3,_ Parcial 4, de la Ley de Prestí 
puesto en vigor — Ejercicio 1949.
I Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

o LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

copia:
•Pedro Saravia Cánepa

"Oficial lo. de- Economía, F y Obras Públicas.

Decreto No. 15201-E.
■ Salta, Mayo 6 de 1949

Expediente Ño/ 1363-/R/-949. •
Visto este expediente en el que' a 

rra agregado el decreto No. 15054,_ .de
ís. 9 .co 
fecha 26 

ce abril en curso, por el que se aprueban pía- 
rillas de horas extraordinarias cumplidas .po'í 
el personal de Dirección General de Rentas 
de la 'Provincia durante los meses de febrero 
y marzo del corriente año, por un importé total 
de í 392,94;" ..

Por. ello,

El Gobernador de l’a Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Modifícase el .decreto No. 15054 
dn fecha 26 de abril en curso, dejándose esta-

■ blecido que- el monto a que ascienden las pla
nillas aprobadas en el mismo. Ib es por un.jm- 

.' porto total de" $ 784,21 (Setecientos ochenta y 
cu.atro pesos con 21/100 m/n.), en lugar de $ 

'392,94. como se consignara en; el citado decreto 
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba ■

■rs copia: ■

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

en
de

‘Salta, Mayo 6 de 1949
Expediente No.. 1635-/C/-949.
Visto lo solicitado por Contaduría General I 

e la Provincia eri nota de fecha 29 de abril , 
curso, y atento 16 dispuesto por el Art. 12o 
la Ley de Contabilidad, .

El Gobernador de la Provincia 
D E C RE T A !

Art. lo. — Autorízase a Contadurí General 
de la'Provincia a transferir del Anexo D - Inciso 
V - Otros Gastos - Principal b) 1 - Parcial 24, 
al Principal a) ,1 - Parcial 22 del mismo Anexoj 
ambas de la'Ley de Presupuesto en vigor, la 
mima de .? 5.000.— m/n. (CINCO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL.). . .

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y. Obras Públicas.

Decreto No. 15203-E.
Salla, Mayo 6 de 1949
Expediente. No. 1156-/J/-1949.

. Visto la propuesta formulada por la Admiius- 
frctción General de Aguas de Salta, en resolu
ción No. 294, dictada por el H. Consejo de 
misma, en fecha 9 de marzo, último;

El Gobernador de la Provincia

la

D E C R E T' A :

laArt. lo. — Desígnanse Auxiliares 5o.- de 
Administración General de Aguas de Salta, con 
la asignación mensual que para dichos cargos- 
prevé la Ley dé Presupuesto en vigor-, por el 
término de tres meses y a contar desde la fe
cha en. que los ■ beneficiarios tomen posesión 
de los mismos, a los señores OSCAR MIRANDA 
JUAREZ é HiLdELBRANDO LOPEZ- AGUILERA, 
clase 1927 — C. I. 32454 y clase s 1927 — C. I. 
2S961, respectivamente, quienes se desempeña
rán en las funciones de Operadores Técnicos 
c'el Departamento de Ingeniería, dependiente 

la precitada repartición.
Art. 2o; — El gasto qué demande el cum- 

.plimiento del presenté decreto se imputará al 
INCISO IV - APARTADO III - PLAN. DE OBRAS 
Partida Principal 1 del Presupuestó de Gastos, 
de Ja ■ Administración General de Aguas 

'Salta, en. vigor. ‘
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

de

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, I. y Obras Públicas.

Decreto No.' 15204-E. - -
Salta, Mayo 6 de 1949
Expediente No. 875-/C/-49 - (Süb-Mesa de 

Entradas).
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Acéptase la renuncia presentadaArt.' lo.
al cargo de Ayudante lo. de Dirección Genera]

Jde Inmuebles, por la señorita ’ MARIA ROSA
CALVO. . ■ • ... . '

j Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO , 
Julio Díaz Villalba •

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Olicial lo. de Economía, F. y ' Obras Públicas.

Decreto No. 15205-E.
Salta, Mayo 6 de 1949

• Expediente No. 1192-|G|49 - -(Sub-Mesá de 
Entradas).

•Visto este expediente en el' que corren las 
actuaciones relacionadas con la regulación de 
honorarios y gastos por la suma de $ 1.006.—— 
en pago e'-los servicios prestados por el perito 
contador señor. Manuel R. Guzmán, en la cau
sa incoada "Angel C. Vidal- por hurtto'a, María 
Luisa Cejas" en .el Juzgado de Primera Instan
cia y Segunda Nominación en lo Penal, te
niendo en .cuenta lo dispuesto en el artículo 
21 - apartado c) de la Ley de Contabilidad, y 
lo informado por Contaduría General .de la 
Provincia, . .

■ Ei .Gobernador de la Provincia 
DECRETA-

Art. lo. — Por Contaduría General procéda'se . 
a la apertura de un crédito por la suma de $ 
1.006.— (UN MIL SEIS PESOS M/N-), a efecto^ 
de atender con dicho importe los honorarios 
correspondientes al señor Manuel R. Guzmán 
como perito contador, y perteneciente a la cau
sa incoada "Angel C. Vidal por hurto a María 
Luisa Cejas". . ' '
. .Art. 2o. — El importe indicado precedente-. 
mente, se incorporará al'Anexo C - Inciso I - 
OTROS GASTOS .- Principal a) ,1 - de.la Ley de 
Presupuesto en vigor, el que será tomado de' 
Regías Generales con imputación al presente 
Decreto.

Art,. 3o. — A los efectos del libramiento de‘ la’ 
Orden de Pago correspondiente, pasen estos 
actuados al Ministerio de Gobierno,- Justicia ó 
Instrucción Pública. • '.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese,- etc.
LUCIÓ A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia: ' . ,
Pedro Saravia Cánepa-;

Oficial; lo. de Economía,. E. y Obras Públicas.

•Decreto No. 1520S-E. . '
Salta, Mayo 6 de 1949
Expediente No. 1616-/G/-49 - (Sub-Mesa-de 

Entradas).*
Visto la

El

presente renuncia,

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Acéptase, con anterioridad al día 
11 de abril del .año en curso, la renuncia pre- 
nerítada al cargo de Auxiliar 7o. de Dirección 
General de Comercio é Industrias, por la se
ñorita IRMA MARGARITA GLASMEYER.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,. etc.
„ - LUCIO’ A. CORNEJO !

Julio Díaz Villalba ?
Es copia: ’; . . . ’
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas-.
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DecretoxNo. 15207rE. . ’
Órden- dé'Pagó No. ’,178 del

’ ’’ Ministerio de Economía. ""
- Saltó, Mqypí6. de-'T949 ’' .

Expediente Ñó.1456-/R/t949. - i ‘ sé liquidara-y añonara a lavor <ie. ia,iirmg;,aa-
Visto'este expe.diénte en el cual corren las- «a. General a layof.de Dirección General ”de i¿h’op-ortunidad en que dicha’W 

-actuaciones relacionadas con la aprobación-deí Arquitectura y, Urbanismo, .con cargo.de oporlu- ..v. j - hk rQñ(ormidad’ '
acta de .recepción provisóricr’de las obras ."Re-? rendición de cuentas» la suma de § .74. blH.Za . _ eraste dtie demande el cuní-

’ Anexo’ 1) -" Inciso T - Otros Gastos -"Principal 
■a). 1 - Parcial 4; de la Ley de-Presupuesto on 

vigor. , • ’ . • , .
, Art. 3ó.’ — Comuniqúese, públíquese, etc.

/ LUCIO . A CORNEJO , 
Julíl? Díaz Villalba' "'

Es copia:- '
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Visto 'este expediente en el cual corren la:

acta de .recepción provisoria’ de las obras ,"Re-”

esta ciudad, ejecutadas .por, el contratista don 
Italo Rondoni, y la .devolución á su favor de 
la suma de 5>97\13 m/n., que .él'nombrado d.e- 
positó oportunamente como garantió de . los 

. .trabajos -de mención; y
CONSIDERANDO: - ' '

Que según consta en'el-acta de referencia- 
‘ las obras -mencionadas, adjudicadas por decreto. 

. • No. 12,87-1 ’de fecha 9 _de , diciembre de' 1948 
; se recibieron dé’ conformidad por intermedio 

de: Dirección. General’de-Arquitectura y Urba- 
. . nisino; ’ ' . ’

Por ello y atento a 'lo informado por Conta- 
General de la Provincia,dríria

El Gobernador ■ de la Provincia

■D E C.R E T A :': ..

lo. — Apruébase la recepción provisoria 
obra .'"Refecciones- Y pintura local Comi- 
Priméra1' de esta ciudad; efectuada ‘por

. Alri.
de la

: - saría
Dirección General de. Arquitectura’y Urbanismo.' 

.ríeigún acta de fs,-2,. - .
"Art. 2b. — Previa'intervención-de Contaduría 

General de la Provincia, páguese por Tesoré- ' 
. ría General a -favor del señor ITALO RONDO- 

NI, la'suma de $ 97,13 m/n.' (ÑOVEÑ.TA Y SIE- 
’■ TE -PESOS CON 13/130 M/N.), en concepto de 

- devolución del importe correspondiente al de
pósito en garantía que efectuara por el con
cepto, arriba expresado. ’

' í .Art. 3o. —■ El importe que se dispone devol-: 
v.ér por el artículo anterior se imputará a la’

. cuenta “DEPOSITOS EN GARANTIA".:, y
Art. 4o.’ ’ — Comuniqúese, - publíquese, etc.

' LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

’ . Ministro de Gobierno, Justicia ?.
. . I. Pública a cargo interinamente

• , .de la Cartera de Economía, Fi-
• ■ \ ’ nanzas y Obras Públicas

Es copia: • ’

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras. Públicas.

? Decreto No. I5208/E.
Orden de Pago No. 179 del 
Ministerio -de Economía. .

■ Salta; Mayo 6 de 1949 , . ’ ’
- Expediente.’No. 1149r/MA949. .

Visto este expediente al que corren agrega- 
\ dqs las actuaciones relacionadas con la liqui- 

' dación a favor de Dirección General,.de Arqui- 
.- lectura y Urbanismo, de la suma de $.74.118,25 
.' ¿importe equivalente,, al 25 o/o . del valor total

•de la obra "Estación ¡Sanitaria Tipo A. en; el 
t •. Galpón'', (adjudicad¿ ’a la’¡Empresa Conrado 

Marcuzzi; teniendo en cuenta "que por decreto 
No., 14919 del 21 de abril ppdo., se- declara ct.la

firma adjudicatario acogida a los geneficios del, 
decreto No.-7683/48, y atentó'-lo" informado por:

., Contaduría ■ General, -

.Él Gobernador :de la'Provincia' 
. ’ . D E C R É T'A': .

Art. lo. — Previa intervención dé Contaduría
J’General de la Provincia, páguese por T'es.gre-

na rendición de’cuentas, la suma de $ .74.1'18,25
) DIEZ Y 

OCHO PESOS CON 25/100 M/N.), importe.equi
valente ál 25 o/b (veinticinco pór ciento)' del 
valor total de la obra "Estación Sanitaria Tipo 
A. en.Él Galpón"/ adjudicada q la - Empresa. 
Conrado Marcuzzi. ...; .

Art. 2o. —, El importe., que ■ se- dispone liqui
dar por • el: - artículo : anterior .se; imputará al.- 
ANEXO I r INCISO I - PRINCIPAL c) PARCIAL. 
"Estación Sanitaria Tipo A.-en El Galpón",, de 
de la Ley de Presupuesto vigente. : .

Art.’ 3o. — Comuniqúese, publíquese,-etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Ministro ele Gobierno, Justicia 
I. Pública a cargo interinamente 
de 'la Cartera’ de Economía, Fi

nanzas y Obras’ Públicas.
Es copia: ' ' _
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras. públicas

, Decretó-No. 15209-É. ■
Salta, Mayo 6 de 1949

. Expediente No. 2Í4-/A/-1949.
Visto este expediente en el cual- Administra

ción General de Agitas de.Salta, eleva a con
sideración del Poder Ejecutivo la.Resolución No. 
435 dictada por el H. Gonsejo de la misma en 
fecha 20 de abril del año en curso; atento a. lo 
solicitado por dicha resolución, ’

EL Gobernador de la Provincia 
D E\C.R ET Á : . - .

Ar.t. • lo. ’ — Déjase ’ sin efecto el decreto No.; 
14251 de’ fecha 3: de marzo del-.corriente- año. ., 
por el cual se designa para desempeñar las 
funciones de Encargado de la Usina- de Ría 
Piedras, al señor FELIPE -TRUJILLO FLORES. ■

Art. 2o — Comuniqúese-, publíquese, etc.

LUCIO A.' CORNEJO
Julio Díaz Villalba

. Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo, de Economía, F.’: y Obras Públicas.

Decreto No. . 15210-E.
Salta,','Mayo 6 de 1949 ■

. Expedienté No. 1535-/D/-1949.
Visto esté expediente en' el cuaP Dirección 

General de Suministros del Estado, solicita pro
visión :.de- 5„ 000 planillas para viáticos; teniendo 
en. cuenta que 'del concursp de precios efectua
do, resulta más conveniente el presupuesto 
prseentado por la; firma Angel Galaneta y Cía. 
S. R. Ltda., y atento a lo -informado por Con
taduría General, . . ■

EL Gobernador do la Provincia
D E C R E T -A : ■ -- '

Air. lo. — Adjudícase/la impresión,’ con des- 
"tino a ,Dirección General de; Suministros del .Es • 
tado, de 5.000 planillas de viáticos, a la firma 
ANGEL GALARRETA. Y;CIA. :S. ’R. i., de acuer-‘

'do al presupuesto ■ que corre agregado: a ís. 2 
de- estos’ actuados, y" con. un -'plazo de entrega
do ochó'días, en la.suma total de $ 278.— - (DOS- . 
Cientos setenta y ochó'pesos m/nque. 
sé liquidará-y abonará a favor de. la. firma;,ad-

Decreto No. 15225-E. /• ’
/Salta, Mayo 6 de 1949
Expediente No. 1607-/IÍ/-949.
Visto la’ renuncia interpuesta, y atento lo 

solicitado por División Industrial de lá Cárcel 
Penitenciaría, en nota de ’ fecha 29 de abril 
ppdo., , , ’ - .'

i . ’ '.
EL Gobernador déla Provincia-

. ’ DE CRETA:
í? . - ,

Art. lo. --•Aceptase, co’n anterioridad al día 
2 de -mayo en curso, la-renuncia presentada 
jjór el Ayudante 4p. de División Industrial de . 
let Cárcel Penitenciaría, don MAXIMO LINARES;”.’ 
y nómbrase en su reemplazo, con anterioridad 
a la fecha citada,. al actual Maestro' Panadero;- 
don DOMINGO' A. G’ALVAN. * ' - ,

’Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, éic.

LUCIO. A. CORNEJO
Julio Díaz- Villalba

■ Ministro de . Gobierno, -Just’^iá e 
í. Pública a cargo interjnamsnte

-' de la Cartera de Economía,_ Fi
nanzas y Obras Públicas.

Es copia: .. . -
■ Pedro Saravia Cánepa ; '
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Publicas.. ’

Decreto -Nó.-I5228-E. t •
''Salta, mayo 6 de 1949._
Expediente No.: 106.72-/1949.
Visto este expediente al que corren agrega-' 

das las actuaciones .por-las.que la. Intervención’, 
de la Sociedad de Beneficencia de Salta ele
va a consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo el proyecto de presupuesto a regir en 
'el corriente año en dicha, Institución; y

CONSIDERANDO: • • ,

Que por decreto No. 43492 del 19 de enero’de v 
1949; se dispuso la intervención a la Sociedad • ' 
de Beneficencia " de Salta,, a fin’ de asegurar 
el regular funcionamiento de- todos los estable
cimientos Hospitalarios a su cargo, o sea: Hos- . 
;.ú.tal del Señor del Milagro; Hospital de Niños - . 
"Francisco Uribúru"; Sala Cuna; Maternidad 
Modelo "Luisa Bernal de Villar” y el Hospital 
"Josefa Arenóles ’de, Uribyru"; . ,

Que por decreto- No. 13718 del 27 de eneró 
ppdo.. se fijó en $ 100.00.0.— m|n. mensuales, el 
Presupuesto dé la Intervención de la Sociedad de 
Beneficencia de Salta/ con 'carácter provisorio. 

layof.de
cargo.de


OFICIAL.

modificable una vez que dicha intervención es
tablezca el proyecto definitivo para su eleva- 
ción al -Poder Ejecutivo, abriéndose un crédito 
de urgencia dé*~4a'ñtíturalé'zá-denlos ‘previstos, 
en el art. 2o. de la Ley de Contabilidad, en la 
cantidad suficiente para'-cubrir -los gastos ori
ginados por dicho decreto;

Que en base a tal disposición la intervención 
de referncia acompaña dicho proyecto.'de Pre
supuesto con las modificaciones que sé ha creí
do oportuno introducir, que comprende a los 
cinco Hospitales dependientes de' tal organismo, 

•¡ SALTA, MAYO. .11 DÉ .194?., __

el que. -se eleva á la suma de í 1!996.857,72 
•m/n.;

.Por ello, , ,a
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros......

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase el siguiente .presupues
to de ■ Gastes aregir én el año 1949 en la So
ciedad de Beneficencia de Salta (Hospital1 del 
señor del. Milagro; Maternidad Modelo "Luisa 
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Bernal .de- Villar”, Hospital de Ñiños Francisco 
Uriburu, Sala Cuña, Gota de Leche, Hospital, 

de Tuberculosos "Josefa Arenales de Uriburu" 
y Sanatorio de la 'Sociédád de Beneficencia), 

cuyo monto asciende a la suma de $ 1,996..
857.72 m/n. (UN MILLON NOVÉCIENTÓS foo- 

VENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUEN

TA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y DOS 
CENTAVOS, M/N.)', 'dé acuerdo a la siguiente 
discriminación: ■>

I — GASTOS EN PERSONAL

Partida Kb . ■
de Bemun. Crédio anual

Prin-. 
cipa!

Par- i 
cial

Cía- Categoría o concepto 
se car

gos
mens. m$n.

Parcial- ■ Principal

a) Sueldos: « 1.215-.720 
/ - .

1. Partidas Individuales 331 - ,. 1.117.440.—
1

’ 2 Partios Globales 98.280.—

1 Personal 'Administrativo ' ■ •
4

♦
• t

■58.200. —
1 Partías individuales . ' 13 53.400.— • ' ■ 1

® * —

5 Oficial’ 5o. . 1 .600.— 7.200.—
8 Auxiliar Mayor 2 450.— , 10.800.— ■ . I • • '

14 Auxiliar 5o. 9 300.— 32.400.— ,.
16 Auxiliar 7o. 1 250.— 3.000.— 1 «

2 Partidas globales 4.800.—
-i A -

' 1 Personal transitorio a sueldo e • . . - A
Para pago de suplencias, contratación de- per- , -
sonal no'individualizado y reconocimiento de

.servicios •' t , 4.800.— .
2 Personal 'Técnico 611 640.

.1 Partidas individuales ' ’ 143 f 563.540.—'

2 Oficial 2o. 4 750.— 36.000.—
- ' * 9 Auxiliar Principal 14 425.—■ 71.400-.—B 11 Auxiliar 2ó. 24 . 375.— 108. ÓOQ..—..

- ' 12 Auxiliar 3o. 6 . 1 350.— -25.200;—
13 Auxiliar 4o. 15 . 325.— 581.500.—

"14 Auxiliar 5o. 41 300.— 147,600.—
15 Auxiliar 6o. 11 275.— • 36.300.— *

’ . 16 Auxiliar 7o. ■ , ' ' 24 250.— ' 72:000..—
. 19 Ayudante lo. 4 • 180.— 8.640.—

2 Partidas globales - 48.000.— ■

1. Personal transitorio a sueldo
.. / ■

- '
Para pago , de- suplencias, contratación de perso-
nal no individualizado y reconocimientos de i
servicios. 1 48.000.—

; 3' Personal obrero especializado. .25.080.—
1 Partidas individuales 6 ! 22,800.—

11 Auxiliar 3o. 2 . 350.— 8.400',—
14 Auxiliar 5o.. - ' . . , ' 4 3Q0.— 14.4ÓÓ'.—

2 Partidas globales . 2.280.— r»

, ’ » ■ i
- 1 Personal transitorio, a sueldo. 1 .»-■ : .

. ‘ ■ Para pago de suplencias, contratación de per- * ’
; sonal nó ■ individualizado y reconocimientos de ■ 2.280.—

• ’ servicios. . * ;
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Partida • Crédito Anual
Nó. de ‘ Remuneración

Princi?,, Par- . Glár Categoría. ;o concepto
pal - cial ‘ sé , •:. ■ • ■: ' • ■,.

. Parcial- : "rnSn., . Principal

4-

10 "

Crédito Anual cargas • mensual" •Parcial > rh$ñ. Principdl

Personal obrero no calificado : 
, 1 Partidas individuales ' " ’

15. Auxiliar .6o., "
16-,Auxiliar 7o.

2 Partidas globales ; ,

1 Personal transitorio a sueldo. -
Para cago de . suplencias, contratación de, per
sonal no' individualizado y reconocimientos 
servicios. . " .

Personal de Servicio ;
1 Partidas Individuales

■ . ' 16 Auxiliar 7o.,
28 Cadete lo.

2 -Partidas globales

1 Personal transitorio a sueldo. 
Para, pago de suplencias, 
sonal no individualizado y 
servicios.

contratación de 
reconocimientos

de

per- 
de

287.400.—

... C-leró-
1 Partidas "Individuales

- 14 Auxiliar 5o.

22 Cadete lo.

báneficios:c) Bonificaciones, suplementos y otros
Sueldo anual suplementario 

Personal. Administrativo 
Personal t'écnico , '

2
' 1 

. .2

Personal' .obrero especializado ,
4 Personal obrero no calificado
5 Personal de servicio

Clero .

3

■ .10

3 Subsidio familiar y bono maternal ”
1 Personal , Administrativo
2 Personal técnico — ,
3 Personal ‘obrero especializado .
4 Personal obrero no calificado
5 Personal de servicio . •

.PARTIDA
Categoría o Concepto,

. Principal . Parcial

. e) Aporte patronal:

1 Caja de Jubilaciones 
Administrativo ■

Aporte
. 1 Personal'

2 Personal técnico
3 Personal obrero especializado

4 jpersoiiab obrero np .calificado
5 Personal. de servicio

Clero .. y. •

86*  .
14.

*72 '
,275
25(3

262.200¿—
:46'.200_-
216.000.-

25-. 200.-

. 25.200..
■202.200.—

62

61
.1

2
4

15

184.200,—

250.—
■100.— ■

300.—
125.—
100 —

■"-TOTAL I—'GASTOS EN PERSONAL

183.000.—
1.200".—"

181000.—

18.000.—

31.200.—

‘ 7.200.-
6.000.-

18.000.-

4.450.-
■ . 46 .‘970.-

1.900.—
■21.850.—

- 15.35.0,-
2.600 -

" .4.449.60-,
■ " ® 461970.'—.

J.89,8.40^, 
21.849.60
15.348.—

31.200

242.665.80
93.120.—

15.348.-

Créditíj}' Anual

m$n.
Parcial Principal

6.516.—
67.636.80 ■
"2.736.— .

- "31.'464t—
22.104.—

3.744

e

134.197.80

134>197.80

.1.458^5.80 ■
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II — oraos GASTOS -

PASTID'X' . Crédito Anual
CONCEPTO- •

Principal Ptjrcfttl"
. m$n.

Parcial • '■ Principal

a) Gastos G’eSSraí'é’si . 53$ 471.92 ■

1 Servicios -generales dé la Intervención" de la 
Sociedad de Béneficeñcia

o
3

11"
13
14
22

Adquisiciones varias
Combustibles y lubricantes " _
Drogas y prouctos químicos
Energía electrice} , ,
Gastos generales a clasificar por inversión

8O'.'9Ó4. 
48?000t 
96ib00.
Í9-’2Ó0‘.
36.000.

26
.28

32
37

Limpieza, menaje y bazar
Maquinas, motores y herramientas, su conservación'.... 
Pasajes, fletes y acarreos . ’ -
Racionamiento y alimentos . .

- - 4.800’.—
..3.967.92

• 6001— -
-240.000.— 1

538.471.9°

41
■ 42

47

Servicio de comvlicaciones
Servicio de té’ café ’
Utiles, libros, impresiones y encuadernación

1.200.-
1..800.-
6.000.-

TOTAL. II — OTROS GASTOS GASTOS 538.471.92 ..

Art. 2o. — Fíjase el Cálculo de Recursos‘ de la Sociedad de ’ Beñeíice'ncia • de Salta (Hospital. del Señor del Milagro - Ma
ternidad Modelo -Luisa Bernal de Villar - Hospital de' Niños Francisco Uriburu - Sala Cuna - Gota de Leche - Hospital pa
ra. Tuberculosos "Jo'sefa Arenales de Uriburu",- Sanatorio de la Sociedad de Beneficencia), para el año Í949, en la .suma 

: de; -1.996.857’.,72 (UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS'MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE'PESOS CON; 
• ” SETENTA Y DOS CENTAVOS M/N.), destinado a ’ atender el Présuoúesto de Gastos que se fija por el artículo que antecéd 

de acuerdó ál siguiente "detallé: . '

•CALCULO DE RECURSOS
Subsidió de la’ Provincia de Salta ................................ .......
Subsidió Municipal............................  ........................................
Subsigo Naciontd:

: Hospital del Señor del Milagro-.............
Maternidad "Luisa Bernal de Villar ... . 
Hospital de Niños ‘.'Francisco Uriburu 
Sala Cuna "Gota de Leche" ...............
Hospital para Tuberculosos "Josefa 
Arenales de Uriburu" .......................

Ál'qúiléres de'inmuebles pertenecientes a la Sociedad de 
Beneficencia'’ .. .'........................................................................
Recaudación.' corno ‘entradas del Sanatorio -y de servicios 
de rádioiogid, electricidad médica, consultorios externos, 
etc.................................. ................................. •.........   . .. .

$ 138.000.—
4.800.—

100.00Ó.-
’SO.OOO'.-
50.000'.—

. 100-000

13.944.60

120.000.—

&

. f
‘ Cbntribücióñ'- póV' paitó 'del Superior Gobierno de la Pro-

• viñciá’ coñ'cárgo1 dé ’ oportuno reintegro .............. ................ 1.110.113.12-

TOTAL DE RECURSOS 1.996.857-.72

Art.-3o. — Oportunamente dése .cuenta a la H. Legislatura de conformidad 
Ley dé’CóñtabihdSÓ" eñ vigor. ■ ’

con la segunda parte del artículo -120 dé la

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz.Villalba - - 

Danton Jl'’Ceniie*crrai
® Es copia: "

• • , pee>b8;sxhavia cañepaI . V .
•v Oficial” 1» de Economía, F. y O. Pública»”
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soporté circuito cirpular.
10.000.—

’ coatrugadós; varilla 
-Precio............... ... .
- Dos cilindros "A" para oxí- ' 

21-geno 'N9 615-747 ........ ..$115,—
el Un cilindro oxígeno "C"

■■ . señor FRANCISCO 'GUTIERREZ al cargo de- N* ' 190847 '....................... •• " ■ 95.—
...Auxiliar Mayor de la Caja de. Jubilaciones y. Dos cilindros Ciclopropane:

■ * - ' ' ’ N9 65604-50261 por cua-
240.—

Un cilindro Ciclopropane ‘ , ,, 
por cien galones N9 8’431 " 230.— 
Un cilindró Protóxido de . .
Azoe, por 250 ‘ "galones .
N»’’ 84483' ... .-A. ..'..y' 135.—'$

El -Gobernador .de la Provincia ,

' 'b-É-C-’R E'T-'A L

Atento lo solicifá'd'o“pór Dirección.Génefál dé*  'Art?'19 — -Acéptase, con' anterioridad ál 
Arquitecturá y Urbanismo éri mota ,de. fecha 4 abril ppdp.', la renuncia presentada por 
de mayo en curso, - . •. -

‘ El Gobernador de.. la Pró’yíncia
- D E C R E’T A :

Decreto- No. 15229-E.
-.Salta, Mayo 6 de. 1949
Expediente No, 1694-/A/-949.

$

Art. lo. — Acuérdase, con anterioridad al día 
lo. de abril próximo pasado, una sobreasig
nación de $ 150.— (Ciento cincuenta pesos) 
mensuales, al Auxiliar 5o. (Sobrestante de la 
Escuela Primaria de Cafayate) de ■ Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, señor 
CALIXTO RIOS, en razón dé que’ el mismo se 
hará cargo además de la obra Escuela Enoló- 
gica de Cafayate.

Art. 2o. — El gasto que -demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará 
al. Art. 3o. del Decreto No. 9767/48 .

Art. 3o. — Comuniqúese, -publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ministro de Gobierno, Justicia
I. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas.
Es copia:

e

Pensiones de la Provincia.'
Art. 2o.'— Comuniqúese, publíquese, insér- renta’-galones . 

tese en el Registro Oficial y archívese.

, LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesoni

Es^copia: . - . '

Antonio 1. Zarnbonini Davies
Oficial Mayor-de Acción, Social y Salud Pública TOTAL .

' 815.

... $ 10.815.—

- Pedro Saravia Cánepa
Olicial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15230-E.
Salta, Mayo 6 de. 1949 
Expediente No. 1668-/A/-1949.
Visto las vacantes existentes,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. lo. — Designase Auxiliar 5o.,, con la 
asignación-mensual'que para dicho cargo fija 
la Ley de Presupuesto en vigor, de la Dirección- 

. General 'de Inmuebles, a la señorita PILAR JUN
COSA, -actual empleada supernumeraria de di
cha repartición, quien deberá prestar servicios, 
en la. Tesorería General de la Provincia.

Art. 2o. — Desígnase Auxiliar 7o. de Dirección 
General de Inmuebles, con la asignación men
sual que para dich® cargo fija la Ley de Pre
supuesto en vig&r, a la señorita ESTER BOTE- 

' la

Decreto N5 15212-A. • 1
Salta, mayo 6 de 1949.
Expediente N9- 10.652(949., ■
Visto este expediente en qué el doctor Os

car A. Davids, ofrece en venta con destino , a 
la Dirección Provincial de Sanidad, un apara- 
•|o de anestesia por gases, totalmente impor
tado, marca "Foregger" modelo "Chilean Mid- 
get", al precio total de $ 10.815, incluido im
plementos y tubos de gases; y,

CONSIDERANDO:

Que el aparato ofertado resultará de indis
cutible -beneficio para da Dirección ’ Provincial 

! ae Sanidad por los . servicios que prestará a 
|la misma,.-y que su adquisición es de todo 
¡ punto conveniente no solamente por su esca- 

■¡ sez que lo coloca en situación .de ser quizás el 
único existente en el-Norte de la República,) Visto este expediente en que. la División Iri- 
mnc también por lo módicq -de su- precio; ; dustrial de ’la Cárcel Penitenciaria eleva fac- 

. ■ turas por encuadernación de dos libros de de-Que en consecuencia, concurren en este caso ¡ , ■ , ,
las circunstancias previstas en el .artículo 5(1 . cre|os y resoluciones correspondientes a los 
inciso c) de la Ley de Contabilidad en vigor;-’,’ úiesgH de julio y agosto,, setiembre y octubre', 

i - '
Por ello y atento lo informado por Contadn- ¡ anibos del año 1948 y arreglo de cuatro guías 

títíí General con fecha 29 del mes ppdo.,

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del .presente decreto, se -imputará al 
Anexo E, Inciso VIII, Otros Gastos, Principal 
b) 1, Parcial 3 a’e la Ley de Presupuesto en vi- . 
gor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cerciesoní

Es copia:

Antonio I. Zarnbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 15213-A.
Salta, mayo 6. de 1949.
Expediente N9 15.233)49 M. E. F. y O. P.

E1 .Gobernador de la Provincia
D-E-C RETA--

i9 — Autorízase' a la DIRECCION PRO-

1 - , .. '. LLI, actual empleada: supernumeraria de 
misma. •

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

- LUCIO A: CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

. Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art.
VINCIAL DE SANIDAD p.ara comprar al doc
tor Oscar A.' Davids, el aparato de su propie
dad, totalmente importado, de anestesia por 
gases, cuyas características se detallan a con
tinuación, como asimismo, los implementos y 
tuvós de gases, al. precio' total de DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE PESOS ($ 101815) 
m|n„-

■ Aparato “Feregger" • modelo "Chilean Mid- 
get",' tres medidores. No. 12150; vaporizador 
para Eter,-, filtro N9 57-1; bolsa; cabezales; esl 
tuche y pié N9 5. Dos cánulas faríngeas con- 
nell; tres sondas Woven N9 "32 rectas; seis son-

telefónicas con destino a este Ministerio, por 
un total de $ 38.35; atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 5, .

El Gobernador de la Provincia

, ' D”E C R, E T A :

Art. I9— Autorízase al Habilitado Pagador 
del .Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica a pagar a la , DIVISION INDUSTRIAL DE 
LA CARCEL PENITENCIARIA, la' suma de 
TREINTA Y OCHO PESOS CON 35)100 ($ 38.35) ,

mln. en cancelación de Las facturas corrientes 
de fs 2 a 4 del presente expediente, y por el

SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N» - 15.211-A. ‘.rj , < : ' í j *;
Salta, mayó:6';’"de; J.949.1. ; . ■'. J.
Expediente N9 10.647(949.• ' ,

■ Vista la renuncia elevada' y atento lo soli
citado por'la Caja de’ Jubilaciones y Pensio
nes, ’ ■ ' i !

das Magill, N9 19-21-26-32-38; • cuatro conexio
nes N9 8 para sondas; un adaptador angular 
N9 3; una conexión Rovenstine N9 157-A-; un 
laringoscopio Folding con dos -hojas, mediano 
y chico; un . transvasador; un juego de ángu
los Rovenstine; una válvula digital N9 10 con 

sonda; cuatro boquillas nasales; un adapta
dor . N9 4; • una máscara Connel; un adaptador 
máscara Connel; una válvula Foregger N9 34-E 
con gotero Eter; un brazo horizontal; una pie- 

') za en “Y" N9 185 can- válvulas; dos tubos

concepto expresado precedentemente; debien
do ser atendido el gasto con fondos que me
diante Orden de Pago Anual N9 122’, se orde
nan liquidar con cargo al Anexo E, Inciso I, 

Otros Gastos, Principal a) 1, Parcidl 47 de la 
Ley de Presupuesto en vigor-,

Art, 2o. —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

” LUCIO A. CORNEJO \ 
Danton 'J. Cermespní

Es copia: “ e '

. Antonio , I. , Zambonníi Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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Decreto N9 15,214-A. . ’ • ced'enfemente; debiendo t imputarse esta ero- ■ permita sufragar los gastes que' demande, -la
-Salta, mayo 6 dé 1949. *gación  a la Partida' 10, Principal a) Gastos
Expediente N9 10.595|949. Varios, del decreto N9 1 ,
Vista la "licencia solicitada y atento- lo infor- -la distribución de los fondos asignados en el

. ruado por División Personal, ■ ¿

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA:I

Presupuesto vigente para el ■ cumplimiento de 
'la Ley N9 780.
j Art. 2.o, — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

. Art. I9 — Concédese licencia extraordina-
ria, sin goce de sueldo, y por razones particu- j 
lares a la Ayudante 59 de la Dirección Provin- ' 
cial de Educación Física, señora MARIA SA
RA LOPEZ DE BERBEL, a contar desde el 18 
de abril ppdo. hasta el 31
en curso.

Art. 29 — Nómbrase en
Ayudante 59 de la Dirección 
cación Física, ■ a la señora 
TAS DE NAHARRO, mientras dure. la .licencia

• concedida a la titular, señora de Berbel.
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér-.

tese en el Registro Oficia] y archívese.

de mayo del año

carácter interino. 
Provincial de Edu- 
ANA DIAZ PUER-

LUCIO A. CORNEJO 
Danton 'J. Cermesoni

Es copia. ■
Antonio 1., Zambonini Davies

Oficial' Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 15.215-A.
Salta,mayo "6 de 1949.
Expediente N9 10.461|949.
Vista la Resolución N9 -.96 de la Dirección 

Provincial de Sanidad y atento lo solicitarlo 
en él punto 39 de la.misma,

. El Gobernador de la Provincia
■ DECRETA.:

~.i_ ,.c_ 1 2_ organización del Torneo*  Internacional orga-
14.895)49 que ' aprueba nízado por dicha1 entidad y que se llevará a 

cabo entre los días 14 a 17 de abril próximo 
pasado; atento a'lo informado por la. Dirección 
Provincial de Educación Física,

. LUCIO- A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia: '
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 15.217-A. .
Salta, mayo 6 de 1949.
Expediente N9 10.330)949.
Vista la licencia extraordinaria solicitada; 

atento a los motivps que la fundamentan y lo 
informado por División Personal a fs.. 3 y 5.

. . El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

J9 — Concédese tres meses de 'licenciaArt.
extraordinaria, sin goce de sueldo, a la Au
xiliar 29 (Secretaria) de la Dirección 'Provin
cial de Higiene ,y Asistencia Social, señorita 
ANA. MARIA CLAPS, a contar desde el 27 de 
lebrero del año en curso.

Art.' 2.o — Comuniqúese, • publíquese, insér
tese en9 el. Registro Oficial y archívese.

. LIJCIO A. CORNEJO*  
Danton J. Cermesoni , 

Es copia:
Antonio I. Zambonini Dávies

Oficial Mayor ae 'Acción Social y Salud Pública

El Gobernador de la Provincia
■ D E C R E T A :

Art. 'I9 — -Autorízase a, lá DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION FISICA a conceder 
un subsidio en la suma de’’ OCHOCIENTOS 
PESOS ($ 800) m|n. a la FEDERACION SALTE- 
ÑA DE TENIS, de acuerdo. a. lo expresado pre
cedentemente; debiendo imputarse' esta .eroga
ción -a la Partida 2, inciso d) SUBSIDIOS del,' 
decreto N9 14.895)49 que aprueba la distribu
ción de los fondos asignados en 'el -Presupues
to vigente para el . cumplimiento de la Ley ' 
N9 780. -

Art. 2o. — Comuniqúese, .publíquese, .insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO-A. CORNEJO , ■ 
Danton J. Cérmesom

Es copia: • ‘ '
Antonio I. Zambonini Davies

Oficia!! Mayor de Acción. Social y Salud Pública

— Apruébase la Resolución N9 96
22 de marzo ppdo de la Dirección 
de Sanidad. ' , .
— Déjase sin efecto el decreto N9

• Art. I9 
de fecha 
Provincial

Art. ’ 2?.
14.315 de 8 de marzo del año en curso; y nóm
brase’ Auxiliar 39 (Enfermera para la locali
dad de • Río del Valle a la, señorita LINA CA
ZON. . '

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér-’ 
tesé en el Registro .Oficial y archívese.

LUCIO Á. cornejo 
DANTON J. CERMESONI

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 15.218-A.
.Saña, mayo 6 de’1949.
Expediente N° Í0.564|49.
Visto • este expediente en que la Dirección 

Provincial de 'Educación Física solicita . auto
rización para adquirir "diversos artículos de 
escritorio con destino a dicha Repartición, y 
atento a lo manifestado por la' misma.

Decreto'N» 15.220-A.
Salta, mayo 6 de 1949.. 

Orden de,'Pago No. 56.
Expediente N9 10.426(949. '
Visto este expediente relativo v a las actua

ciones registradas por la Dirección 'Provincial 
de Sanidad para la provisión con destino al 
Servicio ' de Pediatría, de diversos alimentos

• para niños; y, • •

CONSIDERANDO: ’ '

Que teniendo en cuenta la imprescindible 
necesidad de lá compra de los referidos' ali
mentos por estar próxima a agotarse, su exis
tencia, no es posible esperar los resultados de 
un'a'una’licitación privada de precios,, y ade
más por su escasez y la constante oscilación 
de precios qué los mismos sufren;' •

El Gobernador de la Provincia . 
DECRETA:

Art. 1° — Autorízase a la DIRECCION 
VINCIAL DE .EDUCACION FISICA a

Decreto N9 Í5.216-A.
Salta, mayo 6 ded 1949.
Expediente N'- 10.571|49. >
Visto este expediente -en que la Dirección

Provincial d¿ Educación Física solicita auto- , 
rjzqción para efectuar el pago de $ 31.— a la ¡ 

. Cója de Jubilaciones y Pensiones de lar Pro- ‘ 
. vincia, por' provisión de 200 planillas de suel- 

'. dos y aportes; atento a lo. manifestado por la 
misma Repartición, , "

■ El Gobernador de la Provincia . ’ 
-DECRETA:

| . Que en consecuencia, el presente caso s t 
\ encuentra comprendido en las excepciones prv - 
| vistas en el artículo 50 —apartados b) y h)- - 

PRÓ- k de la Ley. de Contabilidad;
invertir |

hasta la suma de CIEN PESOS ($100.—) m]n., 
en la adquisición de diversos artículos de es- 
crilorió con destino. a dicha Repartición; de- | 
hiendo imputarse el -gasto a la Partida 10, .- 
Principql’q) Gastos Varios del decreto N9 1.4.895 ) 
del 49 qué. aprueba la distribución .de los fon- *

Pbc ello y atento lo informado por Contad’.:- 
ría General con fecha 26 de 'abril ppdo.,

El Gobernador dé la Provincia \

Art. I9 — Autorízase a la-DIRECCION PRO
VINCIAL DE . EDUCACION FISICA a abonar 
a la Caja de Jubilaciones' y Pensiones de la 

,J ' Provincia' la suma de TREINTA Y UN PESOS 
($ 31.—) m|n., por el concepto expresado pre-

D E C..R E T A í

t Art. I9 — .Autorízase a la DIRECCION PRC -
•dos asignados en el- presupuesto vigente pa-' VINCIAL DE SANIDAD para .adjudicar la prp 

_i i j. i_ t von visión de los productos que se detallan a co: -
iinuación en la siguiente forma y proporció;., 

‘ con destino al Servicio de Pediatría:
i Casa Kassdorf: ■. '

500 kilos Prolaka, a $ 6.30 el kilo.. $ 3.150'.- - 
30,0. kilos Yogalmina a $.6.30 el kilo $ 1.890.- ■ 
300 kilos Secabéurre a $ 6.30 el kilo $ 1.890.- ■ 
Casa Néstlé:
500'kilos leche “Nido" a $ 4.95
■el.kilo ... ........................... .....$ 2.425.-

ra el cumplimiento de la Ley 780.
Art. 2o. —• Comtiníquese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese. 1
> LUCIO Á. CORNEJO 

Danton J. Cermesoni
. Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud. Pública

Decreté N9 15;219-A.~
'.Salta, mayo 6 de 1949.

Visto este expediente en. que la Federación 
Salteria de Tenis solicita un. subsidio que- le

$. 9.355.

1.
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■*  ’ J ...........
iciON SALTERA. DE PELOTA .con-.destino .a lo 
| expresado 'precedentemente; . debiendo impu? 
j i‘arse e.sta erogación at la Partida 2 .déAInciso 
' d) SUBSIDIOS .a Fedgra.cio.nes y • .Eníidadér; 
í Deportivas, etc., del ..de.cretp. N9 ’ 14.895|49 . que . 
] aprueba la disjrib.ución. de .los;, fondos ^asigna- • 

¡ dos . en el presupuesto.-, vigente .para el cum-l

— Por Tesorería General previa-in- .Démelo NT .I5,g22jA,
’ Sqltp,- -mayo :,ñ d,ei. 1.949., . 

Espediente N9 ' , '
Vistas las renuncias elevadas,..1 . ,.

■■El- Gobernador dé 'la Provincia ■ _ - n* -1**’

DECRETA;...... ■/

■ Acéptase, con anterioridad al • i» plimiento de la( Ley N*  780.

Art. 2? -
I i ervención de Contaduría. General, liquídese a.
! íayór.-.de la Dirección Provincial de Sanidad,
¡ -- la suma de $ 9.355.^ (NUEVE MIL. TRESCIEN

TOS, .CINCUENTA. Y CINQO PESOS) ¿jn.‘, im- 1 
( porte total a qué;. ásciende.n. las adquisi-.|.

clones autorizadas por él artículo anterior; de- 
¡_ hiendo imputarse este egreso al -Anexó E, In- 
[ • cisó” VIII, Otros Gastos, Principal a). 1, Parcial

37.de la. Ley de Presupuesto eñ .vigor.
Art. 3! Comuniqúese, publíquese, insérte- 

ite.An' el Registró Oficial y archívese. 
'.•■’■ LUCIO A, CORNEJO 

Danton J. Ceímésoná
.Es. copia:
Antonio I. Zambónini Davies

Oficial Mayor de Acción Social .y Salud Pública

Decreto TU 15,221-A. ¡
Salla, mayo 6 de 1949. • - '
Expediente- N9 11.287(48.
.Visto este expediente en que Dirección Pro

vincial ' de Educación Física solicita la. corres
pondiente autorización para la instalación de 
un gimnasio infantil en el Patronato de la. In
fancia, de acuerdo aj pedido ‘ formulado por la 
señora - interventora de. esa Institución acom- . 
pañando a tal efecto los presupuestos recibidos;

Art; 1?
del corriente mes, la renuncig. presentada por 
el doctor THORLEIF KíSERUD, ai''cargo de Ofi
cial l9 (Médico en Cachi) de la Dirección Pro
vincial de S.anidad. ’• ■ ’’ ’’ -

Art. 2- — Acéptase, con anterioridad al 19| 

del comente mes, la renuncia presentada por.j. 
la señora 1NGABOBA SVABOE RÍISÉ- DE Kl- ¡ 

' ... ' ■ i
SÉRUD, al cargo de Auxiliar 3? (Enfermera- 1

, Partera, de ¡Cachi), dependiente de la Dirección 
Proyijicigl. de. Sanidad.. . -

Art, 3; — Comuniqúese,..publíquese, insérte- 
e.p ,ej Registro .Oficial y .archívese.1'

' LUCIO A. CORNEJO 
Danto». J. .-Cerrnesoni

Art. 2o: — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese:

’ . . LUCIO...-A.- CORNEJO ■ -
JEÜantán '¿.tCeñnesoni-

Ep ggpig:, .. ■

Antonio I. Zarnbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

se

Es copia: '■ ' " '

Antonio, I.- Zarnbonini. Davies •
O£(cigi.-Mqypr. dg Acción -Social.y Salud Pública

, Decreto.- N9 15.226-A.
Salta, mayo 6 de 1949.

! Expediente N9' 10.651J949:
¿ Visto este expediente y atento lo solicitado

• por Dirección Prpvincial de Sanidad a fojas 4,
1 -
■ El Gobernador de la Provincia

: 'DECRETA:

•Decreto N9 15.223-A.

Art. I9 — Nómbrase en carácter interino/ .con 
anterioridad al día 7 de abril ppdo., Auxiliar 
3° (Enfermera de La Viña), dependiente, de la ' 
Dirección Provincial de Sanidad ’a la señorita-

■•■.CONSIDERANDO: . .
t ’ . Que en dicho local, se alojan más de 70 ni- | 
¡ ños de ambos sexos en. su mayoría hijos .de j 
‘ empleadas domésticas, -qué son dejgqps , du

rante ’ el "día al cuidado de la nombrada Insti
tución;

Salta, mayo 6 de 1949., •
Expediente N° 10.648|949.-• ‘ . .
Visto lo solicitado. ppr,1a. Caja de Jubilacio

nes y Pensiones1-de la Provincia, de conformi
dad a lo préscripto en.él inciso 11) artícu
lo 15 de la Ley 774,

■ - - * >
£1 Gobernador de la Provincia-

Que al carecer en absoluto de elementos de 
distracción, se hace necesario la colocación

’ de un gimnasio- adecuado a la edad de los 
menores que al mismo' concurren, proporcio
nándoles’ así momentos, aé solaz esparcimien--.q de'jubilac¡ones y p^s(OItós, p] ^senor. Mi
to-, y que a Jp. vez robustecerá y ayudará al 
desarrollo físico de los pequeños;.

-Por ello, diento lo informado’ por el Jefe Ad
ministrativo de la citada reparticióh-’ y lo ioa-

’ D E C. R E T A-: .-

Art. 1°— Nómbrase con anterioridad al día’ 4 
de abril del año en curso,. Auxiliar 1° de la Cq- • ’ i - . ..

niíéstado .por Contaduría General-a fojas 5,

, . El. Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1“ — Autorízase a la ’ DIRECCION PRO
VINCIAL DÉ EDUCACION FISICA para adju
dicar a la fitina ALBERTO L VIL ANO VA de,- 

, esta, ciudad, la provisión de 'un gimnasio in
fantil g instalarse en el Patronato de la Infan
cia, que consta de los elementos que se de
tallan en presupuesto que corre a fs 8 y en 

la suma total de'TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA ■ PESOS ' MONEDA NACIONAL 
($‘■3.850.—■'), debiendo imputarse ’esté ‘gasto 
ál Inciso c) "Gimnasios" de la. distribución de 
fondos aprobada mediante decreto . N.9 14.895 

. del-19|4|49: - ' ' .
' Art. 2;o —■ Comuniqúese, publíquese, insér- 

. - tese*  en el Registro Oficial y archívese., - • 1 ■ • • ■
LUCIOA. CORNEJO, . - 

- .rpantoriLJ,'CeL-rnesGuj.:
■Es copja:

Áiitoiup I. Zarnbonini Davies
Oficial’ Mayor de Acción Social y Salud Pública

GUEL- JUSTO MARTINEZ' —M. T. 2.931.475— 
D. M.'63.

Árt. -2o.- I— Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el Registró-Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. CermesotM

Es copia; • :

Antonio I. Zarribonini DaviñB
.Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

LUCIANA RODRIGUEZ) mientras dure, la liceo.- t
cía concedida á. la ‘titular, señora SABINA 
RLFDÁ DE BURGOS; -

Art. 29 — Los haberes de' la empleada reem
plazante se liquidarán con imputación a Ja 
partida global que para pago de suplencias-' 
de, personal, técnico fija el Presupuesta vigen
te de la,Direccióh Provincial de Sanidad.

Art 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ' • .

' LUCIO'V CORNEJO-
, Danton J. Cermesonr
Es copias' ■

Antonio. I. Zambojúni Davies / 
Oficial Mayor de’ Acción Social y Salud Rúblicc.-'

Decretó 'N9' 151224-A.
Salta, ‘mayó 6- dé_ 1949.
Expediente N9 10.466(49;
‘Visto este expediente en .que la Federación 

Sálíefia de Pelota solicita- un subsidio que le 
.permita sufragar Tos gastos que demande la 

iniciación del plan de trabajo trazado por di
cha entidad para el corriente, año; atento a lo 
manifestado por -la Dirección ‘Provincjal de 
•Educación Física,

El Gobernador dé, lá Provincitt.

D E G.R E-T-A .: '

Árt. I9 —Autorízase 'd ’la^DIREÓCIÓN PRO’-. 
V1NCIAL . DE EDUCAC^N' 'FISICA’a. co.nqe'der 

, un .subsidio en la sumcr' d^ SETECIFTJTOS.CÍ.N- 
'■CÜEÑTÁ ^PESOS ’($ 7SQ) J’m|n, ’a„la .FEDERÁr

Decreto N» 15.227-A. . ¿
Scilta, mayo' 6 de 1949.
Expedienté ■ N9 101693(949;
•Vista la renuncia presentada,

El Gobernador de la "Provincia

DECRET-A:

Arl. 1“ — ■ Acéptasevla re.nuncia presentada 
por- él señorc-MATEO .SOLALIGA- al. cargo, de’ 
Auxjliar -7? (Auxiliar. Mecánico) de la-' Direc
ción Provincial de- Sanidad; y -desígnase -.en- su- 

reemplazo. ,aí. señor. MARTIR, FERNANDEZ; — 
M. I. 35J6,736.—^.D. M- 56..

Art.- 2o. —’ Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

LUCIO A. CORNEJO .
Danton J. Ce.mesoní

Es: copia-- ■

. Antonio,. I., Zamb.on.ini-..Davies-
. Oíicijs} Mayor-dgíAcción S.pcia.I y,Salud,Pública:

©
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guíente descripción: Tomando 
partida la intersección de la 
ni cón él Río Grande o Santa, 
al Norte 45Ó metros para ubi-

El Ministro de Acción Social y Salud' Pública ’

MINISTERIO DÉ ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

’ RESUELVE:

1° El señor Habilitado Pagador de esté

Resolución N9 155-A.
Salta, mayo 6 de 1949.
Siendo propósito de’, este Ministerio conce

der un subsidio al señor Modesto Escalante 
que le permita trasladarse a la ciudad de Ro
sario (Prov. 
terse ' a un

,e toman 7.000 metros hasta _B;con ángulo, in-

E1 Ministro

de Santa Fé) con el fin de some- 
tralamiento especializado;

de Acción Social y Salud Publica |

R E- S U-E L V E :
DANTON ,J. CERMESONI

1- — Conceder un subsidio’en la suma de 
CINCUENTA .Y SEIS PESOS con 5)100 ($ 56.05) 

.mjii., al señor MODESTO ESCALANTE a los 
fines indicados precedentemente; debiendo el 
habilitado Pagador.de este Ministerio adqui- ' 
rir con dicha sumó un pasaj’e de segunda'cla
se a la ciudad de Rosario y entregar además 
la cantidad de VEINTE PESOS ($ 20.—) m[n„ 
al beneficiario para s’us gastos personales, im
putando dicho gasto a la partida para Acción 
Social.

2"__ Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc.

DANTON J. CERMESONI

Resolución N9 158-A.
Salta, ‘mayo 6 de 1949.
Expediente N9 10.450|49.
Visto este expediente en el qué don Segun

do Domingo Lamberto- solicita un subsidio que -, 
le .permita trasladarse a la Capital Federal á 
someterse a un tratamiento espe’ciSlizádo; 
atento a las actuaciones producidas,

• > . 5
El Ministro de. Acción Social y Salud Púdica

1 RESUELVE:
, Es copia: .

Antonio I. Zanlbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

1° — Conceder un subsidio en la suma de 
CIEN PÉSÓS (® 100.—) jn|n. a don .SEGUNDO- 
DOMINGO LAMBERTO a los fines- indicados 
precedentemente debiendo el Habilitado Pa
gador de este Ministerio hacer efectivo dicho 
importe al beneficiario, tomando los fondos de 
la • partida para Acción Social.
' 2-— Comuniqúese, dése al Libro de Resolu
ciones, etc.

' * ■ ■■ DANTON J. CERMESONI
. .o

• Es copia:

Resolución. N9 156-A.
Salta, mayó 6 de 1949.
Expediente N9 10499)49.
Visto este expediente en el que el señor Car

melo Camargo solicita la provisión de anteo- 
j"os, por carecer en absoluto de recursos ■ que 
le permitan adquirir los mismos,

- El Ministro de Acción Social y Salud Pública

‘ ‘ RESUELVE:

Art. 'I9 — El señor Habilitado Pagador de es
te Ministerio adquirirá en la casa "Arévalo" de 
esta ciudad, 1 (un) par de anteojos conforme 
a.la receta corriente a fojas 2 del presente ex

pediente; ql precio de CUARENTA PESOS M|N. 
'($■40—), quien los hará entrega al beneficia
rio e imputará el gasto a la partida para Ac
ción Social.'

2o, —- Comuniqúese, dése al- Libró de Re
soluciones, etc.

DANTON J. CERMESONI
Es copia:

Antonio I. Zamboniní Davies
Oficial Mayor de Acción Social y. Salud Pública

Ministerio procederá a adquirir 5 (cinco) gra-' dé partida, desde aquí con azimut de HO’áU 
mos de estreptomicina por un-total de SETEN- deben medirse 4.350 metros para ubicar el pun- 
TA Y SIETE PESOS' CON 25)100 ’m|h. (5 77.25) tó A; luego siguiendo con el mismo azimúl , 
m|n., qué entregará al señor. Victoriano Meriles se toman 7.000 metros hasta _B;con ángulo, in- 

i cr los fines que se determinan precédéntemen- ’ temó de 9Ó! y 2.000 metros hasta C; con ángulo 
!te, debiendo imputar dicho gasto a la .partida interno d's 90’ y 4.000’metros"hasta D; con ángu 
para Acción Social. - tío externo de 909 y 2.000 metros hasta E; con án

j 2o. — Comuniqúese, dése ál Libro de Reso-j guio interno dé 909 y 3.000 metros hasta F; 
; soluciones,, etc. , |y por último contá’ñgulo interno de .90*  y 4.000

rmetros se llega nuevamente al punto A cerrando-- 
¡ásí la superficie de- 2.000 hectáreas (cuatro

Es copia: - j unída'des pedidas)-D acuerdó al artículo 25 del
... *'  i .ya citado Código pido el registro, publicación, • •

Ailtoñio 1.- Zarnbóüini Davies j ^tjfjtación al dueño dej suelo y en su oportu-
Oficial Mayor de Acción Social y Saluil Pública. se CQnseda Ja3

i herramientas necesarias para ésta clase de. tra- 
í bajos. Proveer • de conformidad será justicia. 
; Mi domicilio en ésta Ciudad es calle Güemés ■ 
, 896 (.Vals) Agustín Labarta. Recibido en mi 
Oficina hoy dos' ae julio de mil • novecientos 
cuarenta y ocho, siendo las once horas y vein
te, minutos. tNeo. Salta, julio 2 de'1948. Se re
gistró el esciito qúe antecede en el libro "Con
trol de Pedimentos N9 3" del folio 462/3 quedan
do ésentado bajo el N9 1616-L. Neo.’ Salta, ju
lio 3 de 1948. A despacho. Neo. Salta) 'julio 
4)948. Téngase por registrado el presente permiso 
de cateo solicitado por D. Agustín Labarta, , 
por presentado y constituido domicilio en 
la calle Güemes 896 . de esta ’ Ciudad
y por autorizado D. Emeterio Gonzá
lez. Para notificaciones en Secretaría ■ desíg
nase los días jueves de cada semana, o si- • 
guíente día hábil en caso.de feriado.'De acuer- 

'do con lo dispuesto en el Decreto del Poder 
Ejecutivo 1'1“ '133 de fecha 23 julio 1943, pasen 
estos autos a Inspección de Minas á los efec-, 
tos establecidos en el el art. 59 del, Decreto 
Reglameniário de setiembre 12)935. Notifíque- 
se y repóngase la foja. Cutes. En 14 de ju
lio de 1948. pasó estos autos á Inspección de 
Minas M.
Señor Jefe: 
cita catear 
categorías, 
reservados, 
departamento de Orón. Esta Sección ha proce
dido a la ubicación de lo solicitado, en planos 
de registro gráfico de .'acuerdo a, los datos indi
cados por el interesado en escrito de fs. 2 y 
■croquis de fs. í. Con estos datos de'.ubica
ción lá zona pedida abarca en el mapa mine ■ 
ro aproximadamente 36 hectáreas del. cateo, 
expediente N9 1617-B-48 quedando inscripto - 

.con 1964 hectáreas. Se adjunta un criquis con
cordante con el mapa minero, debiendo el in ■ 
te’resado manifestar su ■ conformidad cón esti ! 
ubicación. En él libro correspondiente ha' que
dado registrado este pedimento bajo el núme
ro dé' orden 1335. Registro Gráfico,...noviembre, ■

17 de 1948. A. Capobianco. Con el informe auto 
antecede vuelva á Dirección General para 
guir su trámite. Departamento' de Minas, 
ciémbre 7 de 1948. J. ’ M) Torres. Recibido 

, -Secretaría hoy siete, de diciembre- de mil 
vecientos cuarenta y ocho, siendo las onc > 
hbras y quince minutos, M. Lavírí. Salta, di-.- 
cienibre.9 de 1948. Con. el. informe." qué ante-' 
cede, vuelva al Juzgado.de Minas, a sus efec-- 
tos. J. M: TdFré's,’ Salta', dic. 10 de. 1948. A des-,’

Lavín.' EXPEDIENTE- No. 1615-L-48 
en el presente expedienté se soli- 
minerales de primera' y segunden 

excluyendo hidrocarburos fluidos y 
uná izona de 2.0.00 hectáreas en el

Antonio I. Zamboniní Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud- Pública

EDICTOS DE MINAS
, . N9 4802 — EDICTO DE’ MINAS -
Expediente N9 1616-L. La AutoridadlMinéra 

la. Provincia notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer 'en for
ma, y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que con sus ano
taciones' y proveídos dicen así: "Señor Diredtor 
de Minas de la Provincia. Agustín Labarta, ca 
sado, mayor de edad’, comerciante, constitu
yendo legal domicilio .en calle Lamadrid 592 
de la ciudad de Jujuy ante Usía me presento 
y digo: • Que deseando efectuar exploraciones 
de minerales de primera-y segunda categorías 
con - exelución de las reservas- a -la fecha por,

con
forme al Art. 23 deí Código de Minería se me 
concedan^. 000 hectáreas eh' terrenos sin labrar, 
cultivar ni cercar en la finca San Andrés en el. 
Departamento de Orón de propiedad del señor 
Robústiano Pa’trón Costas domiciliado en calle 
España 764-de ’ésta Ciüad de-Salta. La ubicación 
de este pedimento se hará; de acürdb al cro
quis que .por duplicado- •acompaño y a la si-

[ el Superior Gobierno-de- leí Provincia, pido se., 
di'Resolución N9 157-A.

Salta, mayo 6 de 1949.
- Vista la necesidad de proveer con toda ur
gencia al señor Victoriano . Meriles de 5 ' (cin
co). gramos de estreptomicina, para poder con

tinuar con el. tratamiento a qüe se encuentra 
sometida su esposa en el Hospital del Milagro,, 
y atento al certificado médico presentado/

nc •

Pagador.de
caso.de
Juzgado.de


10" ■

SALTA,-MAYO-11 DÉ 1949. -

punto sr

boletín,, oficial

pacho. .Neo, Salta, dic. 10(948. Del • informe de ' clón .de mi pedimento se. encuentra en el De -1 16 de 1948.. J. /M. .Torres, pecibi'do .en Secretá
is.'. 6, vista al. interesado, téngase a D. Emete-.'parlamento de Orán dé está Provincia, el que ría hoy diecisiete de diciembre, efe mil nove
no. González eU el domicilio constituido', ca?is.e ubicará de acuerdo-al croquis/que por du- cientos cuarenta y ocho, siendo las doce ho- 
uio .rüpreseñtaiite ae D, Agustín /Labarta. Rép. ' plicqdo acompaño y a la siguiente descrip- ras veinte ’ minutos. M. Lavín. Salta, diciembre 
las fojas .4, 5 y 6. C, Alderete, Juez-'Interino..*  efen: Se torna como-punto dp partida la-Que- 1.8 de 1948.'Condo'informado precedentemente, 
En 15, áe diciembre de 1948.noiíiqué al -señor • Eradas de Sepulturas con el Río Grandes o San- vuelva al Juzgado de Minas a sus efectos. M. To- •■ > . • . . ■ ' ..... ,

” Emeterio González de . estos autos. E. Gonzá- • ía Cxuz,. desde cuyo puntó se medirán 700 me- 
lez.. S, R. de,Adamo. Señor Juez de Minas de 
la Provincia. Emeterio González por los dere
chos de don Agustín Labariá según lo acre
dita la carta poder, adjunta al expediente de

. cáléo 1616 letra L del año 1948 de pedjmen- 
. lo do caled en el departamento de Orán. hoy 
■'Scui Marfín ante Usia me presento y digo:Ma- 
niíícBló conformidad con la ubicación efectua
da por el Departamento de Minas de la Pro
vincia y pido de acuerdo a las reglamentacio
nes vigentes la publicación de edictos en for- 

' ina y tiempo- establecido' en el Código de Mi- 
nería y demás leyes, pido también el registro 
y tíii. su oportunidad se emane el decreto dé 
concesión respectivo. Proveer- de conformidad 
será justicia. E. González. Recibido en Secre
taría hoy 10 de febrero de 1949 siendo horas ( 
nueve. Neo. Salta, febrero 10 de 1949. A des-¡ cuarenta y .ocho, siendo las once horas y veinti 
pacho. Neo: Salta, febrero 10 de 1949. La con-1 dos minutos. Neo. Salta, julio 3-de. 1948. Se regis 
formidad manifestada y lo informado por Di¿| ’ ' ’ 
reoción de Minas a fs. 6 regístrese en el libre • 
"Registro de Exploraciones" de este Juzgado, F 
el escrito solicitud de fs. 3 con sus anotaciones 
y -proveídos y fecho, vuelva al despacho. Outes.
En- 12 de lebrero de 1949 se registró el escrito 
ordenado ert~-el libro "Registro de Exploracio
nes N9 5" folios 139 al 141. Exp. 1616 letra L. 
NeoJ Sulla, febrero 12(949. A despacho con 
registro, ordenado. Neo. Salta, febrero 12 
1949. Ló solicitado y habiéndose efectuado el 
Registro ordenado publíquese edictos en 
1JÓLTIÑ OFICIAL de lá Provincia en forma y 
por el término 'que' establece el Art, 25 del Có
digo de Minería, todo de acuerdo con lo dis
puesto por Decreto del 12|IX|1944. Colóquese 
aviso de citación en el portal de la Escriba
nía dé Minas y ‘ notifíquese al propietario del 
suelo Dr. Robustiano Patrón Costas (fs. 3) .en 

Repóngase. Oufes. 
Lo que el suscrito
Salta, mayo 5 de

de Minas
e|6'al 17|5|949. '

tros con azimut de-’O9 y'desde aquí 4.000 me-*  
tros con .,290*  • 30‘, 3.0Ó0 metros, con f'.90'?■’'3O'¡ 
6.110(1. metros con 2Ó0- .30'; 4.177 metros y 290' 
30'; 1.700 metros y 2009 30’; 15177 metros y‘2909 
30' y ■ por último-"se toman 4.300 metros con 
azimut de 2009 30' con lo que se llega al pun
to de partida o sea el esquinero N. E. y que
dando ■ por. lo .tanto cebradas la' superficie de 
cuatro • unidades pedidas. De acuerdo al ari. 
25 del ya citado Código pido sé; sirva ordenar 
el registro, publicación, notificáción a los due
ños del suelo y oportunamente concederme es
te cateo. Cuento con todos" los elementos in
dispensables para esta clase de trabajos. Pro
veer de conformidad es justicia. Vivo -en Bal-

, caree 810. Vale. P. R.- Baroni. Recibido en -mi 
j Oficina hoy dos de julio dé mil novecientos

el 
de

el

í

cl domicilio denunciado. 
Salta, febrero 14 de 1949. 
hace saber a sus efectos. 
1949. Angel Neo, Escribano

líes P. Jaime' Hernán. Figueroa. Salta, dic. 18|948. 
Del informe de Dirección, vista al interesado. 
Hesp. las fojas 4, 5 y 6- C. Álderete. Juez Interino 
‘Salta, dic. 18 de 1948. En mérito de la presente 
autorización, téngase a D. Emeterio González coc
ino representante de D. Pedro Rubén Baroni, 
dándosele la intervención correspondiente. 
Alderete. Juez" Interino. En -4 de febrero de
1949 notifiqué al señor Emeterio González y 
firma: E. González.' P. Figueroa. Señor Juez de ’ 
Minas de la Provincia. Emeterio González por 
los derechos de don Rubén Baroni según lo 
acredita la carta poder adjunta al expediente 
de cateo 1617 B del-año 1948 de pedimento-de 
cateo en el departamento de Orán hoy San 
Martín ante Usía me presento y digol: mani
fiesto conformidad con la ubicación efectuada 
por el’ Departamento de Minas de la Provin
cia y pido de .acuerdo a las reglamentaciones 
vigentes Id publicación de edictos en forma, y 
tiempo^ establecidos en el Código 'de Minería 
y demás leyes, pido también él registro y en 
su oportunidad se emane el decreto de con- ■ 
cesión respectivo. Proveer de con íormidad se- 
rá justicia. E.’ González. Recibido eri Secreta
ría hoy diez de febrero de 1949; siendo horas 
nueve. Heo. Salla, febrero 10 de 1949. A des-

• pacho. Neo. .Salta febrero _10 de 1949. La con- 
j fo! u idad manifestada precedentemente y lo in-’

irá el escrito que antecede en el libro "Controx 
de Pedimentos No. 3” al folio 463 quedando asen
tado bajo el número 1617-B, Neo. Salta, julio 
3/948. A despacho. Neo. Salta,,julio 3/948. 
Téngase- por registrado' el presente 'permiso' dé 
cateo solicitado por D. Pedro Rubén Baroni, por 
presentado y constituido domicilio en la calle 
Baleares 810'dé'esta ciudad y por autorizado 
D. Antonio Segón. . Para. notificaciones en Se- j 
^retaría- desígnase los días jueves de cada ¡ formado por Dirección de Minas a. fs. • 5 vta

N9 4800.
EDICTO DE MINAS. — Expediente N9 1617

. leba -B. La Autoridad Minera ,de la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito que con sus • anota
ciones y proveídos dicen así: “Señor Director 
General de Minas ,y Geología: Pedro Rubén 
Baroni, argentino, comerciante, mayor de edad

> constituyendo legal domicilio en la 
tricias Argentinas de la ciudad de 
le Usía me presento y digo: que 
efecluar exploraciones ae minerales
ra 'y segunda categorías', excluyendo los mine ■

rales en reserva a la fecha de la presente- so- 
'" -licitud, pido, conforme al Art. 23 del Código 
' de Minería se me conceda una" zona de 2.006

■ hectáreas de. terrenos sin- labrar,., cultivar ni 
cercar- situados en la finca SAN ANDRES de 
don Robustiano .Patrón Costas, domiciliado - en ¡ 

,1a calle España 764 de esta- Ciudad, la ubica-

calle Pa- 
Jujuy, an
deseando 
de prime-

sernaná o- siguiente día hábil en caso de fe
riado. De acuerdo con 'lo dispuesto - en el De
creto del -Poder Ejecutivo N9 133 de fecha 23 
de julio 1943¿ pasen- estos autos a Inspección 
de' Minas a los efectos, establecidos en el art. 
5° del Decreto Reglamentario de setiembre 
12|935. Notiffquese y repóngase lq*fojq.  En 14 
de julio de 1648." Pasó' éstos. gtjtos a Inspec
ción de Minas. M. Lavín. EXPEDIENTE N9 1S17 ¡ 
-B- 48. Señor Jefe: En él presénte expediente 
se solicita para catear .minerales de primera 
y segunda; categorías, excluyendo todos los 
minerales reservados a la fecha, una zona de 
2.000 hectáreds en el-departamento ' de Orán. 
Esta Sección ha procedido a_ la ubicación de 
la zona solicitada en los' planos ‘de ‘Registro 
Gráfico, de acuerdo a los datos dados por él 
interesado en escrito de fs. 3 y croquis dé ís. 
1, encontrándose la zona según dichos planos 
libre de otros pedimentos mineros. En el libro 
correspondiente ha > quedado registrada esta 

.solicitud bajo el - número de . orden 
1335. — Se 'acompaña croquis con
cordante con el plano minero. Se hacenconstar 
que el, lado sud fué trazado con azimut, "de 
1109 30' y no con 2909 30' como erróneamente 

'se indicara
io dé ís

6, regístrese en. el libro "Registro de Explora
ciones" dé este Juzgado el escrito de fs. 3 con 
sus anotaciones y proveídos y fecho, vuelva 
á despacho. Outes.; En .14 de febrero de 1949 
se registró' el escrito ordenado en el libro “Re
gistro de Exploraciones. No. 5" a folios 141 al 143 
Expe. N9 1617 B. Dto. Orán. Neo. Saltá, • febre
ro 14 de 1949.^ A despacho con él registro, or- 

¡ donado. Neo. Salta, febrero 1'4 de 1949. Lo so- 
[licitado y habiéndose efectuado el Registro ós- 
' denado, publíquese edictos en el Boletín Ofi- 
! cial de la Provincia en la forma y por el tér- 
; mino que establece él art. 25 del Código de 
¡ Minería, todo de acuerdo con lo dispuesto por
Decreta, del .12(4(1944. Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía de Minas 
y noiiííquese al propietario del suelo Dr. Ro- 
bústiano Patrón Costas (fs. 3) en el domicilia 
'denunciado.' Repóngase. Outes. Lo que el sús- 

' critó, hace saber a sus efectos. Salta, mayo 5
,de 1949. Angel' Neo, Escribano de Minas.

e|7 al 17(51949. ■

■ el-croquis dé ís. 1 y en escri-en
3. El interesado deberá dar su corr

ía

No. 4791 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
No. 1538—letra V. La Autoridad Minera de la 
Provincia‘-notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del'término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: "Señor Di
rector General de Minas: Francisco Valdéz’ To- 
.' res,, argentino, mayor de edad, fijando domi
cilio en esta Ciudad, calle Mendoza número - 
357 con el- debido respeto "ante U. S. . se pre- . 
menta y expone: -Que contqndo con los elemen
tos suficientes para catear^miñerales de prime
ra, segunda y'tercera categoría en. una zona

formidad a
Oficina. Registro Gráfico, noviembre 17 de 
1948. Julio Yáñez. Anulando el informe que an
tecede se hace -constar que los, lados Este con 
distancias- 1.700 -y 4.300 m. le corresponden 
azimut- 209 30’. y. no-'200° 30' como figura en es
crito de fs.'. 3. .Registro • Gráfico,.- noviembre 17 
de 1948. Julio Yañez.*  Con el informe que ante
cede-vuelva a Dirección General para seguir-_ 
su trámite.' Departamento de Minas,; diciembre ' de dos mil hectáreas ubicada- en el Departa-;

ubicación efectuada por esta
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ta y tres metros treinta y tres centímetros; cien 
grados y mil quinientos metros; ciento' noventa 
grados y mil quinientos metros; cien -grados y 
dos mil quinientos metros; diez grados y dos. " 
mil quinientos metras y por último doscientos 
adiénta grados, y -seiscientos metros dentro de 
esté perímetro se encuentra la superficie de 
dos mil hectáreas. — Será Justicia. -- Feo. f 
Valdéz Torres. — Recibido en mi Oficina boy' 
doce de abril de mil novecientos..cuarenta y. 
siete, siendo las once horas. ••— Conste. — 
Aráoz Alemán. — Salta, abril 15 de Í945. - Con 
Ja ampliación del informe y croquis agregados, 
pasé a Inspección de Minas a si/s efectos — 
Outes. — En 16 de abril de 1947 pasó a Ins
pección de Minas. — M. Lavín. — EXPEDIENTE 
No. 1538 -V - 46. — Señor Inspector de Minas: En 
él' presente • expediente se solicita para cateo 
de minerales de primera y segunda categorías 
'excluyendo hidrocarburos fluidos y minerales rar 
dioactivos^.una zona' de 2.000 hectáreas en el 
departamento de ROSARIO DE LERMA. — Esta 
Sección ha procedido a la Ubicación de la zr- 
t-a solicitada • en los planos de registro gráfi
co, de acuerdo a los datos indicados por é) 
interesado en escrito -de ís. 5 y croquis de ís 
"4 encontrándose la zona, libre de otro pací 
mentos. —CE1 interesado debe presentar un du
plicado /el plano y escrito de fs. 4 y 5 respec
tivamente, por cuanto la- ubicación del cateo ha 
sido modificada totalmente. En- el libro "corres
pondiente ha quedado registrada esta solicitud 
bajo el número de orden 1284. Registró Gráfico, 
abril 26 de 1947. —. R. A. Del Cario. — Señor 
Director General de Minas: Francisco Valdez 
Torres, en pedimento de cateo concedido expe
diente No. 1538-V, corí el debido respeto me" 
presento y expongo: Que solicito nueva ubica
ción del. pedimento de cateo en la .forma si
guiente: Desde la Escuela Nacional que existe 
en la finca Las Cuevas que está situada a par
tir del esquinero Norte de'la finca "Las Cuevas, 
a 4.600 mts. más "o menos (cuatro mil seiscien
tos metros) medidos con dirección Sud cuaren
ta y ocho grados treinta minutos Oeste se me
dirán mil setecientos metros con azimut de dos.- 
cientos grados para llegar ál punto de partida 
A. Desde allí se--medirán', siguiendo el períme
tro, dos mil trescientos metros y azimut de cien-' 
to veinte' grados; luego cinco mil setecientos 
metros y azimut de doscientos grados; luego 
tres mil quinientos sesenta y dos metros ocho 
decímetros y azimut de trescientos grados; ' des
pués cinco mil 'setecientos metros con azimut de 
veinte grados y por último mil doscientos se-, 
senta y dos metros ocho decímetros y ciento 
veinte grados con lo que se llega al punto A de 
"partida cerrándose el perímetro que encierra 
dos mil hectáreas, conforme al’ croquis que 
acompaño. Será Justicia. — Francisco Valdez 
Torres. Recibido en mi Oficina hoy diez y seis 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, 

siendo las trece horas. Conste. — Oscar M. Aráoz 
Alemán..— Salta,-junio. 18 de 1947. Pase-a Ins
pección de Minas para que agregue a sus .ante
cedentes e informe". — O.utés. — En 19 de junio 
de 1947 pasó a Inspección de Minas. — M. La
vín. — EXPEDIENTE No. 1538-V-46. — Señor

Inspector de Minas: En el presente expedienté 
se solicita para catear minerales de primera y 
segunda categorías,. excluyendo, hidrocarburos 
fluidos y minerales radioactivos, una' zona de 
2.000 hectáreas en el departamento de Rosario, 
de Lerma. Esta Sección-, ha procedido a la ubi-■

monto de Rosario de Lerina, dentro de la finca 
"Las Cuevas", dé propiedad del Sr. Alberto 
Durand, domiciliado en Rosario de Lerma. so
licito el permiso correspondiente de acuerde a 
las Leyes- en vigencia. — Las zonas que solici
te;- para catear minerales, está encerrada en 
un polígono de seis lados, encontrándose un 
punto de su limite Norte denominado "Los 
Jllanquitos", a dos mil metros al Sud de la puer
ta de la Escuela Nacional de Las Cuevas, de.s 
dé ’ el cual se determina su perímetro con las

. siguientes longitudes y azimutes co.n cero al 
Norte: 4.509 metros y 280 grados; 21500 metros 
y 190 grados; 2.500 metros y 100 grados; 5.500 
metros y 10 grados y 500 metros y 280 grados. 
Acompaño el croquis reglamentario en el que 
se • ubicará el pedimento dentro del exágono 
A—B—C—D—E—F—. •'— Se ' deja constancia 
que los terrenos afectados por el presente pedi- 

, mentó no se encuentran cultivados nf cercados 
Será Justicia. — Francisco Valdéz Torres. — 
Otro si digo: Que excluyo del presente pedido

- fc-dos los minerales que se- encuentran en. re
serva, a la fecha. —1 Francisco Valdéz Torres.

■ ' Recibido en mi Oficina hoy doce de diciem
bre .de- mil novecientos cuarenta y 'seis, -sien
do las diez horas y cinco minutos. Conste. — 
.Aráoz Ademán. — Salta, diciembre 13 de 1946.. 
Su registró el escrito que antecede en el libio 

. "Control de Pedimentos No. 3" aj folio 420, que
dando asentado con el No. 1538—V— Doy íé: 
Oscar M. Aráoz Alemán. — Salta, diciembre 
13 de’ 1946. '— Se registró el" escrito. que ante
cede en el libro "Control de Pedimentos No. 3" 
al folio 420, quedando asentado con el número 
1538—V. — Doy dé. — Oscar M. Aráoz Alemán. 
Salta, diciembre 13,de 1946. — Por presentado 
y por' constituido el domicilio. — De acuerde, 
a lo dispuesto en el Decreto No. 133 de julio' 
23 de 1943, pasen estas actuaciones, a la Ins
pección de Minas de. la Provincia, a los ’efecto.-i 
establecidos en el art. 5o". del Decreto Regló-' 
rnentario de septiembre 12 de 1935. -/ Para no
tificaciones en la .Oficina, señálase/los jueves 
de cada semana o día siguienté. hábil si íüere 
feriado. — C. -Ald'erete. — En diez y seis de 
diciembre de 1946 notifiqué al Sr. Francisco 
Valdéz Torres y.firma. — Francisco Valdéz Tp- 
rres. —! M. Lavín. — Señor' Director • General de 
Minas: Francisco Valdéz Torres en pedimento 

’de cateo • concedido, expediente No. . 1538—V, 
con tú debido respeto me presento y expongo: 
Que vengo a pedir cambio parcial del perí
metro del .pedimento conforme al plano qué 
acompaño y al detalle que hago a continuación: 
Tomo como punto de partida la Escuela Nacio
nal de las 'Cuevas, situada a cuatro mil -seis
cientos metros más o menos medidos con direc- 

, ción Süd cuarenta y ocho grados treinta mi
nutos- Oeste desde el esquinero Norte dé la 

' mensura de la finca Las Cuevas, ubicada en 
el departamento de Rosario de Lerma y dentro 
ríe la cual se- encuentra la zona que solicito 
Desde la puerta de ía Escuela Nacional men
cionada con dirección Sud y a dos mil. dos
cientos 'metros de distancia se encuentra el 
lugar denominado Los Blanquitos,. punto del 

perímetro del pedimento, que designo con la 
letra A; desde esté se continúa por el perí- 

. metro con las siguientes medidas azimutales 
y longitudinales de sus ladoé doscientos ochen
ta grados y seis mil cuatrocientos metros; cien
to n’oventa- grados y cuatro mil ochenta y tres 
metros treinta Y tres centímetros; cien grados- 
y tres pul metros; diez grados y. tres mil ochen

Mi- . 
de-

cación de la'zona, solicitada en los pianos -le 
Registro' Grá:íéo’'de acuerdó a "los datos- indica
dos por el ..interesado en_-.escrito.de fs. 10 y 
•croquis de fs., 9 encontrándose la zona" según 
dichos planos libres de otros pedimentos mine
ros. En él libro correspondiente ha quedfado re
gistrada ésta solicitud bajo el número dé orden • 

[’ 1.284.. Se acompaña un croquis concordante con 
Leí mapa minero. — Registro Gráfico, setiembre

27, de 1947. — R. A. Del Cario. — Inspección de 
Minas, setiembre 27 ,de 1947-. — Con lo iníor-, 
mado precedentemente, vuelva a Dirección Gej 
neral para seguir .su trámite. — J. M. Torres. — 
Salta, diciembre 29 de 1947. — Vista al titular, 
del informe que antecede de Inspección de 
nqs, debiendo en el acto de'sü notificación 
lar expresa constancia que. renuncia a tocia 
ploración de minerales dé boro (art. 3o. del 
cretg No. 5050 - E). Notiííquese y repóngase. — 
Outes. — En 16 de enero de 1948 notifiqué al 
señor Francisco Valdez Torres y firma: Francisco 
Valdez Torres. — M. Lavín. — Salta, mayo 14 
de 1948. — Señor Director de Minas. Francisco 
Valdez Torres por sus propios derechos en Ex
pediente 1538 - V me presentó y expongo: Que . 
por Inspección de Minas y,dejo'constancia que 
contestando la vista corrida a fojas 11 vuelta 
manifiesto conformidad con la ubicación ¿qda 
por Inspección de Minas y dejo constancia que 
renuncio a la .Exploración dé minerales de' bpro. . 
én la zona respectiva. Será Justicia. — Francisco 
Valdez Torres. — Recibido en mi Oficina hoy 
catorce de mayo de mil" novecientos cuarenta y 

. ocho, siendo las diez horas. Conste, y a despa
cho.'— Neo. — Salta, mgyo ,14 ie 134-J. — “en
gase presente. — Outes.'— En 20 de mayo de • 
1948 notifiqué al séñof Francisco Valdez To
rres. — Francisco Valdez Torres. — M. Lavín. 
Salta, enero 3 de 1949. — Francisco Valdez To
rres, por sus propios derechos- en el Exp. 1538 
V, solícita del .señor Director quiera autorizar 
la publicación de edictos en el Boletín Oficial 
Será Justicia. — Francisco Valdez Torres. Reci
bido én Secretaría hoy tres de enero de 1949 
siendo horas 12.30. — Neo. — Salta, enere 4 
dé 1949,. — A- despacho. — Neo. — Salta, ene
ro 4 de, 1949. — Lo solicitado precedentemente, 
la conformidad manifestada 'a fs. 13 y lo infor
mado por Dirección de Minas, fs. 10, regísire-

se-en.el "Libro Registro de Exploraciones" de 
éste Juzgado, el escrito solicitud de fs. 2 con 
sus anotaciones y proveídos y fecho, vuelva al ■ 
despacho. — Outes. —1 En 7 dé’ enero de J949 
se registró el escrito ordenado en el "libro Re- ■

gistro de Exploraciones No. '5 a folios' 122 al 127 • 
Exp. 1538"-V.— Neo. — Salta, enero 7'dé 1949. 
Lol solicitado y habiéndose efectuado’el Regis
tro ordenado precedentemente," fs". -16, publi- . 
quese edictos en el Boletín Oficial en Ib*  forma • 
y por el término que establece el art. 25 de!. 
Código de Minería, todo de acuerdo con lo dis

puesto por Decreto 4563 del . 12/IX/1944. Colo
qúese aviso de citación en .el portal de la Es
cribanía de Minas y 'notiííquese • al propietario 
del suelo señor Alberto Durand. Líbrese. — 
Outes. — En 22 de febrero de 1949 notifiqué al 

señor Francisco Valdéz Torres y.- firma: Fran
cisco Valdez Torres. — P. Fígueroa. ,

•Lo que el suscrito.hace saber a sus efectos.— 
Salta,. Abril 30 de 1949'.'.. ’ . ■> ■ ’

e) 4 al 14/5/49.
ANGEL NEO

Escribano de Minas

escrito.de


•_■ - -.u:—

/ ' EDICTOS SOGÉSÓÉIOS' ' . ;
N*-  4829 . — EDICTO: SUCESORIO . ■ ; '

•uor disposición del-Sn Juez de Primerá tas-" 
tancia en lo Civil, Segundó Nominación, a car. 
go 'del-.Dr: Ernesto’Mtohél, se hace saber'que• 
se fia declarada, abierto el juicio Sucesorio de 
doña MERCEDES ISASMENDIde.'TOLEDOmy- 
que'-se cita'y emplaza a todos los que se con
sideren con algún derecho a los bienes dejados 
por ■ fallecimiento de da causante, ya sean-'có-' 
mo herederos o acreedores,'por medio de edi'c-' 
tos que se publicarán durante treinta dias én 
los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, pa
ira que denti’o de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer ' en - legal forma'' bajo ‘aper
cibimiento de.lo que--hubiere lugar jjor dere
cho. Para ■'notificaciones en: Secrétenla,* lunes 
y -jueves o día siguiente hábil en casa de fe
riado.' ' '

■ 4 ’ . SALTA; Mayo'5 de 1949.
ROBERTO ' LERIDA
Escribano Secretario. '

e) ll|5 al 17|6|49.

N? 4824 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del Señor Juez de' I? Instan

cia y Segunda Nominación en lo Civil Dr. Er
nesto Michei,. Secretaría del 'autorizante, se' 
íiá declarado abierto el juicio Sucesorio de 
"Ramona Navarro, de' Vidarte" y se cita y em
plaza por edictos /que se publicarán durante 
treinta dias -en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a iodos los que seconside,- 
ren. con derechos-a los bienes dejados por fa-, 
Uecimiento de la causante, ya sean como he- 
reaeros.o como acreedores; para que dentro, 
de: dicho término .comparezcan .- a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en derecha. Lunes y jueves' o siguiente, 
hábil para notificaciones en Secretaría. Lo que ’ 
el Escribano 'Secretario hace' saber a sus efec
tos. - . :

■ • SALTA, Áfiril'29 de. ■'19.49' 
ROBERTO' LERIDA

Escribano Secretario
. e) 10|5- al 17|6l,¿9'•

No. 4615 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia en jo Civil, Segunda Nomina
ción, ^Dr. Ernesto Michél,. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios : "La 'Provincia." y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los. qué se consideren con-.dere-’ 
cho a la sucesión. de . don JESUS TIBURCIO 
SARAVIA, para que dentro de dicho término, 
comparezcan a hacerlos valer. — Para' notifi

caciones eñ Secretaría lunes y jueves ó día sub
siguiente hábil en casó de feriado. — Lo que 

. él suscripto Escribano. Secretario .hace- saber.-a 
sus., efectos. — Salta, 31 de Marzo' de- J94-9:- 
ROBERTO LERIDA-A- Escribano-Secretario,.

. . ■ e) 9/5 al 14/6/49.- .

Nos-48Ó3 - SUCESORIO - Por-disposición'dél'Sr." 
Juez de 1a. Instancia -y' Illa: Nominación" en-lo' 
Civil Dr: Alberto E. Austérlitz-citcry emplazó por ' 
edictos que se publicarán''durante. treinta- días" 

' en-los ■ diarios. "Ea Provincia" y BOLETIN OFI
CIAD a todos los que se ■ consideren' con’ 
derebhófC ■ 'á'Tá’’ súcésiqff Re 'don' Ante-.

SÁLTA, MAYO 11 DE'1949.

rifo Fernández, '.para 'que' .dentro'"dé 'dicho' 
término’ "'cómpafezcáfr' ' a'hacerlos valer,' 
bájó. apercibimiento,'dé ley.'.Lunes y júeves.o-' 
día"'subsiguterite ’hábil'eri casó dé'feriado, pd-‘ 
ra ho’iificqcio'nés' éri Oficina.’ —.'Salla, 30’ de 
iqbril dé'-1949.'— TRISTÁÑ-'C: MARTINEZ. '■ " '■ 

' ' • '. ' ' e|6|5. al_ H'[6|49.

’Ñ’ 4792.. .’.
' EDICTO SUCESORIO: -r-..Por disposición del 

.•señor Juez- de Primera Instancia y Primera No- 
minacion en lo'Civil de "la Provincia, se cita 
y emplaza por . edictos.. que se publicarán 
treinta, días -en el,diario ."Norte" y. en el .BO-, 
LÉTIN OFICIAL a los herederos, y, acreedores 
cté doña Jnés o Irene Caballos .a hacer y.qler" 
sus derechos. — Salta, Abril 2.0 de.- 1949.. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. .

. ' ' . e¡4|5|49 al - ?|6¡'49. '

No. 4788 -n. EDICTO-SUCESORIO: — Por-dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en’ lo 
Civil, Segunda Nominación, Dr. .Ernesto Michei-; 
se há declarado. abierto el juicio sucesorio de.’ 
SATURNINO ^CRUZ MALDONADO, yeitos® por 
edictos que se publicarán "durante treinta días 
.en los diarios' "Norte" y BOLETIN OFICIAL, .a 

todos los que se consideren con derechos a 
los bienes dejados por fallecimiento del cau-, 
fiante, ya seán como herederos- ó acreedores, 
■para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer én-legál forma, bajo apercibi-

miento de -ley. — Para notificaciones--en .Se
cretaría, - Lunes- y jueyes o día subsiguiente 
hábil' en caso de'feriado. — Lo.qué el’sus
cripto . Secretario háce saber a sus: efectos. 
ROBERTO -LERIDA'— Escribanó-Se'crétário 

e) 3/5 al 8/6/949.

No. 4788 — SUCESORIO: —-Por disposición del 
Señor Juez, de la-.-Jnst'ariciá y. 2á. Nominación, 
en lo'Civil de-la'Provincia,- doctor Ernesto' Mi- 
ch'él,-sé-fia declarado- abierto él juicio sucesorio 
de-doña Sárá Siveró dé -Názr;-'citáñcto-por. edic

tos que se-publicarán durante treinta 'días, en 
lo? diarios-"La. Provincia" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los. que se-consideran con derechos a '

los bienes de la "cáus'áñte', bajo apercibimiento 
de ley. — Lunes'y jueves o-día subsiguiente 
hábil' en caso de feriado' paranotiíicaciones en' y . *-

■Secretaría. — Lo: qué- el. suscripto Secretario 
■hace- saber a su6- efectos- ..

Salta;;Abril de-"1949.
ROBERTO LERIDA.— Éscribano-.SécretSrio

'' e-)<30/4- ql 6/6/49.'- 

• Ño? 47.70''— SUCESÓRip-’
Por disposición "del sé'ñbr Juez'- de Primeva: 

Instancia y Primera Nominación én. lo Civil de? 

la Provincia, Dr. Carlos Roberto. Aranda, se. ha- 
¿eclárado abierto el juicio sucesorio de doña , 
ISABEL , o ISABEL CAUCO.TA. DE; TABARCA
CHE- ■ o-.TABÁ-RCACHI,> y. se cita' y empTcjzd -.por'

■ el término de treinta'’días, mediante edictos que 
se ipublicarán"' en' jos .'diarios''."La. Provincia" y 
.BOLETÍN' OFICIAL, á‘ todos los' que'se cónsi¿ 
deren con' derechó' ’a' las• bienes" de-'este-súce-’

sión.. Lo que el suscrito Secretario hace saber, 
■a sus electos. — Salta, abril 23 -de 1949.

' CAREOS ENRIQUE FÍC-iUERO A
■ ' " ........ Escribano - Secretario

•e) 25/4 al; 31/5/49. ''T ’ '7

No.' 4763.,;—. SÜÓESÓRIO. -t- Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en.-To Civil, Dr. Carlos Roberto- 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio, su
cesorio de doña ’ELMIRA FIGÜEROA DE IBÁ- 
ZETA,. citándose, a herederos-y acreedores pa
ra, que dentro' del término de. treinta días 
■comparezcan a hacer valer sus derechos., 
Publicaciones en BOLETÍN OFICIAL y "La 
Provincia". — Salta, Abril 20 de 1949. "
CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA' - ' .
. ’ . Secretario ..... , .-

' ’ ■'e) 23|4 al 30|5|49.

No. 4759 — -EDICTO SUCESORIO: Por disposi-- 
ción- del ¿Señor- Juez de Primera Instancia ’y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr; Carlos Ro
berto Aranda, se cita.y emplaza por treinta' 
días- a herederos y acreedores de don MARTIN . 
SARAVIA..— Edictos en “La Provincia" y BO-" 
LÉTIN 'QFICiALr—-Salta, 18.'de Abnl 'de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA. ’. -.
Secretario '

' -e) 21/4/49 di 27/5/49ñ '
-.>? . . 

No; 4755 — EDICTO SUCESORIO: Por. disposi
ción del ■: Sr. Juez de-' Primera Instancia' eñ ló 
Civil de Segunda Nominación, .Dr. Ernesto Mi
chél, Secretaría' del 'autorizante, se ’ ha- décla- , 

. radó abierto el' juicio sucés.ório' de los señores 
JUAN JE DIOS ' ADET o ' SUAREZ ■ ADET; BAL- • 
DOMER ABUCEN A DE'- ADET o SUAREZ ADET;' 
JUAN'ELECTO o ELECTO ADET o SUAREZ 
ADET,- VALENTIN o JOSÉ : VALENTIN-’ 
ADET ó SUAREZ ADET y MAURICIA ADET o 
SUAREZ. ADET; cítase por- "edictos qué se 
publicarán durante tré'iritá;''díáá¿'enr,'los-"di'árin'S'' • 
"Norte" .y BOLETIN OFICIAL, a todoS'los’qué" '

■ se consideren .'con aeréchós a dicha sucesión 
ya sean como acreedores o herederos;-paró’que'-' 
deñtro de tal término comparezcan a hacerlos ■

■ valer, bqjo apercibimiento de Ley. Lunes y 
jueves p-día sigui'erite hábil''eñ'caso dé feria-’ 

fito para notificaciones en Secretaría.
Lo que el suscrito Escribano: Secretorio,-hácé'?' 

sabér'a sus efectos. — Salta, 4 de marzo de 1942'. - 
..ROBERTO LERIDA. ■ ’ ; ’

Escribáno-Sétretarto • .
' . e) 21/4- al.'27/5/949. "

No. 4753 — EDICTO SUCESORIO: Por'dispo
sición del-Sr, Juez'en 1q Civil q cargó del Juz
gado de-Segunda Norriinacióñ, doctor Ernesto 

, Michél, se ha declarada' abierto" el - juicio -Su- 
..cesorio de don FANOR-GUTIERREZ,-y se cita 
pór-edictos que*  se publicarán pór- treinta días 
en los diarios "La Provincia" ,y BOLETIN OFI
CIAL, para que comparézcán por ante su Juz
gado, Secretaria del autorizante, todos, los que 
se consideren con derechos'á los bienes, de jacto j 
por el. hdñibractó causante. —, Salta,, abril 13' 
de'1949 : — ROBERTO LERÍRÁ,' Escribano - Sa
cre tárid. . .: •:

á)20/4



*

BOLETIN OFICIAL
?•

No. 4739. — t EDICTO. SUCESORIO.
hiéndqse presentado, el1 Dr. FRANCISCO M. 
URIBURU MICHEL, en representación . de la 
Srla. Teresa Chavarxía, promoviendo juicio su
cesorio de . los Sres. Silverio Chavarría; Manuel 

• -Chavarría; Ricardo. Chavarría y Dolores Cha- 
varríá de Cabrera, el Sr. Juez dé la causa 

"Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza a he
rederos y acreedores por edictos que se- pu
blicarán durante 30 días en el diario "Norte" 
y "Boletín Oficial", para que dentro de

No. 4728.
posición, del señor Júéz 
en lo Civil de. Tercera 
berto E. Austerlitz, hago 
clarado abierto el juicio 
FINO ROMERO, .y que
que sé consideren con
ioiénes dejados por el -causante, ya sean 
mp herederos o acreedores, por medio de edic
tos que se publicarán -durante treinta días en 

' ' ' ‘ "j dicho ] los diarios-La Provincia, y Boletín Oficial. —
término comparezcan a hacer valer sus de- Para notificaciones en Secretaría lunes y jue-
rechos. j— Lo que el suscrito Escribano hace 
saber. —» Lunes y jueves, o siguiente hábil 
paró notificaciones en ’ Secretaría. — Salta, 
marzo 29 de 1949. — .TRISTAN C. MARTINEZ. 
Escribano Secretario. ;

e) 9/4'al 16/5/49. ' . '

Ho. 4736. -r- SUCESORIO: Por disposición del
Sr.- Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación por' eaicics que se publicarán durante treinta 

.cita j 
con-
Da.
que
EN-

én lo Civil, Dr. Carlas Roberto Aranda, se 
y,emplaza por treinta días, a los que se 
sideren. con derechos a la sucesión de 
CLARA ’ORIHUELA DE ZAMBRANO; — Lo 
se hace saber a sus efectos. —.CARLOS
RIQUE FIGUEROA, Secretario, —. Splta, abril 
7 de 1949. — Para esta publicación queda ha
bilitada la íeria de Semana Santa.

e¡8|4- al 14|5|49? ' ' ?

No. 4734 — EDICTO SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de ^Primera Instancia, 
y Segunda Nominación eñ> lo. Civil. a cargo 
del Doctor Ernesto Michel Ten, declara abier
to el juicio sucesorio de JUAN TOMAS GA- 
LARZA y se cita por Edictos que se publica
rán durante treinta días eñ .los Diarios "La

'¿Provincia'
se ' consideren- con derecho' a los bienes

■. -dos por fallecimiento del causante en diah.fi 
Sucesión, bajo apercibimiento de lo que hu-

biere -lugar, en. derecho. —‘ Lo qué el suscrito 
Secretario,-hace saber a los efectos de Ley..— 

. Salta. Abril 6 d 1949. — ROBERTO . LERIDA.
Escribano-^Secretario. . ' ’

•e) 8/4 al $1/5/49. ■ . ■

No? 4732. — EDICTO. SUCESORIO: Por dis-
' posición del- Sr. Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil Dr. Ernesto Mi
chel, hago saber que se. ha declarado .abierto 

• el juicio Sucesorio de don TOMAS o TOMAS

GUMERSINDO‘GARCIA y que se cita por me
dio de edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios- ."La Provincia" y "Bo-_ 

. lefin Oficial", a todos los que se consideren

con derecho a los, bienes dejados por falle
cimiento del-causante, ya sean como herede
ros o acreedores, para que .dentro de dicho 
término comparezcan a haberlos valer bajo 
apercibimiento dé ley. — Para notificaciones 

en Secretaría lunes y jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado, — Lo qué 'el sus
crito hace, saber.■;a sus efectos; — Salta,- 
Abril-6 .de-1949.. — ROBERTO'LERIDA, Escré 
baño .-Secretario, — r- , • •

.8/4/49 al: 16/5/49.- .

SALTA, MAYO. 11’dE 194&.“
--------------- - ------- ------------7
EDICTO — SUCESORIO: Por dis

de- Primera Instancia 
Nominación, Dr._ Ai- 
saber- que se, ha 
sucesorio.de. don 
se cita a todos 
algún derecho a 

de- 
RU- 
los 
los 
co-

ves ó día siguiente hábil en caso de ferió-, 
do. :— Salta, Febrero 2 de 1949. TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 7/4 al 13/5/949.

No. 4.7251-^- SUCESORIO: El'señor Juez de 
1? Instancia y III? Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. .Austerlitz, cita y. emplaza 

! días en los diarios Norte y. Boletín Oficial, a 
todos losyque, se . consideren con- .derechos a 
la' sucesión .de Celestina- Delgado, .para .que

dentro de dicho .término comparezca^ a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de le.y. — 
Lunes y .jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado,' para notificaciones en Secre

taría. —Salta, 7 de Octubre de 1948. — TRIS- 
TAN *0-  MARTINEZ, Escribana Secretario.
's) 7/4 al i3/5/943. ' ■ ’

Ñó. 4723. SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Jaez de-Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, se cita'y emplaza por 
treinta días a-, herederos y acreedores de1 doña 
CLARISA DIEZ DE ‘ SABANILLAS. — Edictos - en

"Boletín Oficial" a todos los que' ’ . ' ‘
■1 La Provincia' y 'Boletín .Oficial". —..Salta,, 

S” 24 de Marzo de 1949. — CARLOS ENRIQUE FI-
IGUEROA, Escribano Secretario. -
, - e). 7/4 al 13/5/94'9. ‘

! No. 4717. — EDICTO. —'SUCESORIO: Por 
s disposición del Sr. Juez de Primera Nomina- 
¡ ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto- Arando, 
I se cita y emplaza por treinta días a herede
ros: y acreedores de don PEDRO ANTONIO 
SAIITILI.AN. >— Edictos en ‘La Provincia" y 

"Boletín Oficial". — Salta, • 31 de marzo de 
1949. — CARLOS ' ENRIQÚE FIGDEROa/Escri
bano Secretario.

■aj 5/4 al’ 11/5/949/ -

de do

No. 4707. — EDICTO SUCESORIO.. —. Por 
disposición del señor Juez de PrimeLa Inste.'.; 
cia en lo_ Civil de Tercera Nominación, doctor 
César Alderete (Interino), hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio 

ña JUANA BURGOS DE VALDIVIEZO, y 
.cita y emplgza por medio de edictos 
publicarán durante treinta, días en los
Boletín Oficial y-La Provincia, a todos -los que 
se consideren con algún'derecho a los bienes 
dejados por la causante ya sean cómo, here
deros o acreedores para que dentro de - dicho 
término. comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento, dé lo que hubiere lugar por de-

que se 
que se 
diarios

recho. Para notificaciones en. Secretaría lu» 
y jueves o día siguiente'hábil en caso del 
Hado. - TRISTAN, ,C. 'MARTINEZ, Escriba: 
Secretario. ' „

e) 1V4 al 7/5/49. ■ '

. Ñ? 4701 — EDICTO SUCESORIO; — Por dis- ‘ 
i posición delf-señor Juez de Primera Instancia

bienes dejados por el causante, ya 
herederos o acreedores, por medió 
que, se publicarán durante treinta 
diarios La Provincia y Boletín Oíi- ‘

én lo Civil de Tercera Nominación, doctor Cé
sar Alderete (interino), hago saber _que se ha 
declarado habierto el juicio sucesorio de don 
ABRAHAM CORNEJO y. que se cita y empieza 
a todos los que. sé consideren con algún de
recho a los 
sean como 
de - edictos 
días en los
cidi, para que dentro dé dicho término compa
rezcan a' hacerlos valer en legal forma bajo ■ 
apercibimiento de lo que hubiere lugar -p" 
derecho.' Para 'notificaciones en Secretaría ju
nes y jueves o día siguiente hábil: en casq- de 
feriada. Salta, marzo .29 de 1949; TRISTAN C. 
MARTINEZ,. Escribano ecretario. ! . . •

'.■"1'3 á 6(5(949. •' ' ■

JF 4.708. — ‘EDICTO SUCESORIO. —• Por: dis
posición del señor Juez en lo Civil, Segunda 
Nominación, ’Dr. Ernesto Michel Ten, declára
se ábier/c el juicio - Sucesorio de ■ AGUEDA 
AM-ADOR, y se cita por edictos- aue se pühli-. 
carón durante treinta días en lo's garios "La'- 
Provincia" y BOLETIN, .OFICIAL a todos los 
que- se consideren con derechos q dicha. su
cesión, ya sean como herederos . o. acreedores 
para que Comparezcan a , hacerlos valer en le
gal forma, biájo apercibimiento de ley. Para 
' I ‘ ' '' ’ . . ‘
notificaciones en Secretaría, lunes' y jueves o - 
día siguiente hábil en caso de feriado; —' Sal- 
ta,' Marzo 29 de 1949. —. ROBERTO LERIDA,-Es
criban^ Secretario. •' ‘

el31Í3 ol 6J5I949. ■ ' ' •

• ' ■ v - • . '
Nf 4699.. — EDICTO ■ SUCESORIO. — Por dis
posición del gefmr Juez 'de- Primera Instancia 
y Seg.undp Nominación en lo Civil, doctor.Er
nesto : Michel, se. ha declarado abierto el ;ui-. 
ció sucesorio\de don CARLOS' ALS1NA,. GA--

RRIDO, y se cita llama ^.emplaza por.el.tér
mino- de treinta días, . por edictos ..que. se. pu
blicarán. en Jos diarios “Norte" y'- BOLETIN 
QFíCIAL, a-todos los que se ;consideren con . 

derechos’ a los bienes de- dicha ‘sucesión, ya 
.sean como’ herederos o acreedores, ¡. para que 
comparezcan a hacerlos -valer,. bajof apercibí- • 
miento de Ley. Lupes y jueves , o- día 

guíente hábil en caso de feriado para 
naciones en Secretaria. Salta, Marzo 
1.949. -r- ’ ROBERTO' LERIDA, Escribano 
tarto.' . . .. -

.et.311.3 al -6|5|949. ;

subsi

nc-.ili- 
30 'de 
Secre-

A

N? ,4696. .— SUCESORIO: — Por ‘‘disposición , ‘ 
del señor Juez en lo ‘Civil a cargo del Juzga
da 'de -Segunda..-Nominación, doctor 'Ernesto '

Miriiel, se ha declarado abierto el, juicio .su- ’ 
cesorfb de doña Mahiba Assa MajuI El Mu- 
'irán ó Moutrcm o Moliran o Mqllran o Mái.’irrñ.-

diah.fi
sucesorio.de
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d^ Chaara," y sq cita-por edictos'que .:e, publica- los diarios' La Provincia y "BÓLÉT1N OFICIAL. .* Ñ9 48ÓÍ INFORME POSESORIO 
rán por treinta 'días en los diarios ‘JLa Provincia" Lunes'y’jueves .para . notificaciones o día siib- ’ Habiéndose? presentado’éí-dóctor Marcos Ben- 
y BOLETIN- OFICIAL, para qué. comparezcan, .siguiente hábil en caso de'feriado.'AUSTERLITZ jamín’Zbrríla éh representációfi- de-'doñci Lau- 

TRÍSTAÑ "C. MAfíflÑEZ '. ■’ ’ . ra'-Zúlela de' .Vargás, ■•promoviendo, juicio pot '.
'júam—sx- _ ' posesión treintañal" "del inmueble denómihado

■e) 11.15 al -17|6¡49. "Aguada .,del Sapo'.'," Pqtticip. ¿te. los -Sáiices, 
________ Segundó Sección deí’ Depártániéntó'de Guáchi- 

. :'-.-pds', con extensión de’ uná léguct’de frénté por
. xa a.—.-.A—. una legua de fondo, denfró dé los límites': Ñor- ■ '

. Habiéndose presentado e.l doctor -Angel J. t®« • R.rbpieda’d de Éncarridción Sáncórite, déhó- 
minada Peña Blanca; Sur‘y Oeste, estancia Ro- 

_ mero, que fué “de -Amadeo Cancino,, hoy dé’la 
'hoy de- Guanea, y Nicasio Eustropio, todos dé . sucesión - dé Lidia Molina dé Gómez; y Este, 

finca la Asunción' de" Luis ' Isasmendi y .'finca 
La Población de Adolfo. Critto; el señor Juez de 
I9 Instacia y III9 Nominación en lo Civil, doc-2 
lori Alberto E. Austerlitz, cita-' y emplaza, por 
edictos que se publicarán-'dúrqnte treinta-días 
en. el Boletín Oficial y diario La Provincia, a 
todos los que ~e consideren con derechos sobre 
dicho inmueble, para que dentro de dicho tér- . 

_  __ ‘ mino comparezcan a hacerlos valer, bajo, .áper- 
mino nacional que conduce a Cafaydte; Oeste, rábímieritó de Ley. Lunes y jueíres .o día subsi.- . 
con Jorge -Amado y -Felipe Ortiz, el señor Juéz 
de 1° Instancia en lo Civil .III9 Nominación Dr. 
Austerlitz, ha aispuesto se cite por edictos que 
se-,publicaran durante treinta días en los dia
rios "Noticias".y BOLETIN’OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos al inmuebls 
individualizado para que dentro de dicho tér
mino comparezcan ’ á hacerlos valer,- bajo aper
cibimiento de continuarse el-trámite del juicio 
sin su intervención. "

Lo que el suscrito Secretario hace . saber a 
sus efectos.

per ante su juzgado, Secretaría del -autorizan
te,- todos, ios que s& consideren con derecho Escribano'Secretario 
a los bienes dejados por. la nombrada cau-■ ■' 
sarite. — Salta-, Marzo 26 de 1949. — -ROBEIl.- 
TO. LERIDA?, Escribano Secretario.^

ej31|‘3 al 6]5|949.

ubi- 
esia 
den-

pro-

No. 4^25 POSESIÓN TñÉIÑ’TAÑAL

¡Js.andivaras 'con podefi de. los señores Pedro 
Alfonso;. Jesús. María;: Cleta Albina de.Gonza

apellido López, deduciendo acción de posesión } 
treintañal de un' inmueble consistente en un te- 1 
rreno dé 200 metros ,de frente por. 242'metro: 
de fondo 
con dos casas edificadas de adobe, ubicado 
en el,distrito de Coronel Moldes, Departamento 
de "La Viña" dentro de los límites siguientes: 
Norte, con Dolores Lasteros y Bernardina Salva
tierra; Sur, con To’mcts Copa; Este, -con el ca

denominado San Antonio del .Recreo

PQSESÍOK IWOTWU.
Ñ’ 4828 — INFORME POSESORIO

Habiéndose presentado- el doctor Francisco 
Uriburu - Michel; en representación dé los'seño
res Justo Pastor Choque y señora Josefa Cas-

• tro de Choque, promoviendo acción posesoria 
dei inmueble denominado Monte del Pozo, 
codo en el departamento de San Carlos ae

. . Provincia, con la superiicie comprendida
&

tro de los siguientes límites: Norte, con
piedad de Jorge Bravo; Sur, con propiedad de 
lá sucesión de“ la señora Mercedes E. de Mi- 
,chel; Este, con el Río Calchaquí y ai Oeste, 
con el camino nacional de Animaná a San Car
los; el sr.-Juez de la. , Instacia /, Illa Nir’.i- 
nación- en lo Civil, aoctor Alberto E. Austerlitz,

cita y' emplaza por -edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con-

- sideren con derechos sobre él inmuebue re- 
feiido, para que dentro de dicho término .coirv-1

.parezcpn á hacerlos valer,, baje apercibimiento ¡ 
de ley. Lunes -y jueves o día subsiguiente en 1 
caso de feriado para notificaciones en-Secreta 
ría. — Salta, mayo 6 de 1949. . f
TRISTAN'C. MARTINEZ' :

Escribano Secretaria. p
e) 11|5 al 17|6|49

guienie*  hábil eri’ caso, de' feriado para notifi
caciones en Secretaría. Salta, 27 ele'abril de 
1949. — Tristón C. Martínez. . .

. ' . " é) 6/5 al 11/6/49:

TRISTAN. C. 
Escribano

SALTA, Noviembre ^20-'- dé 1948.
MARTINEZ

Secretario
. ,.e) 11|5- al 17|6l49

N9 '4827 — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado él .aoctor Reynaldo 

Flores en representación del señor RODOLFO 
FRIAS, deduciendo juicio de .posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el Departainen- 

.to de Riv.adávia (Banda Sur) denominado “El 
Pórongal", con una extencióii dé media legua 

de frente’ por media ¿legua aé fondo, limitan- 
, do al Norte, con propiedad denominada San

ta Cruz; al Sur, con el antiguo cauce del Rio 
'Bermejo; Naciente con propiedad llamada Es- 
qu-inita de Sucesión Juan Simi'ón Yulán y Po-, 
miente, con el pueblo de Rivadavia, .el señor

Juez de la causa doctor Alberto E. Austerlitz,. 
a cargo de! Juzgado de I? instancia en lo Civil- 
de» Tercera Nominación, ha dictado la siguiente 
providencia: “Salta,, mayo 3. de 1948. Por pre
sentado-y .-constituido domicilio legal. Téngase,

’ al doctor Reynaldo Flores en la representación 
invocada, en mérito del poder adjunto que so 
devolverá dejando certificado' en autos y désele' 

•la correspondiente intervención. Con citación 
: del señor Fiscal de Gobierno oficíese coírio se'

pide-\AUSTERLITZ. Salta, febrero. 40 de 1949, 
■ Agregúese a sus antecedente.': y procédase a 

’ la citación de los que se consideren- con dere
chos al inmueble individualizado, ’ mediante
publicación dé ■’edictos durante treinta días en‘,

Sol 4806. - EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado, ante este Juzgado de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
ló Civil, ,1a señora EUFROSINA . CLARISA 
MENDOZA,, deduciendo juicio de posesión trein 
tañal sobre un inmueble, ubicado en esta Ciu
dad dé Salta, én. calle Jujuy No. 46 al 48, té-: 

ru’endo dicho inmueble- una extensión, de 7. mts. 
de frente al Esté por 3 mts, de contrafrente; 
con 17 metros-en la par-te Norte y con ún mar
tillo en- su costado Sud, el que partiendo dél

frente mide 4 mts., hacia - el Oeste, doblando 
en linea de 4 jrits. hacia el' Norte, y-a su vez, 
iiigue otra línea dé. 13 mts. hacia ' el -Oeste, 
hasta dar . con ' la línea del contrafrente, te
niendo por límites los siguientes: Norte, can 

suceción de Casimiro Serraltq; Sud y Oeste, con 
propiedad de Sari1 M. de. Fáttori y Este con. 
la calle -Jújuy; el señor juez a -cargo del Juz
gado, doctor Ernesto Mi'chel,’ cita y emplaza-a, 
todos los interesados que se crean con mejo

res .títulos sobre ..el , inmueble individualizado, 
para que dentro del término dé ley, comparez
can a hacerlos vqler, • bajo apercibimiento dé 
ley.’ Edictos en lós diarios “Norte" y JBÓLETIÑ- 

OEItZIAL.Lo que. el sus.crito secretario hace- 
saber q. sus efectos, Salta, 28 de abril de 

■ 1949, —: R'OBERTp-LERIDA; Escribano - Secre
tario.. - ’

li’ 4795.- •
INFORME POSESORIO. —'Habiéndose' pre

sentado don Alejandro Suíiláto,' promoviendo 
acción sobre posesión treintañal ;dé uñ terre
no ubicado en-esta'ciudad, sobré la calle Ur
ánica, manzana coñiprendida por' dicha cálle 
Olavarria- por el Oejate, Talcahuano por él És,- 
ie y Avenida San Martín bór. el Sud, cuyos lí
mites son: Sud parcela -N*  20 de. Francisco 
Obetti, Este, parcela- N9 '27 de ’ Berta. Díaz dé • 
Paz, Oeste, parcelas Nrós. 21, 22,.- 23, ■ 2'4 y 25 

■de Francisco Oberti y Norte, 'calle Urquizct, 
con extensión , de .8.50 mis., de frente sobre ca-. 
lié Urquiza por. 29.10 mts de’ iondo, ó sea una 

■ superficie total de 417,45'mts. 2; el señor Juez 
¡de l9 Instancia y. 111° Nominación en lo.Ciyil 
i doctor Alberto E; Austerlitz: .cita y empltiza 
pon edictos que se -publicarán durante, tréin- 

. ,tá días- en los ’. diarios: “Noticias" y. BOLETÍN 
OFICIAL, a- todos los que s'e consideren con 
derechos al referido inmueble,’• .pag- que. den

tro de dicho- término comparezcan- a hacerlos, 
valer bajo -apercibimiento,1 de Ley. — Lunes, y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado, para not íicadiones en Secretaría.- Salta, 
29 de setiembre de 1948. — -TR1STÁÑ C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario, , ' '

’ ’■ -e|4¡5 ql 9[6|49*

TREINTAÑAL: .— . Habiéndóse> 
Doctor Marcelo Quevedo Gorne-

;e) 7/5 al 13/6/49.

N“ 4794. -
POSESION: 

presentado el 
jó, ea rei5reseñfácjón dé' Don Teóbdldó- Flores,
.deduciendo juicio de posesión- treintañal déi- 

inmueble denominado "Agua Blanca'',. ubica
do’en el. .Partido de San Andrés, Departamen
to de Orán, que consta, .de una extensión "de 
seis, mií -metros ál Norte; cinco mil , metros al 

Su’di'-séis mil qüihi’enfos’ m’etrós-;él ■Esté" y- cih- . 
cq mil? -mefitis- ál J.'Óésté>'y .se encuentra' eríce- . 
rradq. dentro de los siguientes -líihifés gene
rales: Nórté, finca Las Juntas;"- Süd/' íitícáyS'án- . 
ta Cruz; Este, úna línea recta sobre el filo gl-'
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to d.e Santa María, y Oeste, con el río Gran
de de Santa Cruz, que lo separa de. la finca 
San Andrés, el Señor Juez ae Primera Instan- 

■cia Segunda Nominación 'en. lo Civil, ha dic
tado la siguiente .providencia: ' '-'Salta, Octu
bre 27 de 1947: — Por -presentado y por cons
tituido domicilio indicado. — Téngase" al doc
tor Marcelo Quevedo Cornejo en la represen- 
-iao-ión invocada en mérito del Poder .adjunto 

se. devolverá dejando constancia en
autos y désele la correspondiente interven
ción. — Por deducida acción de posesión trein
tañal de un inmueble' "Agua Blanca", ubica-, da con una camino público que los- separa 
do en San. Andrés, Departamento de Orón, y 
publíquense edictos por el término de • trein
ta días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL. .'
citándose a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble de referencia, a cuyo 
efecto consígnase en dicho edictos los linde
ros y demás circunstancias '“tendientes a su 
.mayer indiviiualización. — Oficíese a la di
rección General de Inmuebles, a la Municipa
lidad de Orón, para que informen si el in-

mueble cuya posesión se pretende acreditar 
afecta o no terrenos fiscales o municipales." — 
Dése la correspondiente intervención al señor 
Fiscal de Gobierna. í— Lunes o jueves o sub-

siguiente hábil' en caso O.e feriado' para no! 
fi.caciones en Secretaría. — López 
Lo que el suscrito Secretario hace 
sus efecto . —ROBERTO LERIDA, 
Secretario.

Echeniaue. 
conocer a * 
Escribano

e|41; al 916143.

’Na. 4764 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-' 
biéndose presentado .el Dr.. Marcos Benjamín 
Zorrillas, en representación de los- señores-

Ri-tven .Gerstenfeld y Mgsza .Liba Gerstenfeld 
de Rath, ded^jtaendo acción de posesión trein
tañal sobre un terreno- con todo, lo plantado 
y cercado, ubicado en el pueblo de El Carril.

Provincia, 
cada uno 
49;7,0 ’ mts.

departamento de Chicotfna dé esta 
con una extensión dé' 109,50 mts. en 
dé sus costados N’orte , y Sud, -por

- en cada uno de sus costados Este y Oeste,
y comprendido' dentro de los siguientes lími

tes: NORTE; con propiedad que fué de Odilón 
Torres, hoy sus sucesores; SUD, con callejón 
vecinal -que' lo separa de propiedad de la Su
cesión Juárez'Moreno; ESTE, finca "Grama 
Cálchaquí", de don Marcos Benjamín Zorrilla, 
y OESTE; camino nacional .que une la ciudad'

Tercera Nomiña- 
E. Austerlitz, ha 
que se publica- 
diarios BOLETIN 
todos los que se

de- Salta-.con-'el pueblo de El Carril, el .señor 
Juez- de Primera Instancia y 
ción ,en lo Civil, Dr.-*Alberto  
dispuesto se. cite por edictos 
rán por treinta días en los 
OFICIAL y. "La Provincia", a

consideren con derecho al' referido inmueble, 
para’-qué/dentro de- dicho término" comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento dé 
ley. — Lunes y jueves, o subsiguiente hábil

en-.caso de feriado,, para notificaciones -en Se
cretaría. Salta, Abril-19 de 1949.

■ TRISTÁN C.z MARTINEZ . '
Escribano-Secretario ,

. . " ' . , ,ej 23|4 al .3p|5{4?.

No. .4749. — POSESION TBEINTÁfiAL. — Ha-1 dentro de los siguientes límites: al. Sud, pro- 
biéndose presentado doña NICEFORA PISTAN! piedad de doña Mercedes Rioja; al z.s‘.e y 
de López,, .promoviendo juicio de posesión ‘ Norte, propiedad .de don Benito Colina; y á! 
treintañal sobre un. lote, de terreno' ubicado Oeste, con propiedad’ de doña Mercedes -Ric
en el departamento de San, Carlos, partido'ja y segunda fracción de esta finca ya des- 
del pueblo del mismo nombre, partida N° 609, 
cuyos límites y * extensión son. 'los siguientes:- 
Norte, 884 mts., colinda con propiedades de 
Nicolás Carrizo y herederos Rodríguez; Sud, 
881 mts., colinda con propiedades.,, de Clemen
te Sajama y -Florencio Mqmaní; Este; 67 mis., 
colinda con el Río Calchaquí; y Oeste, colin-

de propiedades de Matía Cornelia .Díaz El 
Sr'. Juez de Primera Instapcia, Segunda No
minación en lo Civil de la Provincia, Dr; Er
nesto Michél, cita y • emplaza por el término 
de treinta días por .edictos que se publicarán 
durante treinta días en los , diarios - "La Pro
vincia" y "Boletín Oficial", a iodos los que 
se consideren con dercého al inmueble indi
vidualizado, bajo apercibimiento de Ley.. — 
Lunes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, abril 9 de 1949. —, RO
BERTO LERIDA, Esrribano Secretario.

-e) 13/4 aí 19/5/49. ' . ' 

•No. 4721. — EDICTO POSESORIO: Habién
dose presentado doña Filomena Orazco de Du- 
rand, solicitando la posesión treintañal sobre 
los siguientes inmuebles: 1? Una casa y sitio, 
ubicada en el- pueblo de Seclantás, Partido de 
Molinos de .esta Provincia, con. la extensión 
que .resulte -tener dentro He los ¿siguientes lí
mites: al Norte, la plaza pública; al Sud. con 
terreno perts-neciente a la Curia; al Este, la 
calle pública; y " al Oe’ste, con terreno perte
neciente. a la Curia;' catastrada. está', propie
dad con los Nros. 183 y 184'. .— 2’ Una finca 
denominada "El Callejón", ubicada también' 
qué resulte tener dentro de los siguientes, lími- 
sr.' el '.pueblo de Seclantás, con la extensión 
tes: al-"Norte-, .-con propiedad de Guillermo, de 
los Ríos; al' Sud. El Callejón; al Este; camino' 
vecinal -y al Oeste, él Río'Calchdqúf; cátas- 
trad'a con el'N- 178. — 3’- Una finca denomi
nada “Él ¿Pajonal" ubicada eri Seclantás Aden
tro, partido de Molinos, con la extensión. que 
resulté tener dentro de los. siguientes -límites: 
al Norte, el Río Brealito; al Sud, Este y Oeste, 
con propiedad de" don Benito Colina;- catastra
da- con él N’ 180;-.—• 4’ Úna,finca denominada 
"San Lorenzo", ubicada en Seclantás Adentro, 
partido de Molinos, compuesta de tres frac-:

ciones: la primera con la extensión que re
sulte' tener' dentro de los siguientes límites: 
al’ Norte; "El Callejón"; al Sud, con el’ Campo 
hasta dar con las cumbres'del'cerró .más alto 
donde existe una Cruz;.'ai Este, propiedad de 
Juan Erazú; y al Oeste, con el río Brealito y

propiedad de doña. 'Mercedes Rioja. En esta' 
fracción queda excluida lá casa, sitio y quinta 
d¿ propiedad ■ de doña Mercedes Rioja. 2a: 
facción: . Con la’^extensión • que resulte tener 
dentro' de los ..siguientes límites: al Sud, "El

Callejón"; al Norte, con propiedad de doña 
Mercedes, Rioja;, al- Este, 'con propiedad, de. ,do- 
'ña. Mercedes Rioja y con la tercera fracción: 
de esta-linca;-, y al Oeste, el Ría Brealito, 3a, 
fracción: Con ¡a extensión que resulte tener

isgunda fracción de esta finca ya des
cripta. -— Habiendo el Sr. Juez, dé -1’ Instan
cia en lo Civil-- 3- Nominación, .dictado la co
rrespondiente providencia én la que sita "f em
plaza a iodos los interesadas, para que dentro ■ 
del plazo de treinta días, .comparezcan á> este 
Juzgado a hacer valerosas derechos, bajo aper
cibimiento de Ley. — Lunes y jueves c cía 
siguiente hábil en caso de' feriado, pora no
tificaciones en Secretaría. — Lo que el sus - 
crito Secretario hace s’aber a’ sus efecios. — 
Salta,-Abril 6 de 1949: — TRIS.TAN C MARTI- 
NEZ, Escribano Secretario, -

el 7/4 v) 13/5/49.. .

dé Todd, encerrado dentro

No. 4711. — POSESION TREINTAÑAL. — He-'- 
biéndose presentado el Dr. Raúl Fiare Moúlés, .- 
en representación de la señora Josefa ó Jose
fina Vareta de Gramajo Gauna y señorita 
Josefina Gramajo, promoviendo juicio de; pose
sión treintañal por los siguientes inmuebles ’ 
ubicados" en e.tsa ciudad: a) un- terreno ubi
cado en la calle Abraham Cornejo esquina 
Manuela González 
de los siguientes límites: Norte, calle Abra
ham .Cornejo; Sud: terrenos de-Josefina Gra-. 
majó; Este; calle Manuela González de Todd 
y Oeste: -la misma señora de Gramajo Gau
na y b) Un terreno ubicado en la calle Pe
dro A. Pardo esquina Mapuela González de 
Todd, encerrado dentro de! los siguientes lí
mites: . Norte: con . terreno de 'la señora Josefa 
Varela dé Grama),O; Sud: calle Pedro A. Par
do; Este: calle.- Manuela, González de Todd -y 
Oeste: 'terrenos de. la-misma señorita ’ Gra-;. 
majó; el señor Juez -de Primera Instancia y 
1*  Nominación en lo Civil,. Dr. Caries Ro
berto Aranda, cita pór edictos que se publi
car,ári durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y "Boletín Oficial" a los que se 
consideren con derechos en los inmuebles in
dividualizados para, que comparezcan dentro 
de dicho término a hacerlos valer. :— Lo que 
el suscrito Escribano Secretario, hace saber a 
sus efectos..— Saltó, Febrero 18 de 1949. — 
CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA? Escribano Se
cretario. .

e) 2/4 al 9/5/49'. . .

No. .4706. — POSESION TREINTAÑAL. Ha
biéndose • presentado -el.,Dr. Reynaldo Flores, en 
representación de" don José Luis Gónzc, p:o- . 
moviendo juicio por Posesión Treintañal,' del 
inmuneble denominado "El Churqui", Ubicado 
en San José de Colte, jurisdicción del Depar- 
lamento de Cachi, de esta provincia,Adeniro de. 
los siguientes límites: Norte,, con propiedad de 
Exequiel Guzmán; Sud, Súc. de Bonifacio Gon- 
r.a; Naciente, propiedad de Carlos Viñuales, y

Poniente',’ con el Río Calchqquí; a. lo que' el. 
Sr. Juez dé Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran
da, Interinamente a cargo vde este Juzgado, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
en los diarios La Provincia y Boletín Oficial, 
por el -término de .30 días, a los'que se-'con
sideren con . derecho .a '.dicho inmueble 'bajo, 
apercibimiento de ley. 'Lunes .y jueves o- si
guiente hábil -en caso de • feriado . para r.o'i-.
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en . Secretaría. .Lo que. el suscrito -na, s^olicitando, mensura, deslinde? y amojona

miento de la finca denominada "Lágunitas”'ubi
cada en esta.Provincia,?Dpto.‘de Anta,'partido 
Río del Valle,,comprendida dentro de--los-, si

guientes límites: Este',.- con propiedad de tes- • 
lamentaría’ de Pauló Palavecinó de Suárez; Ñor-- . 
te,-con.terrenos de Francisco-M. Suárez; al Sud,! 
con el Rio de) Valle y Oeste’; con propiedad de i 

Don Luis Peyroti. — El- señor Juez'de la. Ins
tancia 2a. Nominación en lo Civil Dr. Ernesto ' 
Michel, cita y emp.lazá por treinta días en edic-,' 
tos que se publicarán en ios diarios- "La Pro- ! 

vinpia" y ‘ BOLETIN OFICIAL, ,;a todos los que 
se' consideren con derecho a oponerse,. bajo-; 
apercibimiento .de Ley, .ordenando quet sé prac
tiquen las operaciones, por intermedio del Ing.

Walter .E. I.érario. — Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado, Para notiíicacione.\en 
Secretaria. ' . ’
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario, 

e) 9/5 al 14/6/49.’

' 'íicaciprres
Secretario hace saber-a sus efectos. .— RO
BERTO LERIDA,. Escribano Secretario? —. S.alta ¡ 

’ noviembre 16 de 1948. •'
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

' e'. l9/4 al 7/5/49. . •'

♦ Mó, 4705. — POSESION T?RE1NTAÑAL’. — Ha- 
faién.dose presentado el Dr. Reynaldo’ Flores, i 
en representación -de don Daniel Gonza, pro- ■

■ ' ? - - j ' ' i
moviendo juicio por posesión treintañal, de un , 
inmueble denominado "Hornito", ubicado - én 
San José de Colte, jurisdicción del Departa
mento de Cachi de esta' Provincia, con -los si
guientes- límites: Norte, con propiedad de Má-

• r .
. ría Luisa G. de ' Carral; Sud, con propiedad 

de doña Martina Rueda de Choque;- Poniente, 
con Río Calchaquí,. y Naciente, con, propiedad 
de .Carlos Viñuales; el señor Juez de Primera

- Instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
interinamente a cargo . del Dr. Carlos Roberto

Aranaa, cita- y emplaza por el .término dé. 
treinta días por edictos que se publicarán en 

' los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a los ,N9 4793.
que se consideren con.derecho a dicho inmue
ble, bajo apercibimiento de ley. Lunes, y jue

ves o siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones én'Secretaría. Lo'que el suscrito 
Secretario hace spber a sus efectos. — ROBER
TO LERIDA, -Escribano Secretario. Salta; no
viembre 16 de 1948.

el l °/4 al 7/5/49. >

EDICTO-DE DESLINDE, MENSURA Y'AMO-¡ 
JÓNAMIENTO. — Habiéndose presentado el 
doctor Juan A.'-Urrestarazü, con poder 'suficien

te. del señor'. Felipe Santiago Robles,.' solicitan
do deslinde, mensura y amojonamiento . de . la 
finca? denominada "Quebrada de ’ Palores" o 
"Potrero de Tillan", ubicada en ’ el Departa

mento d¿ Chicóana de .esta Provincia, .y com
prendida dentro, de - los siguientes límites: Nar-

’ No. 4694— POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose te, con, propiedad que fué de los heredero^ 'de. 

presentado'el Dr.' José María Saravia "en repre- Atanac¡o Gu¿mán y Rulares;. Sud, con' 
sentactón de don Marcelino j. Chavarría, mi- • DroDÍedad que ,{ué de .Francisco y -Domingo 

ciando acción de posesión Treintañal de un in- Qeste, con... prop¡edad que fué del
mueble, ubicado -en el partido de El Jardín, ais- ‘doctor Benjamín -Zorrilla; Este, con. los herede-
trito El. Tala, jurisdicción- del Doto, .de La Can-, ro? de doña Antonia Arias 'de Zapata, el. señor 
Helaría de esta Provincia. Este inmueble tiene Juez -doctor Carlos Roberto Aranda, a cargo 
par límites generales: Norte, con terrenos de 
don. Bénancio López Mercado; Sud, con terrenos 

de- don Patrocinio Chavarría; Este, con el Río 
Salí y por el Oeste, con las sierras de El Alto 
de- La Tablada. Posee una extensión' de frente 
de ciento setenta y ocho metros. Catastro ■ No. j
101 El Jardín, Dpto. La Candelaria; el Juez de i '. 
la? causa Dr. Carlos Roberto Aranda a cargo

del Juzgado .
; Nominación en lo Civil; ha dictado *él  siguien- 
! te auto: Salta, Mayo 21 -de‘ 1948. Por presenta- 
. do, por .parte y constituido domicilio legal; ha- 
1 biéndose llenado los. extremos del Artículo, 570 
í de Código de. Procedimiento en lo C. y C., 
practiquese por el Perito propuesto, Ingeniero 

i Juan Carlos Cadú, las operaciones de deslin- 
- interinamente del Juzgado de Primera Instancia, de„ mensura y. amojonamiento del inmueble

Segunda Nominación en lo Civil, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos -so
bre el. inmueble comprendido dentro de los 

límites que se determina, para que dentro dél 
término comparezcan a hacerlos valer. Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. —> Salta,'’29 
de Marzo de 1949. ROBERTO LERIDA,. Escri
bano -' Secretario.

• ■ e) 30/3' el 5/5/949.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

. ’ No. 4816 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTÓ

'Habiéndose presentado, el Dr. José María 
ravia, en representación de don Manuel 'Medir-

indiviáualizado en la presentación que ante

cede y sea previa aceptación del cargo por 
el perito que sé' posesionará del cargo en 
cualquier audiencia y. publicación de. -edictos 
durante treinta días en. Jos diarios "Noticias y 
BOLETIN' OFICIAL, haciéndose saber a los lin

deros del inmueble 
realizar. y demás 
por el Artículo. 574 
Para notificaciones

días lunes' y jueves o subsiguiente hábil en 
caso de feriado. -Hágase- saber al señor In
tendente municipal.-la iniciación de. este, jui
cio. ‘— ARANDA? :—. Lo aue suscrito ' Secreta-‘ . . • '. ... \ , .. ,
rio hace .saber a sus .efectos., — Salta, .Mayo 
2.4 de 1948. — CARLOS'E. EIGUEROA,'Escri
bano Secretario.

la' operación que se va a 
circunstancias dispuestas 
y 575 del Cód. de Proc. C.
en Secretaria fíjase los

’ e(4|S cí?9j6[949.Sa-

i'P

de Primera Instancia y Primera

a

4819. ‘ , .. •'
J.U D I.C I AL , . '

Por ERNESTO CAMPILONGO ‘ -
Remate de Diez lotes de' Terreno', en ’ -

el. pueblo dé- Rosario .de .la Frontera, el' 15 ‘
. .. de Junio de 1949 ,

Con las bases qu'e en particular ,

• . - Se determinan _ . ■ ■

Por disposición del Señor- Juez dé l9 Instancia 
de ’29 Nominación de. la Provincia, y como co
rrespondiente a’ la hijuela, dé Costas del juicio 
Testamentario de don José Benigno Posadas 

' el día miércoles 15 de Junio de 1949 a horas 
; 16 y en el local calle Figueroa esquina 25 de 
' inayo del pueblo’ de Rosario ,de la Frontera, 
donde estará :mi bandera-venderé á la-'mejor 
oferta y al'contado los‘ siguientes lotes de te
rreno: ■ ’ ‘

.DLote terreno en el. pueblo de Rosario de. 
la Frontera designado, con el N9. 83 de. la .man
zana G del plano de dicho pueblo con éxten- • 
sión’de 17.32 metros de frente por 5196 metros 
de fondo; límites, Norte con los lotes 82 y 99; 
Sucl. con el Iote 84; Este con la calle Tucumán. 
y por el Oeste con el lote 103 —"Catastro N9 ' , 
561 — Base de Venta $ 1-.000.—. .. ■ . ■

2) Tres lotes de terreno én el pueblo He Ro
sado de la Frontera, • designados cañ los Nros. 

.409, '410 y 411/de Id manzana-:19 del plaño ofi- • 
cial Re’ dicho pueblo, con extensión cada lote 
de 17.32 metros de frente por 34.'64 metros de 
fondo. Con los siguientes ■ límites: Norte? concias 
calles Gral. Roca; Sud, corí lote 415;--Este, con, . 

,'el lote 412 y. al Oeste con. la calle 9. de Julio, 
Catastro N° *11-5.  Base ;de Venta $.'550.—. ' • ,

3) Un lote de terreno en el pueblo de Rosa- - 
'rio de la. Frontera, designado. coíS'él N9 412 de
lá manzana 19 del plano oficial, del pueblo. 
Extensión 17.32 metros de frente por 34,64 me
tros de fondo. Límites,. N.orté, con la calle Gral. 
Roca; Sud,.con el lote N9 416; Este, con. los lo
tes 413 y 414 y Oeste con el lote.411, Catas
tro N9 892. Base de Venta. ?■ 1.100.—.

4) Dos'lotes de terreno en'el pueblo de Ro
sario de la Frontera, señalados con los Nros. 
4)5 y 417, de la manzana 19, del plano ofi
cial del pueblo, Extensión de cada lote 17.32 
metros de frente por- 51.96- metros de fondo. Lí
mites: Norte, con los lotes.410 y 411; Sud, con 
los lotes Nros. -419 y 421;'Este, con los lotes . 
416 y 418 y Oeste, con la calle 9 He Julio. Ca- 
laslro N9 947 de Rosario de la Frontera. Base 
de Venta 5> 409.—. . '

5) Un lote de' terreno en el pueblo de .Rosa
rio de la Frontera, señalado con el N9 418,--de lá

'manzana 19, del plano dé ,dicho pueblo. Exten
sión 17.32 metros dé frente por 51.96 metros 
de fondo. Límites: Norte, con? el lote 41.6; Sud, 
con los lotes 422 y .423; Este, con la .calle Tucu- 
mán y Oeste, con el lotes 417. Catastro N9 94B 
dé Rosario de la-Frontera. - Báse de Venta $ 200.

6) Un'lote de terreno-en el pueblo de Rosa
rio de la Frontera, designado con el N9 419, 
de la manzana N9 19 del plano oficial de di- ' 
clíb pueblo. Extensión .1732 metros de .frente 
por 34.64. metros, de ■ fondo. -.Límites, ?Norte, con . 
el lote 4Í7; Sud? con lote 42Ó; Este, con’ el lo
te N9 421 y Oeste con la cálle 9 de Julio. Ca
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tdstro N9 -467 de Rosario de la Frontera. Base 
de Venta $ 150.—.----------------•

7) Un lote de terreno en el pueblo de Rosa
rio de la Frontera, señalado con el N9 420' de 
la manzana 19, del- plano de dicho pueblo. Ex
tensión  17.32  metros de frente por 34.64 metrojj, 

•de fondo. Límites: Norte, con el lote 419, Sud, 
.con la calle Alberdi; Este, con el . lote N9 421 
y Oeste con la calle 9 dé Julio. Catastro N9 1259 
de Rosario de' la Frontera. Base de Venta 
$.200.—. . '

**

No. 4774. . ’ ...
JUDICIAL

POR ERNESTO CAMPILONGO
Remate de un Camión marca "Chevrolet"

• • SIN BASE

Por disposición del señor Juez de Comercio 
y como correspondiente al juicio "Embargo 
Preventivo" seguido por Amado Nazra con- 
tra.de José A. Pulita, el día viernes 11 de mayo

En el acto del remate se oblará el 25 % co
mo . seña y cuenta ' de precio. Comisión de 
arancel a. cargo del comprador. Para mayores 
datos al suscripto. ERNESTO CAMPILONGO. 
Martiliero.

. ’ e|10|5 al 15l6|49

No. 4813 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.

El viernes 27 dé mayo del corriente año a 
las 17 y 30 horas en mi escritorio Albe’rdi '323 
venderé sin b’ase dinero de contado las accio
nes y derechos que corresponden a doña Jua
na Julia” Villalba de Cabezas en el juicio ''Su
cesorio de don Juan Larrahona. — Comisión 
de arancel a cargo del comprador. — Ordena 
Juez de la. Instancia 2a Nominación en1 lo 
Civil Dr. E. Michel. — Juicio: "Ejecutivo Anto
nio Forcada’vs. Juana Julia Villalba de Cabezas. 

• MARTIN LEGUIZAMON
Martiliero Público ,

e) 9 al 27/5/49.

; N9 4784. •
Por ALFREDO RODRIGUEZ 

JUDICIAL.
Una casa es . esta ciudad calle Córdoba 

N”183 al 187
BASE $ 12.588.—

El día 12 de mayo a horas 20, en mi escrito
rio callé Urquiza N9 617, venderé . dinero de 
contado y con la basé de--DOCE MIL QUINIEN
TOS PESOS, o sea lá avaluación' íiscal, una 
casa ubicada en esta ciudad’ en -la calle Cór
doba N9 183 al 187; con una extensión de 10.30 
mts. de frente por 40 mts. de fondo, compren
dido dentro de los siguientes límites: Norte: 
Dr. José M. Saravia; al Oeste, con la calle Cór- 

. doba; al' Sud, con doña Ag’ustina Arias de 
Klix y al Oeste con los herederos de doña 
Bénjamina Figüeroa de Figueroa. — En el ac
to del remate veinte por ciento del precio de 
la venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a 'cargó del comprador. Ordena el 
Juez, de la. Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil .Dr. Ernesto Michel Ten "Juicio Ora. Di
visión de .condominio CATALINA. ARAOZ vs. 
LAURA ARAOZ DE MURUA Y FANNY ARAOZ. 
ALFREDO RODRIGUEZ, Martiliero Público.

. e|29|4-al 16|5|49 . 

SALTA, MAYO. 1.1. DE 1949. ’

de 1S49, a horas 17, en-el local de la Confite
ría y Bar "Los Tribunales", calle Mitre esquirM 
Rivadavia, rematare SIN BÁ.SE y al contado Un 
Camión marca "Chevrolet",. motor No. 3921177-' 
2J516441 serie 1.102J modeló 1939. ,

En buen estado de uso. El camión se en 
cuentra en el pueblo de "Tartagal", en podra 
del depositario judicial señor Nazra.

En el acto se abonará. el 20o/o como seña 
y cuenta de precio. Comisión 5 o/o cargo co:,i 
piador.

Ernesto Cámpilongo
e) 26/4/ al 12/5/49. ’ Martiliero

No. 4768 — JUDICIAL 
Por ERNESTO CAMPILONGO 

Remate de una Casa en Talar Grande y 
Cuentas a Cobrar Sin Base

Por disposición del. señor Juez de Primera' 
Instancia en lo Civil de. Segunda Nominación 
y como correspondiente, al juicio sucesorio de 
don Petar Bebic, el día 11 de Mayo de 1949 
a horas 17 en el local del Bar y Confitería 
"Los' Tribunales" calle Mitre esquina Rivada
via, ^remataré Sin Base a la mejor oferta una 
casa edificada sobre terreno, fiscal, la que tie
ne 7 habitaciones techo ’ de ’ madera y barro, 
un homo de panadería también de" adobe y 
un pozo y otras dependencias. Con extensión 
de 27 metros de frente por 27 metros de fondo. 
Las cuentas a cobrar no están proscriptas y 
son'por un valor de Seis mil setecientos v^ir.tc- y 
tres pesos con cincuenta centavos ($ 6.723.50 
Todos’ deudores del Extinto Sr. Bebic.

En el acto se oblará el 25 o/o a cuenta y 
como seña. Comisión 5 % a cargo del compra
dor. : i-

ERNESTO CAMPILONGO
, ' Martiliera ■ ■

e) 23|4 al 1915149.

No. 4G8S: . - . ■ \ •
POR MARTIN LEGUIZAMON

. JUDICIAL
El sábado 7 de mayo del corriente año a les 

17 horas en mi escritorio .Alberdi 323 ce esta 
.ciudad venderé con la base de fres mil. nove 
cientos treinta y tres pegos con ' treinta y dos 
centavos ($ 3.933.32) un terreno y casa ubicado 
=i: el pueblo de Orón, departamento dsl mismo 
nombre, ubicado én'la calle Lamadrid. con-una 
superficie aproximada de 1.056 mts2. y compren

dido dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de.Égidiá G. Villafuerie; Sud,. 
propiedad de Simón Chavarría; Este, calle 

Lamadrid y Oeste proniedad de G, Gerez. Júi-, i I ,
ció:- "Ejecutivo Francisca V. de Villafuerie vs. 
Nicanor . 'Villafuerté A Ordena el-Juez de l’a

Instancia, 2a. Nominación en'lo Civil, Dr. E 
Michel. En el acto del remate veinte por ciento 
del. precio de: venta y a cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — MAR
TIN LEGUIZAMON - Martiliero Público.

. e) 26/3 al 7/5/49.

RECTIFICACION DE PABHfiA '.
No, 48Í0 — E D I(C T O - 

RECTIFICACION DE PARTIDAS. — En el expíe.
No. 17.374/49, caratulado: "Orel. -— Rectifica
ción de partidas s/p. ANDRES KLESZYK ,y JE

1 _ " ’ ______ ■_ PAG. .23

SUS LAURA. ORTIZ DE KLESZYK" que se tra
mita ante este Juzgado, de Primera Instancia 
en lo Civil, Segunda’ Nominación, a cargo del 
Dr. Ernesto Michel, se ha dictado -sentencia, cu
ya parle pertinente 'dice:" -... FALLO: Haciendo 
lugar a la demandó y ordenando en consecuen
cia las siguientes rectificaciones: I. — Acta No. 
592 . de fecha 10 de febrero de 1934,’cte. a fs. 
142 al 143 del Tomo 10 de Matrimonio de Ge
neral Güemes, Dplo. de Campo Santo, dejan
do establecido que el verdadero apellido del 
contrayente y ojie su padre es KLESZY'K’y no 
Kleszyx como por error se consigna. II. — Acta' 
No. 1.076- de fecha 3 dé agosto de' 1935, de 
nacimiento de Laura Bernarda'Klesvk, inscripta

por folio 424 del Tomo 107 de Nacimientos de 
Salta — Capital, en el sentido de dejar esta
blecido que el verdadero apellido de la ins
cripta, como, el de su padre y abuelo por lí- . 
nea paterna es KLESZYK .y nó como por ert'or 
se consigna. 1 ,

COPIESE, notiííquese,- dése cumplimiento a lo 
dispuesto por el art. 28 de la Ley 251. — Fecho j 
líbrese al Sr. Director del Registro Civil para 
:-.u cumplimiento, lo que deberá efectuarse libre 
de derechos por haber sido tramitado el presen

te juicio con caria de pobreza a. favor de los 
recurrentes y por "el Sr. Defensor de Pobres. 
Oportunamente archívese. — Hagase entrega 
bajo recibo de la libreta de enrolamiento agre
gada a fs. 5. — ERNESTO MICHEL. -. ' -

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace ' 
saber a los interesados por medio del presente 
edicto. - •

Salta, Mayo 6 de 1949. .
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario..

e) 9 al 17/5/49. .

' No. 4889 — EDICTO 
RECTIFICACION DE PARTIDAS..-—En el. expe
diente No. 17,171, año 1949, caratulado: "Ord. 

Rectificación de Partida de nacimiento dé .SE
GUNDA ELEUTERIA NARVAEZ", que se-’tramita 
por • ante este. Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Segunda Nominación, a cargo del

Dr, Ernesto. Michel, se ha dictado sentencia, 
cuya parte pertinente dice: " . 7. FALLO: Ha
ciendo lugar a la- demanda, y en consecuencia: 
ordeno rectificar el acta'No. - ,2361, de fecha 21.

de febrero de 1917, de nacimiento de Segunda: 
Eleuteria Narbas, inscripta al folio 248 del To
mo 4 de nacimientos de Rosario de la Fron
tera, en el sentido dé dejar establecido que

los verdaderos nombres del padre de la ins
cripta son NICOLAS- SEGUNDO NARVAEZ y 
de la nacida Segunda Eléuteria' NARVAEZ y 
no como' erróneamente se consigna en dicha 

acta...— Cópiese,- notiííquese, dése cümplimien- 
■’to a lo dispuesto por el art.. 28 de la Ley 251, 
a cuyo efecto líbrese oficio. al Sr. Encargado 
de la Oficina del Registro Civil de Rosario de 
la Frontera acompañándose el edicto respecti

voCumplido, líbrese .oficio al Sr. Director Ge
neral del Registro Civil, para la toína de razón 
en los libros''correspondientes/, ló_que deberá., 
efectuarse libre de derechos por haber . sido 
tramitado este juicio, por -eL Sr. Defensor’ de 
Pobres y con carta de pobreza a favor de la 
.recurrente. — Hágase- entrega, de la dccumc-n-

tra.de
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tqcíón de'fs. 5/6 bajo recibo.' y" ARCHIVESE, lie Sdn Modín Número 798-'esquina Ituzáiñgó, ' dé sus' negocios-; 
E: MICHEL. ' ’ -dé propiedad'del señor-Juan Carlos Maurell; á . ' ’■de' propiedad' del señor-Juan Carlos Maurell;- á
' Lo que el'suscrito Escribano Secretario nace favor del señor _ Artemio ^A-lvdrez,( haciéndose, 

cargo . el vendedor de las cuentas*  a cobrar- y' 
pagar. ’’ - ' ■ :■

cial adoptada para todas, las operaciones so- < 
: cíales, con la única limitación de no- compro- 
’ meterla en negociaciones ajenas al giro-'dé su 

ni. en 'prestaciones 'gratuitas, com
prendiendo el' mandato para administrar, ade
más de los negocios que forman' el objeto' de.

- la Sociedad,, los • siguientes: .á) -Adquirir por;' 
cualquier título oneroso ó gratuito,'toda clase ' 

de bienési ihuebles .o inmuebles; ,y¿ semovientes;r. 
pactando precio’s-, formas dé pago, y dem'ás , 
condiciones dé-la .compral o adquisición y tomar 

■ la ¡.posesión- —. b). Celebrar.. toda clase de- con- . 
tratos' de .‘locación con' facultad para renovar

los, modificarlos, ampliarlos, prorrogarlos y res- . 
cindirlos. — -c) Constituir depósitos ' de dinero 
o yqíorés .en-los Bancos y extraer total o par-, 
cialménte -los' depósitos 'constituidos a nombre 
.de- la' Sociedad antes o durante la . vigencia 
de "éste, contrato. — d) Tomar dinero prestado, 

a-interés de -los 'establecimientos'■ Báncarids-'o .. 
cbmérciales -o. .de -párticulqre'si'.estabreciéndó fes- 
formas de pago y los tipos 'dé intereses. í—-é) ’ - 

Realizar toda-clase, de-operaciones comerciales 
o-bancarias sin limitación de, tiempo , ni "de can
tidad, que tengan por objeto:' librar, \acepfar, 
endosar,- descontar, cobrar, enajenar, ceder-, y 

.negociar- de. cualquier modo -letras de cambio, • • 
cheques; pagarés, valés',- giros, ú otras, obliga
ciones o documentos de 'cré.ditó público o 'pri
vado;, con. ó sin garantías prendaria, hipoteca
ria o' personal. — f) Hacer, aceptar o impugnar

consignaciones • en pago, novaciones, remisiones ., 
o quitas de deudas. — g) '.Constituir, y. aceptar.. 
derechos reales y-dividirlos, subrogarlos, trans-, 
íerirlos-y cancelarlos total o parcialmente.

h) Conferir poderes especiales o' generales de 
cualquier nat.uráleza y limitarlos -o’ 'revocarlos; 
estar, en juicio por. .sí. o por medió dej* apodera-.- 
dos en 'defensa, de los.'interese? -.sociales, — i) ,' . 
Cobrar,’ percibir y dar recibos y cartas de pagó.

j I Para , la oposición Aconrespóñdiente, a está 
’ Escribanía de Registró,: callé Urquiza número 
' 434, telf. 3144¡ \ .. "

■ rSalta, abril 5 dé' 1949. ' 
¡HORACIO B. FIGÜEROA. . . '•
t . Escribano < ' ..- ..

- saber a los-interesados por medio del preseri-
- te edicto.' . .- ................. ' .

Salta, Mayo 6 de'1949. ‘ '
ROBERTO LERIDA 1— Escribano’’Secretario. ' 

' -e) 9 al 17/5/49:'

ej 6 al T1/5/49.

tonio de Cerrillos, en el sentido de que el !/qs-a cobrar, y pagar.

-- Tercero:*  JET capital' social . 
.está"representado por la diferencia-'que existe - 

. éntre el activo-de-ciento-veintiún mil-pesos mo
neda-nacional y el pasivo de -treinta‘.y cinco 
mil pesos '.irionéda'-nacional legal,- -córrespon- ’ 
dienter a‘'-una hipoteca que grava al inmueble 
que,-, entre otros bienes-se, transfieren q l<?v-sb-. 

j ciédád y" dé-la-.'cual lá" misma-.se hace cargo,
• por lo que, en- consecuencia, dicho é'apíital. lo 

constituye' la suma líquida, de. ochenta y seis, 
mil pesos moneda nacional -de curso-- legal; 
dividido'-én ochenta y ?éis-acciones dé un mil' 
pesos-- cada’ una,', que los socios 'han suscrito ' ; 
en Idi.proporción; de cuarenta y tres acciones 
jiara-cácla-.úno-dp^ellos y que' los mismos han- 
integrado totalmente en un inmueble, cuya-des- 

’cripcióh' sé Mará' oportunamente, en maquina- 
' rías; accesorios, herramientas, equipos compie- - 
mentados, muebles, útiles,' motor eléctrico, ’ dí
namo é instalaciones eléctricas completas,' to
do de conformidad a lo que. reza la escritura ■ 
de .compra-venta número ciento uno,'que con 
esta misma fecha se ha otorgado también por-’ ■ 

. .. ■ . ' ante mí, y al: inventario que corre agregado- .. Para- la onostcton . correspondiente, a_ esta - • • ,' ,*  . .' . , - ala misma y cuyos bienes transfieren a la -Escribanía de Registro, calle. Urquiza. numero ' . - , -
4"4 telf 3M4 ' . . ■' Sociedad, en dominio, absoluto, con las-obligq-
' ' , ',Xt? - ' ■. ción hipotecaria antes, referida, de la cual se
HORACIO B. FIGÜEROA - . ' ' 'hace c°rgo la Cuarto- s°?edad' .

será administrada por los socios'don Aniceto, y
Escribano - ........... ; A ‘ i \ . .-si ■ . .g aI 11/5/49 Fernández y don Antonio Otero, quienes, m-, *

' 'distintamente, tendrán él uso., de la firma, so

i-ío. .4739' — -RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS
Expíe. No. IDS’tc '
Rectificación dé Partida:' Por disposición dél j--------------------------—_■—!—’— -------- —---- —’—~-

• señor Juez de' Primera Instancia en -lo 'Civil 1 . «- ,.
Tercera Nominación Doctor Alberto E..Auslerlitz,-1 - N*  4.7^&ré<yiS£ITA :DE'.NEGO.CIO_ •
se ha dictado sentencia cuya pctrté disppsiiiyá j Se. hace» saber;í “ por “ élf-terminó1 de-Ley,. que 
e." la siguiente: "Salta, abril 6 de 1949".. .FA-;'ante el. s.uspritoyEscribánb ¡de:.Registro,- se -trq- 
Ll.O: Haciendo lugar .a la demanda, y en con- j mita la venta >del negocio-de "Café y. Cantina”, 
secuencia, mandando'a rectificar las-siguientes/ ubicado' en está ciudad, ;eií la, callé Ituzaingá 
partidas: Acta No. 2, de,'matrimonio pertene-.'j número . 270, - dé- propiedad del señor A.ndrés 
cíente a Carlos Réymt/ndo Gramajo con Alcira ■' Bermejo, q favor del .señor José D’ Antoni Re- 
Arenó, registrada al folio 66/67 del Tomo 1'8 de í-villi, haciéndose cargo, el vendedor de las cuen-

, ina-
’ verdadero nombre . He la contrayente es Eugé-'-

niq Lía Arena y no Alcira Arena, cómo por 
error figura én dicha acta. — Acta No. 456 de 
nacimiento perteneciente a Sergio José Grama- 
je, registrada al folio'292 del Tomo 151 de Sal
ía,-Capital en «1 -sentido' de que el verdadero 
notnbtte-'de la madre es Eugenia Lía y no Alct- 
ra, como por. error. figura eri dicha acta.. — 

'Acta No-. 1.996 de nacimiento, .perteneciente' á;
--“Carlos Rene Gramajo registrada al fo. 141, del

Tomo 137 de Salta, Capital,en el sentido de que 
óh verdadero.- nombre de la madre; es,-- Eugenia 
Lía y no Alcira', cómo por erro- figura én di- 
cha. acta.”’—‘Previo, cumplimiento, a lo dispues-- 
io por el-. art.; 28 de la Ley 251, oficíese a la 
Dilección del Registro Civil, con transcripción' 
de la-parte resolutiva' de la presente sentencia 

■ Cópiese,' notifíquese y oportunamente, archíve
se. — Entre líneas:'No. 456^- 1,996"—Valen—s 
César Alderete - juez interino. ” . ' .

- Salta,-'Abril 28 de -1949 ■
. TRISTAN C. MARTINEZ . '

.Escribano Secretario
e). 3 .al-.11/5/949. " •

- '■ VENTA DE NEGOCIOS. •
Nó. 4807: . ' ' - ;.

- TRANSFERENCIA. DE. NEGOCIO
A los-efectos, previstos .en la ’ley ljlo. 1'1.867 

*' se hace, saber qué se ha convenido en. la trans
ferencia por parte" .de don Francisco Cáppbian-; 
co a favor'.'de-lá Sociedad a constituirse con 
el' rubro de. "Cristalerías rCapobianco — Ca- 
pobipnco'y Stéfan.—-"Sociedad de Responsabi-. 
•lidad Limitada", del activo y ¡pasivo' de "^a fá
brica'de botellas y embases de-vidrio én ge-- 

-... nergl,-de-'propiedad del primero; . establecida-, 
en esta ciudad .en la calle Rondeáu No. 120. 
Para todos Jos efectos dé dicha transferencia, 
las ..partes , constituyen domicilio en las ofici
nas del suscrito escribano, calle, Bqloarce nú
mero 376. ■—'ARTURO PEÑALVA’- Escribano.

~ - , ' ' ' e),7 al 12/5/49. .

SOCIALES
• - . - comercio,

•No. -4312. — PRIMER-TESTIMONIO: — ESGRITU- 
' RA NUMERO CIENTO TRES, — CONTRATO-

. ' . . SOCIAL. . •' . .’-
Constituido en‘este pueblo-de 'Rosario de la- 

Frontera, capital dél. .dppqrtame.nto d,él mismo 
nombre, jurisdicción .do la Provincia "de Salta, 
República Argentina; a .los veintinueve días del 
mes de1 abril del áño mil novecientos cuarenta.' 
y nueve ante mí, Martín J. Orozco, Escribano 
-público ■ Nacional, titular del ‘Registro ñúhíero 
'veinte, comparecen los señores Aniceto Fer
nández, casado en primeras núpcias, y don 
Antonio Otero,, casado' en 'segundas nupcias, 
ambos españoles, comerciantes, vecinos de es
te púéblo, mayores, de. edad, hábiles, de mi 
conocimiento,- doy fé, como "dé que por éste 
.acto formalizan el siguiente-contrato-de Socie
dad: Primero: Los señores Aniceto Fernández, 
-y .Antonio Otero, constituyen en -.la .íechd una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que:-tie
ne.por objeto la'explotación de un Cine-Teatro,- 
pudiendo' la misma. ampliar el radio de sus 
operaciones, abarcando otros ramos del comer
cio y sirviendo de base. para las operaciones 
sociales el negocio' de esa' naturaleza, que los 
socios tienen establecido en-este ¡pueblo- .de

. Rosario, de la Frontera, en la callé General Que
mes números doscientos cuarenta .y tres y dos
cientos cuarenta y siete, que los mismos poseen 
en condominio 'y-.por partes .iguales y que trans
dieren‘-en pleno dominio a Icr Sociedad que se 

constituye por este acto, con, su áctivo y pasivo. 
Segundó: La sociedad girará desde esta fecha- 
bajo la .razón social de "Cine-Teatro Güemes'.', 
Sociedad dé Responsabilidad Limitada'', durará 
diez años,, contados-desde la fecha de. este. N'v 4.799-2- VENTA Í>E'- NEGOCIO-

Se-hace saber, por'el término • de Ley, que contrató."y tiené sü domicilió, en éste pueblo 
'ante él suscrito Escribano, de Registró-,, sé'.trá-' dé 'Rosario de la '.Frontera,' en la cálle General.' 
' mita lá venta'del negocio' de- “Cigarrillos, Cbnfi 
turas y Fantasías", ubicado'-en está ciudad ca-

Güemes números doscientos cuarenta y .tres 
doscientos cuarenta y siete, , asiento principal
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. j) Formular protestos'y protestas. — k) Otorgar 
y firmar todos los instrumentos públicos o priva
dos que sean necesarios para ejecutar los ac- 

• tos’enumerados, o los relacionados con la ad-« 
.minisiración. social, siendo indispensable la c.on-,

*
curréncia- personal y la firma de los dos socios, 
para realizar operaciones' que tengan1 pór objeto' 
transferir de cualquier modo o gravar los bie
nes inmu'ebles o muebles dé la Sociedad. — 
Quinto. La voluntad- de los socios en las' deli-

’ beraciones de los asuntos, que interesan a la 
sociedad, se expresarán por resolciones adop
tadas de mútuo. y común acuerdo y que se 

’ consignarán- en- un libro especial que se llevará 
a estos efectos. — Sexto. Anualmente en el 
mes de Diciembre/los. socios, practicarán un 
balance general del. giro social, cuyo , balance 
quedará por definitivamente aprobado si den
tro de los treinta días de haberse practicado 
no hubiese sido observado, .por ninguno de los 
socios, quienes podrán, también, cuando ló es 
timen conveniente, practicar/balances de com
probación de saldos. — Séptimo. De las utili-.

'dades realizadas y líquidas de cada ejercicio, . 
se1 destinará el cinco por ciento' para, formar 
el fondo de Reserva Legal, cesando esta obli
gación cuando dicho fondo alcance a un diez, 
por ciento .del capital, y,' el.saldo de-esas ga
nancias será distribuido entre los socios en la 
proporción del cincuenta por ciento, para .cada 

uno de ellos, debiendo los mismos, soportar las 
pérdidas, para 'el caso dé que las hubiere, en 
idéntica proporción. — Octavo. Ninguno de los 
socios podrá ceder a terceros extraños sus dere 
chas y acciones en la Sociedad, sin - el. con
sentimiento expreso del otro socio y quién ten

drá el privilegio para adquirios en iguales con- ■ 
diciones que lás que pudierq proponer-un. ter
cera. — Noveno. La sociedad no se disolverá 
por muerte, interdicción o quiebra de uno de 
los socios. -— L-os sucesores del socio pre-muer- 1 
lo o incapacitado podrán: optar; a) Por el reem; 
bolso, dél haber del socio que representan, de

- acuerdo a un -balance que, se practicará den
tro de los treinta días de haberse producido la 
muerte b declarada ,-la incapacidad,. »y en la 
forma que entre ellos y el socio sobreviviente

cientos cuarenta y nueve, en Id cuadra com
prendida entre las calles Veinticinco de Maya 
y Melchorá F. de Cornejo, antes Salta, que am
bos poseen eri condominio y' por .partes igua-- 
les, y el cual’ según el plano, del trazado oficial 
de este pueblo consiste en el lote de terrerso. 
número cuarenta y seis;, de la manzana C., 
con todo lo en él edificado, 
y adherido al sueldo, con
diez y siete metros treinta y 
frente por treinta ■ y cuatro 
cuatro centímetros de fondo 
dentro de los siguientes límites: al-Norte, con 
propiedad de los herederos y lá viuda de Joa
quín- Domínguez;- al Sud, con la calle General 
Gü'emes; al Este, coh. inmueble- que es-o fué de 
Juan 'Pedro Figueroa y- Melchóra F. Tde ¿Cor
nejo, y di Oeste,'con la de Dalmira Guillar de. 
Alurralde. — Nomenclatura Catastral: Partida: 
qúiñientós sesenta y nueve; manzana veintiuno 

! parcela 'diéz.' ■— Títulos: -Corresponde este in
mueble a los señores Fernández y Otero,, por. 
compra que hacen a la Sociedad Comercial 
Güemes, según escritura número ciento uno 
que. en esta misma fecha ’Se ha otorgado po: 
-ante mí, y que registrará con ésta .— A da 
citada sociedad .le correspondió por .escritura 
núihero ciento, cincuenta y. ocho que. el seis 
de mayo de. mil novecientos cuarenta- y seis,- 
se otorgó por. ante el Escribano Roberto Lérida, 
adscripto del 'Registro diez y nueve del escri
bano Julio A. Pérez, habiéndose registrado al
folio '.ciento veintitrés, asiento, 'cuatro del libro 
Cuatro de Registro de Inmuebles de Rosario, 
de lá. Frontera, — Informes; Por el informe del 
-Departamento jurídico número mil quinientos 
cuarenta y. seis de fecha veinticinco del corrien
te ' que agrego a ésta, y por los demás que -se' 
ágregqrom a la escritura número ciento, uno de 
•este- protocolo, resulta:- —'Que los otorgantes 
no están inhibidos; .que el inmueble- citado, re
conoce ' una hipoteca en garantía de la suma 
de treinta,y cinco mil pesos moheda nacional-, 
'Constituida en primer término á-favor de don 
Jorge Sadir, registrada al folio ciento veintidós, 
asiento tres, del. libro Cuatro de Registro de 
Inmuebles de Rosarco de- la Frontera, y cuya 
hipoteca transfieren también a la Sociedad; que 
tiene pagada la contribución territorial hasta es
te año inclusive;- que0 los servicios sanitarios 
están al día, y qué está eximido, .del pago de 

.impuestos y .servicios' municipales. — Carece 
de 'pavimento. — En consecuencia, la Sociedad 
Cine-Teatro-Güemes, acepta esta' transferencia 
del referido inmueble, hecha d su favor con- la 
hipoteca que lo grava, la cual toma a su car
go en las condiciones de que dá cuenta el con
trato de su constitución. —^Previa lectura y ra-

■ ! ■ . 
tificación firman los comparecientes de confor
midad, por sí. y por la Sociedad, con los testi
gos del acto don Juan Garlos Rivas y don Ri
cardo Julio Klix, vecinos, hábiles, de mi conocí-;

-miento, doy fé, —: Queda este contrato redac
tado en- cinco sellos de un peso numerados 
correlativamente desde el cero’ cuarenta y ocho' 
mil novecientos catorce al presente "cero cua
renta y' ocho mil • novecientos diez" y ocho,"y 
'sigue a la escritura' que termina al folio cuatro-, 
cientos ocho de éste protocoló. —'Antonio Otero. 
Aniceto Fernández. — Tgo: Ricardo J. Klix."' — 
Tgo: J. C. Rivas. — Ante' mí: Martín. Orozco. —, 
Hay- un sello y una estampilla. ; V ! 
"' ’ } ' ’ e) 9 al • 1'3/5/49. i

o capaz, se conviniere- en forma privada, — b) 
Por incorporarse á la sociedad en calidad de 
socios,. pero asumiendo uno de ellos -la repre
sentación de los "demás; y c) Por ceder sus cuo
tas di' otro socio.- — Décimo. Cualquier cues

tión que se suscitare entre los socios durante la 
existencia de la sociedad o - al dividirse o. li
quidarse el caudal común, será dirimida sin 
forma dé juicio por un tribunal arbitrador com
puesto por tres personas, dos de ellas nombra
das por los socios y la tercera por los arbi- 
tradores designados cuyo fallo será inapela

ble. — Décimo Primero.'— Bajo'las cláusulas 
' que preceden dejar} los comparecientes por 

constituida-la referida sociedad a cuyas resul
tas se obligan hasta el aporte de sus respecti
vos capitales; y á continuación los'señires Ani
ceto Fernández y Antonio Otero, declaran que 
el inmueble que - transfieren en dominio abso
luto a esta Sociedad, sin restricciones 'de nin
guna naturaleza, está ubicado en este pueblo 
de Rosario de la Frontera, en la calle General 

' Güemes números doscientos treinta y siete dos

cercado, plantado 
una extensión de 
os centímetros de 
metros sesenta y 
y está encerrado

,N’-48Q8. .
TESTIMONIO. ESCRITURA NUMERO *VE!N-  

TI-NUEVE DE ACLARACION. En esta ciudad 
de Salta, República Argentina, a los cinco 
días' de mayo del año mil novecientos cueren- 
ta y nueve, ante el escribano, autorizante y 
testigos, que 'suscriben, comparecen les seño- - 
res MARTIN SARAVIA, que firma "Martín Sa- 
raviá", agricultor, vecino 'de- esta, ciudad; CAR
LOS ^GUTIERREZ, que firma "C. Gutiérrez", 

. médico; ALBERTO 'GUZMAN ARIAS, que firma 
|."A. Guzmán Arias"-/ comerciante Y WALTE- • 
RIO .SANCHEZ, que firma "W. Sánchez, co
merciante;- los tres-, últimos domiciliados en el 
Departamento de Métán de esta provincia-, de 
.tránsito aquí; todos los comparecientes argen
tinos, casados, mayores ,de edad, hábiles, de 
mi conocimiento de qué- certifico y -dicen; Que 
con fecha . veintiuno del mes de. abril último 
suscribieron ante mí ál folio ochenta y cinco 
■una escritura de modificación'al contrato de.í* .
responsabilidad limitada ”C._ I. 'M. A.", - de' la 
cuáMós señores otorgantes son los únicos .so
cios que. -la constituyen, habiéndose dicha es
critura anotaao en el - Registro Público' 'de Co
mercio, en. testimonio, a folio doscientos once, 
asiento dos .mil. ciento noventa y seis del li- 
Hro’veinticuatro de contratos sociales. -Que-con. ' 
el propósiio-de fijar-en forma:explícita-.el.-pün'- 
tc relacionado ál reintegró del capital del só- 

!.cio renunciante, don Italo Carmen Yanten», . 
■ expresan: Que de las constancias del balance 
practicado en treintiúno de diciembre de .mil no
vecientos cuarenta y siete,, surge plenamente 
que todos.ellos son acreedores, indi vidu alimen
te,Vde lá sociedad, por partes iguales, de lá 
cantidad de cincuenta mil' pesos moneda na
cional, como consecuencia’ de la transferencia 
que íés hizo por dicha suma el ex -socio don 
Mario Diez Sierra de Su parte capital y ga-. 
nancfales; según escritura pasada ánte mi a 
folio doscientos ochenta- y ,’cinco de mi preto- • 
dolo del año próximo- pasado. Que el señor 
Yán torno íué incorporado como sopío con el 
aporte de cincuenta mil pesos que ellos anisa
mos le facilitaron personalmente, en propor- . 
ciones iguales, o sea doce mil quinientos pe
sos cada uno, -cuya suma-’ al reembolsarla a 
la sociedad el señor . Y antorno, sin , cargo al
guno, queda de hecho -adicionada a .sus- res-' ■ 
pecti-yos aportes. Por consiguiente declaran di—, 
vidido el capital social de doscientos- cincuen
ta mil pesos moneda nacional en la siguien
te forma: señor Martín Saravia, sesenta y. dos 
mil quinientos pesos; señor Alberto Guzmán 
Arias, sesenta y dos mil quinientos pesos; se
ñor Carlos Gutiérrez, sesenta y dos mil qui
nientos pesos y señor Walterio Sánchez, se- . 
senta y dos mil quinientos pesos. Lo relacio-' 
nado es concordante con el libro de ■ actas e 
instrumentos mencionados, que he tenido de 
manifiesto para este acto, doy fe. Leída que 
le es, ratifican, su contenido y firman con los 
testigos don -Manuel Herrera y don José F. . 
Campilongo, «vecinos hábiles y -de mi conoci
miento, doy fe. Sigue a la qué,.'con el-número 
¿anterior, termina ál folio noventa y tres. So-, 
bi-e raspado:' abril' ■—Vale.
VIA. — C. GUTIERREZ. —
— W. SANCHEZ. — Tgo.:
— Tgo.j M. Herrera. —; J. 
cribano'. Hay un. sello y
CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
y queda en este -Registro número odho a 
cargo; dey fe. Para los interesados expido

—• MARTIN SARA- 
A. GUZMÁN ARIAS: 
José F. Campilongo. 
A. HERRERA. — Es- 

üna estampilla. —
mí' 
mi 
el
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presente en dos sellos' de .un peso números: grádo totalmente ’y del cuál le corresponde 
cincuenta y tres mil veinticuatro y cincuenta ’setenta y cinco acciones a cada-socio. Lo.ex- 
y tres mil veinticinco,, que sello y firmo .en ,el presado precedentemente se consignará, en. el- 

".libro de "ACUERDOS"; y ratifican y confirman 
todas y cada una de las demás partes ael 
mencionado ’. contrato, sociálj en- sus catorce 
cláusulas, que ,se lás tiene por reproducidas

' en este acto,, con la única, modificación del ca
pital. 'social,, (clausula quinta) y debiendo se: 
guir la sociedad, en sus relaciones, internas, 
externas y ■ en todos" sus .asuntos y negocios, 
.con la. misma gerencia, uso de la firma social, 
los mismos, librps, derechos y obligaciones es
tatuidos en el- citado contrató constitutivo ae 
la*  , misma,. Que de acuerdo con lo establecido 
en‘"el Artículo quinto dé la. Ley número once, 
mil seiscientos . cuárenta y cinco, deberá efecT 
tuarse la correspondiente publicación en el 
Boletín Oficial 'y-solicitarse, la "inscripción én el 
Tribunal "de Comercio:. -L-' La sociedad tiene pa
gada la .patente "fiscal por el año. en curso,' 
bajo boleta número cuatrocientos -seis. En' su 
testimonio y Obligándose conforme’ a derecho, 
previa lectura y ratificación afirman por ante 
mí, con ,ios testigos don Benito M.- Fernández 
y don Alejandro Arismenai, vecinos, hábiles y 
de mi conocimiento, doy- fé: Redactada en tres 
sellos fiscales," numerados "cerb cincuenta y.un 
mil novecientos sesenta y seis, cero cincuenta 
y un mil ciento setenta ,y .nueve-y él presente 
y sigue a la que termina al folio cinto cincuen
ta y ochó. -^-Entrelineas — partes ■— valor — 
valen. — Años valen. Juan Mesples. .Angel 
A. Sbrogio. -r- B. M. Fernández. — A. Arismen- 
di. — Hay un sello* 1 y una Estampilló.- — Pedro 
J. Arando. — Escribano. Coriforme con su ma
triz que pasó áñte mí, eñ el .Registro número 
Tres a mi cargó, doy fé. Pa^a lá sociedad- ‘ex
pido éste ’ testimonio, en Salta, fecha" de -sú 
otorgamiento. — PEDRO J. "ARANDA, -Escriba- 

:ñb. ‘

No.-48I1 LICUACION. P U B..L 2 C A 
DIRECCION. GENERAL DE ARQUITECTURA Y

I ' . URBANISMO ' ‘ . . '
Llámase a Licitación Pública para el día. 19 

de. Mayo He 1949 a horas 10, para 'la contra lec
ción de las siguientes obras: - '.
CONSTRUCCION DE UÑ INVERNACULO Y CER
COS, en la. Escuela de Mgnualidades de .Salta, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de. $• 15.9.97,80 m/n. • .
AMPLIACION ESCUELA <DE MAÑÜALIDADES, 
de.General- Güemes la. etapa" dé construcción, 
cuyo, presupuesto oficial asciende a la suma 
de. $. 34 77^57 m/n. . . : ■
-AMPLIACION ESCUELA DE. MAÑÜALIDADES 
DE METAN, 2a._ -etapa de construcción, cuyo 
presupuestó oficial asciende ¿t la suma de -T - 
51.051,14 m/n. 1 •
CONSTRUCCION ESCUELA DE MANUALIDA- 
DES, en la localidad de Orán, cuyo .presupues
to oficial asciende, a la suma de $ ' 169.159,23 
m/n. . , - '

Las prepuestas deben consignarse a la Di
rección de ■ Arquitectura y Urbanismo, sito en - 
Mitre No. 695 de esta Qiudad, ^>or el conjunto 
de' obras - a ejecutar . o por cada una, las' que 
deberán presentarse en sobres cerrado y lacra
do, acompañando boleta- de • depósito de Teso
rería General", equivalente al . uno • por . ciento 
del presupuesto oficial de cada obra, de acuer
do . a lo establecido por la Ley? No. 941 de 
Contabilidad y Ley No. 968 de .Obras Públicas 
de lá Provincia, cuyos sobres serán abiertos 
por el señor Escribano' de Gobierno, en-pre
sencia de los interesados que concurran al acto.

Los pliegos de Bases y Condiciones,., deben 
solicitarse-al. Banco Provincial de Salta, y .con
sultarse en la Dirección General-de Arquitec
tura ’y" Urbanismo/’y en la Intendencia" de los 
respectivos Pueblos.

.SALTA, 3 de Mayó de 1949.
SERGIO' ARTAS .
.Secretario. Gral. de 
.-Arquitectura y: ' ■ •

. Urbanismo , ..

, -lugar y-fecha’-de su ‘otorgamiento.. -Sobre- 
rraspado: abril. Vale. ... . ’ - .- , " ' " ' ,
. . ' . ‘ e|7 al 12|5|49.

No. 48Ó5 — TESTIMONIO:-Escritura número 
treinta y -cuatro,' de ampliación - capital., —En., 
la ciudad de Salta, República Argentina, a'cua
tro días del mes de Mayo de mil novecientos 

. cuarenta y nueve, ante "mí, escribano público 
y testigos, al final firmados, comparecen los se
ñores: Don Juan Bautista, Lucio Mesples", que 
firma "Juan Mesples", argentino, y don Angel A. 
Sbrogio, que así firma, italiano, .qrtibos casa-dos 
én primeras nupcias, comerciante, mayores de 
edad, con domicilio en la calle Veinte de Fe-, 
brero setecientos setenta y cuatro, de esta.ciu-

• dad, hábiles y de mi conocimiento, doy Jé, y 
dijeron: Que por escritura número doscientos 
.sesenta y cuatro, autorizada por el suscrito 
escribano-, ■ en dies y nueve- de .'Diciembre de

■ mil novecientos cuarenta y siete inscripta en 
el Registro .Público de Comerció al folio tres-

_ cientos cuarenta y ocho._asient0.mil novecien
tos cuarenta-y pcho del libro veinte y tres de 
Contratos Sociales, entre ambos comparecien
tes cóñstituyeron una sociedad de-responsabi
lidad limitada bajo la razón social "Electro 
QUIMICA DEL NORTE ARGENTINO", cón do
micilió -legal" en esta- ciudad .de Salta, calle 
Veinte de Febrero setecientos setentá y cua
tro, con plazo de duración de -cinco años, y 
con Objeto de dedicarse a la . fabricación y 
venta'"dp placas para acpmulctdpres y cual
quier otro negocio lícito, con capital de, cua
renta mil pesos, dividido en ‘cuarenta accio- 
•nes -.de ’ mil pesos cada una, y de las cuáles 
se integraron, por partes iguales por los so
cio^; veinte acciones debiendo ser , integradas 

..les' veinte acciones restantes, en el plazo de 
.uñjgño,' contados desde la constitución, de lá

- sociedad. Que el treinta y< ■ uno de ' Diciembre 
de -mil novecientos' cuarente y ocho,. se prac
ticó |in- balance del activó -y pasivo social, 
conforpiadopor ambos socios y , debidamente 
acreditado en los' libros sociales, y del • cual 
resultó una ganancia líquida de sesenta y seis 
mil novecientos noventa y ■ cuatro pesos, tres 
centavos moneda nacional, que según la cláu-, 
suia octava del recordado contrato, se distri-
.huirá entre los socigs» ppr partes iguales, pre
via deducción del cinco" .por ciento destinado , 

J a la formación' del AFONDO DE RESERVA LE-' 
.GAL". Que,-deu común acuerdo han resuelto:

■ , a). Que de la ganancia -líquida antes indi-
. cad.a destinar veinte, mil pesos, dividido en 

-. ‘ veinte-acciones de mil pesos cada una, para
■ completar el capital declarado de la sociedad,

- según la cláusula quinta de dicho contrato;
b)'. Ampliar el .capital de la sociedad eñ

■ .-CIENTO'DIEZ MIL PESOS MAS, ‘ dividido en
ciento diez acciones de mil pesos cada una, 
.que se "aportan en la-siguiente forma: Guarén*  

' ta mil pesos, en igual valor de 'las ganancias 
líquidas' según - el recordado - balance,, de trein
ta y uno de Diciembre del año próximo pa-

• ’ sado, que les corresponde a los socios, por
iguales partes y setenta mil pesos, en dinero 

. . .efectivo, ya aportado también por partes igua
les. En consecuencia y con estos aportes, el

■ -capital social asciende a Ja suma de diento 
 pesos- SJividido-'en ciento -cin-;cincuenta.mil

, • cuenta acciones de {mil pesos cada una, inté-.

. e|7 al Í2|5|59

DISOLUCION DE SOCIEDADES
No. 4823 —' DISOLUCION DE SOCIEDAD 1

De acuerdo a lo dispuesto por el art" 429 
del. Código de-Comerció, se hace saber que 
Id Sociedad -Comercial * Colectiva■' "Nazer y 
Quinteros", formada por los señores . Domingo 
Nazer y Waldino .Quinteros, -con. domicilio en 
Ppcitos, ‘departamento 'de Orón, cjue tenía por 
objeto el comerció de compra-venta dé fru
tos del pais y'ramoí generales, ha quedado’ 
disuelta de común acuerdo entre ambos so
cios, por retiro del señor,Quinteros, quien • re
cibe su parte de capital y . utilidades, hacién
dose . cargo del activo y pasivo del negocio 
el señor Nazer. ’' ''

e) 10 al 14/5/49,

UCITACÍONES. PÚBLICAS
N?. 4820. . ... • . '

MINISTERIO DE. ECONOMIA. FINANZAS
X Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
. ■ . Y URBANISMO

■ , LICITACION PUBLICA
En virtud ’a lo dispuesto por Resolución M’ 

77149 j de la Junta- Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, llámase a Licita
ción Pública- para el .día 28 cíe Mayo a horas 
10, para la construcción de un edificio paca 
Sede de la Institución y Renta en Jos terrenos

de propiedad de la misma sito, en España N’" 
•750 de está Ciudád. ' ' ,

Las ""propuestas, deben consignarse a lá Di
rección .General de' Arquitectura, .sitó eñ’'Mitre 
Ñ9 695 dé;esta Ciudad; en sobre' cerrado y la-- 
crgdo, acompañando boleta de depósito dé 
Contaduría General, equivalente alcl%<delpre 
supuesto - oficial/ en un toá'ó de acuerdo a -lá 
Ley. .1$ A'94T de • Contabilidad y Ley N9 968." d¡e 
Obras- Públicas de la Provincia, los que ..serán 
abiertas - en presencia del señor Escribano de 
Gobierno y dé los interesados que concurran 
al acio.t-' ' ,- - • : ’ ’

Lós pliegos de Bases y Condiciones deben 
solicitarse al • Banco ■ Provincial- -de • Salta, previo 
pago de'la suma dé $.70 m|h„ y consultarse 
a la 'Dirección de Arquitectura.

Salta, 5 dé Mayo de 1949..
' Ing. WALTER'" ELIO LER'ARIO "...

Director Genera! de Arquitectura y . Urbanismo 
? ' SERGIO ARIAS - ■ ■

.Secretaria; Gral. de -Arquitectura y Urbanismo 
" ¿ " e|10.ál 28|5|49.’

Ing: WALTER ELIO LER’ARIO-
• Director. Gral. de" 

Arquitectura y
Urbanismo0 

■ej 9 al. 19/5/49.-

ocho._asient0.mil
cincuenta.mil
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í ‘ N» 4747. ’’ ' =
i M. E., F. y O; P. í
! ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS | 

íj • ' -DE SALTA ’ ’
— Licitación Pública N’ 3 — -|

-En. cumplimiento de lo .dispuesto por 
I Resolución N9 378- dictada per el H. Con- I 
I sejo con íecha '6 de Abril próximo pasa- i 

do, llámase a Licitación Pública para la ' 
ejecución de la. obra N9 84 "Embalses, , 
obras de Tomas - Desarenada? y Canales ’ 
de Riego en. Coronel Moldes" y cuyo pre
supuesto oficial asciende a la suma de ¿ 
$ 932.918,86 m|n. (NOVECIENTOS TREIN
TA Y DOS MR. NOVECIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON 8BJ100 MlNACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden 
solicitarse en Tesorería ¿de lá Administra- • 
ción • General de Aguas de Salta, calle . 
Caseros N9 1615 previo pago de la suma , 
de $ '70.— y consultarse, sin caigo, en la 
misma.
Se hace constar que de acuerdo a lo es

tablecido en el Pliego General de Con
diciones, los Contratistas que se presen
taren en esta licitación pública, deberán i 
formular sus propuestas en forma siznul- j 
tánea, es decir para que su pago. sea 
atendido mediante- una certificación co- I 
mún, esto es, en efectivo y /o por la eini- | 
sión de Letras de Tesorería reemplazables 
en su oportunidad con fondos de la Ley j 
770 ó en su defecto con fondos hidráulicos i 

* imputados a las. "OBLIGACIONES HI
DRAULICAS DE LA PROVINCIA DÉ SAL- | 

i TA" (Ley 775), quedando supeditado es- I 
te Consejo a optar por la forma que más 
convenga a los intereses de ia ejecución de [ 
la obra de referencia.

Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 6 de Junio de 1949 ó si- i 
guíente si fuera feriado, a las 9 horas 
en que serán abiertas en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y. de -los | 

! concurrentes al acto.

1*' Lar Administración General. 
e|ll|3 al 6J6J49. , •

Tallerea Gtáficée
CARCEL PENITENCIARIA ■ 

S. A L T Á
1 9 4 9 ■ ■

Íl.á presente publicación ■ vence el día 28 de 
mayo de 1949, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se so-

. licita, a hacer valer su oposición dentro de los 
’ treinta días de su véncimieritó.

SALTA, 9 de mayo de 1949 
ADMINISTRACION GENERAL' DE AGUAS

DE SALTA - •
e) 10 al 28¡5{4S.

I ............................ .  i.j MiMiMatlULyarj■■ i.......'uaréemggn

No. 4786 - E üTc J O :
En cumplimiento del Art; 350 del ■ Código df 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante. esta Administración Gene
ral de (Aguas de Salta el señor Emilio Espél- 
ta, solicitando en expediente N9 366¡49 otorga
miento de concesión de uso del agua pública 
para, irrigar sus propiedades denominarlas "La 
Peña" "El Triángulo" y "Campo Largo”, ubi
cadas en el departamento de Orón, catastros 
N9 537.

’ Por resolución del. H. Consejo de A. G. A. 
S., eL otorgamiento que se tramita seria para 
un caudal de 950 litros por segundo a derivar 
del Río San Francisco, con carácter temporal 
y eventual, para irrigar una superíicie de 
hectáreas..

La presente publicación.- vence el día 16 de 
mayo de 1949, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el otorgamiento que 
se solicitó, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento. Salta, 28 
de abril de 1949. •., ‘

Administración General de Aguas de Salta. 
‘ ’ - e|29|4 al 16|5¡49.

’ " N9 4767 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código ele- 

I 9guas, se hace segoer a los interesados que se 
ha ‘presentado ante esta Administración Gene
ral de 'Aguas de Salta el señor José Lardies, 
solicitando' en expediente N9 5861/47 recono
cimiento dé concesión de uso del agua pú? 
blica para irrigar sus propiedades denomina
das "Yaquiasmé - Represa" y' "Garrapatas", 
ubicadas en /Quisto, departamento de Cam
po Santo.-

Por resolución del H.’ Consejo de la A..G.A.S.. 
el reconocimiento que se tramita serla .pare 

i. un- caudal de 54 litros por segundo a deri
var del arroyo Yaquiasmé, con carácter tem
poral y permanente, para irrigar, una super
íicie de 165. hectáreas: .
.La presente publicación vence el 'día 10-de 

mayo de 1949, citándose a Jas personas 'pie 
se consideren afectadas por al reconocimien
to .que se- solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su vencimiento. 

SALTA, -22 de abril de 1949.
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

' & DE SALTA ;
' , e) 23/4 al 10/5/49.

ASAMBLEAS-
N91 4826 — AUTO CLUB SALTA '

‘ ASAMBLEA GENERAL , • i
Convócase1 a todos los asociados de la Insti

tución a la Asamblea General-que sé llevará

ADMINISTRATIVAS
No. 4822 — EDICTO '

De acuerdo con lo establecido en el Arl. 
350 del Código ‘de Aguas, se hace caber a los 
interesados que se- ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de'Salta el 
señor Luis Patrón Costas solicitando en expe
diente No. 5191|48 reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar su propiedad de
nominada "Fincas Lor. Alamos y. El Retiro", 
ubicada en’ San Miguel y Olmos, departamen
to de Cerriles. i

Por 'Resolución No. 415 del H Consejo de 
la A. G. A. S., el .reconocimiento que se 
tramita es para un cudai de 208 litros por se
gundo ■ a .derivar del Río. Arenales con carác
ter temporal y permanente, para irrigar en 
/lichos inmuebles una- superficie aproximada 
de 821 hectáreas.' . '
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•a cabo el aíá 22 de mayo del corriente año, 
a Loras-9, en el local.dé la Sociedad Italiana, 

calle Zuviría N9 380 de esta ciudad, para tra
tar la siguiente,"

.’ ORDEN DEL DIA:-

l-9)' Lectura y aprobación del acta de la
’ 'Asamblea anterior; - . . >

29) Consideración y aprobación de -los Esta-, 
tutos' confeccionados por. lá Comisión Di
rectiva provisoria;

39) Elección de los miembros de la Comisión 
Directiva; ' /

49) Elección de los miembros del Organo de 
Fiscalización. t

La Asamblea se celebrará con los socios que 
estén presentes una hora después de la fijada 

en esta convocatoria.
JULIO PAZ ’CHAIN SANTIAGO ALTOBELLJ

■ Secretaria ' Presidente

A LOS SUSCEIPTORÉS

Sa recuerda que las súRcripciones al EO- 
JtETtN OFICIAL, deberán ser renovador un 
•2 mea dé su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los • aviso» de
bo sér controlada por lar interesadas c 
fin de salvar en tiempo oportuno cúaícuiei 
error en que se hubiere incurrido. - . ,

'AaLAS MUNICIPALIDADES ■

Db acusrdo al Decreto No. 3649 del 1I[7|44 
»s obligatoria . la publicación en et*lí?  bo
letín de los balances trim®Htrales» ios 
gozarán de la bonificación establecida por 
b! Decreto No.. 11 192 del 1S dé Abril de.
19*18.'  . * ■ EL DIRECTOS

AVISÓ DE SECRETARIA DE LA J|
NACION . .’. |

PRESIDENCIA DE LA NACION ' f 
SUB-SECRETAR1A DE INFORMACIONES [ 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA • |
Son numerosos los ancianos que se cene .. i 

(leían con el iuncionamienio -de los bogaros I 
'gue a ellos destina la DIRECCION GE- j 
NERAL. DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se- ![ 
atetaría de Trabajo y Previsión. ' |f 

Secretaria de Trabajo y Previtóé»> | 
Dirección Gral. de Asistencia Social 9


